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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 27.208
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 457/96.
Expedientado: Luis Benito Bueno Vicioso.
Domicilio: Calle Afueras, sin número, de Torres de Berrellén (Zaragoza).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas).
Zaragoza, 9 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 28.057
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 485/96.
Expedientado: Driss Hamdaoui.
Domicilio: Camino de Miralbueno, 84-86, 50011 Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería. ,
Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 28.058
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 437/96.
Expedientado: Alberto Sesma Mateo.
Domicilio: Avenida de Zaragoza, 48, 3.° B, de Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 28.059
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini-

M.C.D. 2022



2722 28 mayo 1996
BOP Zaragoz^^JÍ Boy

elación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 428/96.
Expedientado: María Victoria Pérez Osla.
Domicilio: Calle Gavín, 12, 50001 Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 28.060

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 427/96.
Expedientado: José Miguel Muro Villegas.
Domicilio: Calle Bartolomé Llórente, 29, 50011 Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 28.061

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el

Gobierno Civil de Zaragoza Adlllinis'r”5í
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico (l^.^||eS recíl“jaj(tnai|' 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de las reso 1 uaCj¿n $e re|a 
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a coi ,
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se lia podido practicar. . . je Jusi*cia

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación
ñor, ante el director general de Tráfico, dentro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de publicación del presei peno*11

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mullas podrán ser a lon.y • jncret116
rio dentrode los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ej 
importe con el recargo del 20% por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — La gobernadora civil. María Pilar de la Vega Cebrián.

-d”>

RELACION DE EXPEDIENTES

ART”: Artículo; RDL: Real Decreto Legislativo; RD: Real Decreto; SUSP: Meses <le suspensión

PRicxp-ro
A»1’

"05^,XXP1DIBNT1 SANCIOHADO/A IDBNTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP.

500400882137 DLOPEZ 21465378 ALICANTE 21.11.95 25.000
RD 13/92
on 13/92

101^

500042996853 JNAVARRO 21881202 ALICANTE 06.03^6 16-000

500042956429 A HAFIDO V015909 CREVILLENTE 15.02.96 135.000 Uj U 
on 11/92

Oí»'1

500042979260 TRANESPARCIA SL B02154623 ALBACETE 07.03.96 25.000 HU tJio* 
on 13/92

500400914424 PDIAZ 36511421 BADALONA 29.02.96 16.000 BDL339/99
500042924040 MDIAZ 72549134 BADALONA 23.01.96 25.000 nin.

on 13/92
500400914515 J GOMEZ 74953064 BADALONA 01.03.96 16.000 MU lJ/o„ 

on 13/92
500400899162 J MARTIN DE 00395540 BARCELONA 21.12.95 16.000 Mu

500400892210 CFERNANDEZ 09619684 BARCELONA 06.12.95 30.000 1 RU leí»; 
on 13192

500400892040 J RINCON 16787642 BARCELONA 05.12.95 20.000 MU
on 13/92 nlíO.

500400892015 L CABREJAS 17319439 BARCELONA 05.12.95 20.000 on 13/92 níO.
500201407393 JCOMPANY 21930380 BARCELONA 23.12.95 50.000 2 MU

on 13/92 048*
500400911885 J EXPOSITO 37011256 BARCELONA 02.02.96 30.000 MU te'" 

on 13/92 ntíO.
500400898340 EPON 37498500 BARCELONA 02.12.95 20.000 HU leí»; 

on 1.3/92
500400920205 J VILLANUEVA 37566223 BARCELONA 27.02.96 30.000 MU

da 13/92
IJW 
048.

500400892659 F GONZALEZ 37736437 BARCELONA 24.11.95 25.000 MU
RA 13/92 OSO'

500400890766 LFORNS 38020681 BARCELONA 21.11.95 16.000 MU
da 13/92 n48.

600400891760 EGUZMAN 38067920 BARCELONA 03.12.95 25.000 MU
on 13/92 085^

500400870767 A MARTINEZ 40871624 BARCELONA 23.10.95 25.000 MU
OQ 1.3/92

500043006654 F GARCIA 43542040 BARCELONA 04.03.96 18.000 on 1.3/92 OíO'
500400897610 DCABRE 43691168 BARCELONA 18.12.95 16.000 MU |e|"-

PD 13/92 n60..
500400891291 A GARCIA 46129830 BARCELONA 25.11.95 25.000 RD 13/92
500400885734 F GARCIA 46336156 BARCELONA 13.11.95 50.000 1

RD 13/92
500042946590 V SEBASTIAN 48348330 BARCELONA 28.01.96 50.000 1

siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente plazo
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. . u Aragón. 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobier

Expediente: 228/96.
Expedientado: Víctor López García.
Domicilio: Calle San Pablo, 96, piso 2.° D. de ZaragoM- 
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (estupe aci 
Zaragoza, 13 de mayo de 1996. — El secretario genera ,

Ruiz.
Núm. 28^

Habiendo resultado infructuosa la notificación «alicaria a
nacionalidad argelina Abdelkrim Chikhane, se procede a p - en e| artii 
del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo isp jurídico^ , 
lo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Regn Común (BU 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admmis ra 
número 285, del día 27). - a0 es una reso|aC‘

El acto administrativo objeto de notificación al resenac ne ^ndole ¿I I* 
de la autoridad gubernativa de fecha 25 de enero de 1 advertencia1,6 
miso de trabajo y residencia en documento unificado, con eSpañole" . 
esta denegación le obliga a tener que abandonar el ter" escrito, a 
plazo de quince días, a partir de la notificación del P^cs en e| mism(’ P T 
que, deseando permanecer en España, legalice su Sltuac' „t0 del 
ante la Comisaría de San José, documento que, junto a a disp^1 
obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación de ,0 Q (ap|icaci011 
del interesado para su conocimiento en cualquier moni , , 

artículo 61 de la ley referida).
Asimismo se informa que la presente resolución .. apartir^ 

va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos ‘Aponiendo 
sente notificación, a la vía contencioso-administrativa.' ^¡¿ad con 1 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de urs0 conten ^o, 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición t c. '^¡^n del 
administrativo requerirá comunicación previa a esta e g de - p. 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley - y o6 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración 
cedimiento Administrativo Común. hierno,

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — La delegada de
la Vega Cebrián. ,,
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46568950 BARCELONA 61.11^5 29.006 RB 13/92 048.

46760826 BARCELONA 27.10.95 40800 1 RB 13/82 050.

76607520 BARCELONA 02JI2.96 30.090 RD 13^2 osa

01710958 CERDANYOLA VALLES 29.09.95 20800 RD 13/92 041.

46551134 CORNELIA DE LL08 13.01.96 30.000 RO 13/92 050.

35022144 ESFLUGUES DE LL08 67.12.95 16800 RD 13®2 1062

46555803 ESPLUGUES DE LLOB 29.12J5 25800 RD 13/92 014.1

37242325 IGUALADA 04.01.96 20.000 RD 13/92 04&

37638815 IGUALADA 15.02.96 25.080 RD 13/92 6111

46781297 EUALADA 2T.12.95 50800 ROI 339/99 060.1

77296918 LA GARRIGA 19.02.98 28.000 RD 13/92 041

38815974 MATARO 23.01.96 26.000 RO 13/92 osa

43513527 MOLLET DEL VALLES 04.12.95 20.000 RD 13/92 048.

77300291 PARETS DEL VALLES 18J1J6 16.000 RD 13S2 041

18394397 PREMIA DE MAR 12.01 J6 20800 RD 13/92 osa

25280996 RUBI KJ136 16806 RD 13/92 0011

38799413 SANOREU LLAVANERES 18.12.95 16.000 RD 13/92 041

17871975 SABADELL 24.11.95 20.000 RD 13/92 048.

52426606 SITGES 11.12.95 16.000 RD 13/92 048.

39165116 TERRASSA 23.02.96 20.000 RD 13/92 041

38717303 TIANA 25.10.95 25.000 RD 13/92 048.

14153087 BILBAO 05.12.95 25.000 RD 13/92 050.

14411840 BILBAO 06.11.95 25.000 RD 13/92 048.

14888560 BILBAO 15.10.95 35.000 1 RD 13/92 084.3

14944820 BILBAO 14.09.95 16.000 RO 13/92 048.

14428485 GETXO 31.10.95 20.000 RD 13/92 048.

33203381 SANTIAGO 08.02.96 25.000 RD 13/92 041

40429586 ROSES 25.11.95 50.000 2 RD 13/92 020.1

18413080 COROUENTE 27.02.96 20.000 RD 13/92 052.

37639605 LA COMA I LA PEORA 25.09.95 16.000 RD 13/92 098.

16530744 CALAHORRA 13.11.95 20.000 RD 13/92 048.

16491424 LOGROÑO 18.11.95 20.000 RO 13/92 048.

70787275 ALCALA DE HENARES 27.02.96 16.000 RD 13/92 048.

M 187099 COLLADO MEDIANO 22.01.96 50.000 RDL 339/90 072.3

00686484 COSLADA 30.11.95 25.000 RDL 339/90 067.4

A28905677 MADRID 15.11.95 25.000 RD 13/92 013.1

A78413507 MADRID 19.02.96 20.000 RDL 339/90 067.4

A79006839 MADRID 25.01.96 235.000 D301995

A79806839 MADRID 25.01.96 235.000 0301995

00692344 MADRID 18.10.95 70.000 0130186

01057624 MADRID 04.01.96 20.000 RD 13/92 048.

01498072 MADRID 13.12.95 16.000 RD 13/92 048.

02539265 MADRID 07.03.96 16.000 RD 13/92 102.1

02705955 MADRID 07.03.96 16.000 RD 13/92 048.

05346024 MADRID 08.03.96 20.000 RD 13/92 079.1

09689591 MADRID 05.01.96 16.000 RD 13/92 048.

25133671 MADRID 09.09.95 40.000 1 RD 13/92 osa

25880809 MADRID 09.02.96 16.000 RD 13/92 048.

50795229 MADRID 12.01.96 16.000 RO 13/92 101.1

50912661 MADRID 17.02.96 16.000 RD 13/92 048.

51406360 MADRID 03.12.95 20800 RD 13/92 048.

51969818 MADRID 09.02.96 16800 RD 13/92 048.

72640230 MADRID 15.02.96 PAGADO 1 RO 13/92 048.

02207163 PINTO 09.12.95 20.008 RD 13/92 048.

51860423 SAN MARTIN DE VEGA )4.11.95 16.000 RD 13/92 048.

53017545 TORREJON DE ARDOZ 14.10.95 50.000 RDL 339/90 060.1

16481972 FUENGIROLA 27.09.95 30.000 RD 13/92 050.

72640241 BARAÑAIN 17.11.95 25.000 1 RD 13/92 048.

SS011667 LERIN 01.10.95 50.000 RD 13/92 020.1

40309568 ORCOYEN 11.12.95 135.000 0301995
048.

15786251 PAMPLONA 14.11.95 30.000 1 RD 13/92

15787007 PAMPLONA 27.09.95 50.000 2 RD 13/92 050.

15810892 PAMPLONA 06.12.95 30.000 RD 13/92 050.

15831797 PAMPLONA 23.12.95 30.000 RD 13/92 osa

18198937 PAMPLONA 02.12.95 25.000 RO 13/92 050.

18207008 PAMPLONA 22.09.95 40800 1 RD 13/92 050.

29142871 PAMPLONA 17.11.95 16.000 RD 13/92 048.

16010101 TUDELA 18.01.96 30.000 RO 13/92 050.

10599174 OVIEDO 01.12.95 30.000 RD 13/92 050.

17143449 FRONISTA 11.01.96 30.000 RD 13/92 050.

B074433» PALMA MALLORCA 23.11.95 135.000 0301995
050.43688880 BAYONA 18.01.96 30.000 RD 13/92

16781903 SORIA 13.10.95 30.000 RD 13/92 050.

35773726 ANDOAIN 29.02.96 135.000 0301995

34724099 DONOSTIA 12.03.96 16.000 RD 13/92 078.1

71253105 EIBAR 19.11.95 20.000 RO 13/92 048.

15237641 IRUN 03.12.95 20800 RO 13/92 048.

15909762 OYARZUN 27.08.95 20.000 RD 13/92 048.

15124111 SAN SEBASTIAN 26.10.95 30.000 RD 13/92 060.

15995524 SAN SEBASTIAN 26.12.95 35.000 1 RD 13/92 050.

39858108 CAMBRILS 30.10.95 16.000 RD 13/92 048.

78577590 MORA 0 EBRE 20.12.95 45.000 RDL 339/90 087.4
78577590 MORADEBRE 20.12.95 235.000 0301995

M.C.D. 2022
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RD 13fi2
RO 13^2
RD 13^2 
ROL 339/90 
0301995
RD 13/92
RD 13/92
RO 13^2

"ó sT"
xx>

50M
500400896513 ASANAHUJA 18425084 JARQUE DE LA VAL 10D196 20.000 050. 500

500400899940 J MiQUEL 52670150 MAWSES 14.12.95 20.000 050. 500

500400868773 T CEBAMANOS 17370788 NAQUERA 14.10.95 20.000 050- 500
500400912257 A LOPEZ 27779559 OLIVA 06.02.96 32.500 060.1 500

500042890650 R JIMENEZ 07549878 LA CAÑADA 23.09.95 25.000 500

500101397997 DGOfW 18035710 VALENCIA 30.11.95 135.000 osa 500í
500400901958 PAUAR0 19392949 VALENCIA 15.02.96 35.000 1 048. 500
500400914199 MCORELL 19454801 VALENCIA 27.02.96 16.000

1
osa 500(

500400886805 JNAVARRO 19734617 VALENCIA Q8.12.95 40.000 500

500042930880 EESCUDERO 21358933 VALENCIA 28.11.95 20.000
ROL 339/90 

RO 13/92
RO 13^2 
RO 13/92 
0301995
RO 13^2 
RO 13/92
RD 13/92 
ROL 339/90 

0130186 
0130188
D130188 
0130186

067.4
50f)f

500042962120 JSALAVERT 22649659 VALENCIA 01.02.96 35.000 050. ÜOOf

500400895636 
500400872326

J AYLLON

JJURADO

2268665T

25395183

VALENCIA

VALENCIA

27.12.95

11.1135

31.000
30.000

osa 
013.1

500¿
500

500042967646 J FRAILE 12353855 LAGUNA DE DUERO 25.0136 25.000 500

500101325007
500400887542

A MUÑOZ

J ECHEVERRIA

12394440
15613059

PEÑAFIEL

VITORIA GASTEE

24.11.95

06.12.95

135.000
30.000

osa 
048.

500

500<

500201437889 JCORRES 16196015 VITORIA GASTEE 23.09.95 16.000 oso.
067.4

5004

500400896641 A ONOCHIE 34099279 VITORIA GASTEE 24.01.96 30.000 500

500042922663 M HERNANDEZ 25454208 ALAGON 3031.96 25.000 500

500042836254 HORMIGONES LA ALMUNIASL B50038793 ALMUNIA DOÑA GODINA 17.10.95 125.000 5004

500042872635 ARIDOS ESTEBAN SL B50156371 ALMUNIA DOÑA GODINA 19.10.95 125.000 500I

500042898030 ARIDOS ESTEBAN S L B50156371 ALMUNIA DOÑA GODINA 06.10.95 125.000
oso.
020.
020.1 

050.
oso.
050.
091-2 

060.
067.* 
0601

5U0[

500042898041 PREFABRICADOS LA ALMUNIA S B50484427 ALMUNIA DOÑA GODINA 06.10.95 125.000 500

500400905990 A ANOIA 17713909 BORJA 03.02.96 20.000 RD 13Í92

RD 13/92

RO 13/92
RO 13/92
RD 13/92

RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
ROL 339/90

RO l3/92n 
ROL 339/90

RD 13/92

5004

500042908010 RPEREZ 17421240 CALATAYUD 11.02.96 50.000 3
2

500

500042931988 F MARCO 17439852 CALATAYUD 23.12.95 50.000 500

500400864652 A ENCUITA 17441593 CALATAYUD 02.10.95 20.000 500

500400910250
500400871127

J FLORIA
C GARCIA

17414524
17723003

CARIÑENA
CARIÑENA

18.0136

28.10.95

20.000
25.000

500[ 
500C

500042832728 DECORCARSC G50492727 CUARTE DE HUERVA 13.10.95 25.000 500

500101248025 R GIMENEZ 25483580 EPILA 30.10.95 50.000 500

500042937277 CONSTRUCCIONES IESJA S L B50457142 FUENTES DE EBRD 31.12.95 20.000 500[

500101411507 CFAYE Z004944 FUENTES DE EBRD 06.02.96 25.000 05U.
067.
043.
079.

060.
067*

500(

500400872041 
500101421719

H MIGUEL 
J GIMENEZ

17434074
25164994

GALLOCANTA 
QUINTO

09.11.95
10.03.96

30.000
25.000

5004
5004

500101308769 A CALVO 73080120 TARAZONA DE ARAGON 14.10.95 25.000
RD 13/92
RDl33®S
RDL 339/90

500[

500042951316 LGIL 17195965 TAUSTE 23.12.95 20.000 5004
500
500(

500101330209 J TEJERO 25144848 TAUSTE 27.12.95 25.000

500101376635 M SANTAMARIA 00674593 TERRER 05.02.96 25.000 0301995 
RO 13/92 
0301995 
0301995 
0301995

050.
500101178825 E RUBIO 26447105 UTEBO 23.12.95 135300 500

500400918259 EPEREZ 17168956 VILLANUEVA GALLEGO 13.02.96 20.000 500[ 
5004 
5004 
5004

500042993293 SIERRA ESCUDERO S L 850099423 ZARAGOZA 06.03.96 135.000

500101399015 GIL TRANS S L B50179720 ZARAGOZA 26.11.95 205.000

500042957823 ELECTROAVANCE SL 850546829 ZARAGOZA 19.12.95 135.000

500101363513 EUROPAVIMENTOS SL 650595172 ZARAGOZA 03.11.95 70.000 0301995

:S 

0301995 
ROL 339/90

339/90

j 004

500101177444 G Y AIMPORT MOTOR SL 850602697 ZARAGOZA 03.01.96 135.000 os?.; 

067.
067.4

500101415588 FORICO S C G5031222 ZARAGOZA 05.03.96 10.000

500101331500 ARAGONESA DE ARQUITECTURA G50498898 ZARAGOZA 02.10.95 30.000

500101408041 ANDAW L001745 ZARAGOZA 25.01.96 25.000

500101409665
500101409008

AYEBBA
C FUOLI

Z003331
Z005201

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

0433.96
30.01.96

25.000
130.000

060] 
067.4

5004
5004
500500101392069 M CHANAI Z005689 ZARAGOZA 26.11.95 25.0UU 060-1

500101189598 J DE BRITO Z006019 ZARAGOZA 20.09.95 20.000 ROL 339/90 060.1

500101357379 F NGUEITALA Z006475 ZARAGOZA 23.11.95 50.000 0 339/90 060.1 500 

50q500101346357 N MAYORO Z006477 ZARAGOZA 07.09.95 25.000 RD 339/90 021-4

500042922298 M EL BERD Z006524 ZARAGOZA 06.12.95 50.000 RD 13/92
RD 1392

046. 50q
500042901155 A SOLIMAN 05201115 ZARAGOZA 17.09.95 50.000 3 059-3 50o
500400904698 U ALVAREZ 05366263 ZARAGOZA 14.01.96 16.000 RDL 339/90 OSO. 500
500101401230 B RUBIO 06958114 ZARAGOZA 07.03.96 2.Ü00 RD 13/92

RD 13/92
RD 13/92^
RDL 339/90

RD 13/92
RDL 339'99

RD 13/92
ROL 339/90

RD 13/92

Dl2l1^an 

r dl 3S 
ROL 339^0 

0301995
RD Ij02 
0301995

048. 500

500400920503 L MINGUITO 13017509 ZARAGOZA 03.03.96 25.000 $.2
50q

500400870251 F ESTEBANEZ 14220344 ZARAGOZA 16.10.95 20.000 067-4 son

500042950660 MIBARRA 14597590 ZARAGOZA 18.12.95 16.000 050- san

500101360585 M MORENO 15005327 ZARAGOZA 2639.95 25.000 060 500

500400872430 SCATENA 15763428 ZARAGOZA 12.11.95 35.000 1 020. Son

500101325834 J PIQUERO 16050958 ZARAGOZA 23.10.95 50.000 0B7i6 
094'

500

500042887432 C DOMINGUEZ 16255754 ZARAGOZA 14.1035 50.000 2 son

500101352059 ASANZ 16913288 ZARAGOZA 24.10.95 25.000 199'! 500

500042900199 F GRACIA 16948897 ZARAGOZA 23.09.95 50.000 1 081. 500

500042881508 J CAMPOR 16972375 ZARAGOZA 06.11.95 100.000 067-4 son

500101404060 L MORON 17082869 ZARAGOZA 25.01.96 25.000 5oo

500101366881 MMATA 17086534 ZARAGOZA 16.10.95 25.000 020.’ 5oo

500042955358 A RODRIGUEZ 17086577 ZARAGOZA 14.01.96 135.000 50o
500500042906931 J GIMENO 17102572 ZARAGOZA 30.12.95 50.000 2 050.

500101390772 MGONZALEZ 17120844 ZARAGOZA 05.12.95 135.000 rolW 

r O 13^2 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92

RDL 339/90

050 . 
108-2

500

500400921040 JMUÑOZ 17124808 ZARAGOZA 09.03.96 30.000 son

500400876800 JVILLACAMPA 17129091 ZARAGOZA 13.1135 20.000 OSO- son

500042919878 JCHENA 17133105 ZARAGOZA 17.12.95 16.000
1

050. 500

500400893524 EALONSO 17133355 ZARAGOZA 12.12.95 35.000 021* 50»

500400921283 G RIVASES 17133514 ZARAGOZA 10.03.96 25.000
3

067' 500

500042888130 LGONZALEZ 17134755 ZARAGOZA 30.09.95 50.000 500

500101382963 MANDREU 17134811 ZARAGOZA 30.12.95 25.000 RD 13/92
RD 13/92

50q

500101301994 J MORILLAS 
i mi

17135385
17146082

ZARAGOZA
ZARAGOZA

01.10.95
16.11.95

35.000
50.000

1
1
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17147782 ZARAGOZA 22.1235 20.000 ROL 339/90 0674

17148546 ZARAGOZA 14.02.98 135.000 D301995

T7156419 ZARAGOZA 09.0138 25.000 ROL 339/90 067.4

17181742 ZARAGOZA 12.12.95 25.000 ROL 339/90 067.4

17164877 ZARAGOZA 03.11.95 50.000 2 RD 13/92 020.1

17169917 ZARAGOZA 14.10.95 20.000 ROL 339/90 067.4

1717754T ZARAGOZA 31.1035 30.000 RO 13/92 050.

17180146 ZARAGOZA J2.01.98 20.000 ROL 339/90 067.4

17207531 ZARAGOZA 23.11.95 26.000 RO 13/92 048.

17209645 ZARAGOZA 29.11.95 35.000 ROL 339/90 067.4

17211265 ZARAGOZA 12.01.96 135.000 0301995
020.117213767 ZARAGOZA 10.1035 50.000 2 RO 13/92

17218750 ZARAGOZA 18.01.98 35.000 1 RO 13fl2 050.

17224879 ZARAGOZA 22.1035 50.000 1 RO 13» 044.1

17252756 ZARAGOZA 20.11.95 25.000 ROL 339/90 060.1

17278863 ZARAGOZA 04.03.98 135.000 D301995

17312128 ZARAGOZA 1631.98 40300 1 RD 13» 056.

17344193 ZARAGOZA 24.10.95 30.000 RO 13» 050.

17347160 ZARAGOZA 28.09.95 70.000 0130188

17406301 ZARAGOZA 08.10.95 70.000 0130186
050.

17425951 ZARAGOZA 04.0236 20.000 RD 13»

17431934 ZARAGOZA 27.09.95 16.000 RD 13» 068.1

17442386 ZARAGOZA 15.10.95 50.000 2 RD 13» 020.1

17674995 ZARAGOZA 12.02.96 45.000 ROL 339/90 067.4

17681191 ZARAGOZA 24.01.96 30.000 RD 13» 050.

17694867 ZARAGOZA 08.0136 25.000 RDL 339/90 067.4

17699177 ZARAGOZA 2932.96 20300 ROL 339/90 087.4

17700193 ZARAGOZA 04.10.95 30.000 RDL 339/90 087.4

17700935 ZARAGOZA 17.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1

17704207 ZARAGOZA 26.12.95 135.000 0301995

17704549 ZARAGOZA 2939.95 25.000 D130186
067.4

17712007 ZARAGOZA 18.10.95 30.000 RDL 339/90

17715732 ZARAGOZA 10.09.95 50.000 RDL 339/90 060.1

17716493 ZARAGOZA 09.10.95 50.000 2 RD 13» 020.1

17719644 ZARAGOZA 27.11.95 35.000 1 RD 13/92 050.

17720167 ZARAGOZA 09.03.96 30.000 RD 13» 050.

17722504 ZARAGOZA 25.11.95 PAGADO 2 RD 13» 020.1

17726183 ZARAGOZA 03.03.96 30.000 RD 13/92 050.

17736565 ZARAGOZA 30.09.95 25.000 D130186
020.1

17737600 ZARAGOZA 17.09.95 50.000 2 RD 13»

17741993 ZARAGOZA 1639.95 50300 RDL 339/90 060.1

17745771 ZARAGOZA 05.11.95 50.000 2 RO 13» 020.1

17793175 ZARAGOZA 08.12.95 PAGADO 1 RD 13/92 050.

17796507 ZARAGOZA 07.11.95 35.000 1 RD 13/92 050.

17809489 ZARAGOZA 18.10.95 30300 RD 13» 050.

17817050 ZARAGOZA 01.1135 20.000 RO 13/92 048.

17825135 ZARAGOZA 04.01.96 20.000 RDL 339/90 087.4

17831704 ZARAGOZA 0433.96 30.000 RD 13/92 060.

17838693 ZARAGOZA 11.10.95 20.000 RDL 339/90 067.4

17839071 ZARAGOZA 20.11.95 30.000 RD 13/92 050.

17839952 ZARAGOZA 11.03.96 20.000 RDL 339/90 087.4

17849182 ZARAGOZA 30.09.95 25.000 RO 13» 050.

17849567 ZARAGOZA 21.11.95 16.000 RO 13/92 048.

17854358 ZARAGOZA t8.11.95 20.000 RD 13» 048.

17858895 ZARAGOZA 19.10.95 40.000 1 RD 13» 050.

17859998 ZARAGOZA 07.02.96 25.000 RO 13/92 050.

18354765 ZARAGOZA 03.03.96 20.000 RD 13» ÜbÜ.

18373247 ZARAGOZA 07.01.96 PAGADO 1 RD 13/92 105.1

18378636 ZARAGOZA 25.11.95 30.000 RD 13» 050.

18419643 ZARAGOZA 21.11.95 30.000 RD 13/92 050.

18901271 ZARAGOZA 15.03.96 10.000 D301995
060.1

20188555 ZARAGOZA 08.01.96 50.000 RDL 339/90

20188555 ZARAGOZA 08.01.96 135.000 0301995
087.1 A

25132734 ZARAGOZA 29.1135 50300 1 RD 13»

25133506 ZARAGOZA 19.10.95 26.000 RD 13» 048.

25139306 ZARAGOZA 28.11.95 25.000 RDL 339/90 060.1

25144460 ZARAGOZA 17.11.95 20.000 RDL 339/90 087.4

25146098 ZARAGOZA 04.10.95 35300 1 RD 13» 048.

25146182 ZARAGOZA 07.10.95 50.000 2 RD 13/92 020.1

25151674 ZARAGOZA 2831.96 50.000 1 RD 13/92 087.1 A

25151733 ZARAGOZA 15.10.95 35300 1 RD 13/92 062.

25151846 ZARAGOZA 28.10.95 40300 1 RD 13/92 052.

25151973 ZARAGOZA 20.01.96 40.000 1 RD 13/92 050.

25155084 ZARAGOZA 21.12.85 235300 D301995
086.3

25163124 ZARAGOZA 30.10.95 16.000 RD 13/92

25164715 ZARAGOZA 19.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1

25167420 ZARAGOZA 22.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1

25173097 ZARAGOZA 30.09.95 25.000 0130188

25174620 ZARAGOZA 28.09.95 25.000 0130186
020.125176691 ZARAGOZA 01.10.95 50.000 2 RD 13»

25178337 ZARAGOZA 27.11.95 135300 D301995
087.1A25425313 ZARAGOZA 23.12.95 50.000 1 RD 13»

25428550 ZARAGOZA 11.09.95 50.000 ROL 339/90 080.1
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500101296500 J CAMPOS 25429027 ZARAGOZA 09.10^5 20.000 060.1

500101324702 JAGULLO 25429618 ZARAGOZA 14.10.95 50.0M 020.1

500042915788 JSALUDAS 25439592 ZARAGOZA 14.10.95 50.000 2 r oí 339/90
087.4

500101411441 FALCAINE 25440799 ZARAGOZA 27.01.96 25.000
pn 13/92

050.

500400895922 SFERffiR 25441164 ZARAGOZA 03.01.96 25.000
pn 13/92

020-1

500042925007 J ALEGRE 25454129 ZARAGOZA 15.10.95 50.000 2
ROL 339/90

087.4

500101399982 R RODRIGUEZ 25458178 ZARAGOZA 07.12.95 25.000

500101407152 J JIMENEZ 25463928 ZARAGOZA 14.01.96 135.000
RDL 339/90

067.4

500101366733 MT0L0SANA 25464724 ZARAGOZA 05.10.95 25.000
RflL 339/90

060.1

500101341773 DPLAZA 254658T8 ZARAGOZA 17.09.95 50.000
ROL 339/90

060.1

500101388540 R BOTELLA 25466823 ZARAGOZA 06.09.95 25.000
m30186

500101338142 TGABARRI 25470138 ZARAGOZA 20.09.95 70.000
0130186

500101348494 MTREMPS 25471726 ZARAGOZA 27.09.95 25.000
0301995

500101398944 M SALGUERO 25473501 ZARAGOZA 19.11.95 135.000
0301995

500101406123 M SALGUERO 25473501 ZARAGOZA 15.12.95 135.000 RDL 339/90
O6O.j

500101360688 JSANCHEZ 25474673 ZARAGOZA 10.09.95 50.000 ROL 339/90
060*

500101355127 J BALLESTEROS 25482021 ZARAGOZA 07.09.95 50.000 RD 13/92 ow.

500400879266 LSANTOS 25918934 ZARAGOZA 05.11.95 16.000 RD 13/92 OuJ-1

500042962760 P LOPEZ ALONSO 28883820 ZARAGOZA 15.11.95 50.000
RD 13/92

500042871199 CGASCON 29086902 ZARAGOZA 21.10.95 16.000 0301995

500101427126 J LOPEZ 29087354 ZARAGOZA 05.03.96 135.000
0 RD 13/92

500042892040 JLOPEZ 29094896 ZARAGOZA 15.10.95 PAGADO ROL 339/90

600101362582 JGABARRE 29095899 ZARAGOZA 23.10.95 50.000 0130186

600101361048 FGIMENEZ 29096020 ZARAGOZA 26.09.95 70.000 0301995

500042959078 E RODRIGO 29098914 ZARAGOZA 31.01.96 135.000
1 RD 13/92 067*

600400876078 P SERRANO 29100557 ZARAGOZA 13.10.95 35.000 1 ROL 339/90

600101325330 MSARASA 29110700 ZARAGOZA 06.12.95 25.000 RD 13/92

600400902902 J DIAZ 29113918 ZARAGOZA 21.12.95 20.000 RDL 339/90

600101338168 FHERNANDEZ 29114105 ZARAGOZA 21D9.95 50.000 RD 13/92

500042933934 A BENITO 29115405 ZARAGOZA 11.11.95 50.000 2
0301995

600101366010 ELAPRADE 29119375 ZARAGOZA 18.01.96 100.000 0130186 087.1A
600101368055 FBENAOUE 29126753 ZARAGOZA 20.09.95 35.000 RD 13/92

600042881328 G MARTINEZ 33215923 ZARAGOZA 05.10.95 50.000 1 0301995 Q50.
500101399088 J DOS SANTOS 33291911 ZARAGOZA 04.01.96 135.000 RD 13/92

500400891825 JCAMBRA 36844038 ZARAGOZA 03.12.95 35.000 1
RD 13/92

500400890717 JFONAYET 39831462 ZARAGOZA 21.11.95 30.000 1 
o RD 13/92 OSO-

500042869454 J MARTIN 39858328 ZARAGOZA 03.09.95 50.000 z RD 13/92

500400879849 M 0R0MI 40849938 ZARAGOZA 10.12.95 25.000 0130188

500042886725 M JIMENEZ 43393593 ZARAGOZA 30.09.95 70.000 0130186 060.1
500101338154 A ABASO 44145553 ZARAGOZA 21.09.95 25.000 ROL 339/9° 020.1

500042922791 J MARTIN 50311026 ZARAGOZA 11.11.95 25.000
n

So 13/92 050.
600042906037 JCORTES 52853022 ZARAGOZA 30.09.95 50.000 J

1
RD 13/92 ¿80.1

500201410380 DESTEBAN 72865118 ZARAGOZA 24.10.95 35.000 1 RDL 339/90 061.1

600101201770 JLARENA 72970538 ZARAGOZA 10.09.95 25.000 ROL 339/90 050.
500101388780 V GARCIA 72974928 ZARAGOZA 09.10.95 20.000 RD 13/92 067.4

500201401032 R GARCIA 73070021 ZARAGOZA 18.12.95 25.000 ROL 339/90 087.4

500101407218 C CARRILLO 76188798 ZARAGOZA 18.12.95 25.000 RDL339/90 OSO-’

600101408715 C CARRILLO 76188798 ZARAGOZA 27.12.95 20.000 Sí 13/92
050.

500101124506 R GRACIA 17073190 BARRIO CASETAS 03.10.95 16.000 RD l3/92n 067.4

500400870469 MMAL0 25137385 BARRIO GARRAPINILL 19.10.95 35.000 1 ROL 339/90 020.’

500Mn 258162 EXCAVACIONES GRAVER SL 850530021 BO CASETAS 07.02.96 25.000 RD 13/92 67.4

500042948664 JRODA 25442449 B0 GARRAPINILLOS 14.01.96 50.000 J RDL 339/90 067.4

500101258304 JOSUNA 25444965 B0 MIRALBUENO 12.02.96 20.000 ROI 339/90 050.
600101417479 L ALIAGA 17112837 B0 MONZALBARBA 01.03.96 25.000 RD 13/92, 067.4

600201400428 J GRACIA 17675463 B0 SAN JUAN MOZARR 27.10.95 25.000 RDL 339/90 Si

600042998178 F LORENTE 17818607 CARTUJA BAJA 10.03.96 20.000
0 D 13/9 020.’

600042916300 A MUÑOZ 17159277 CASETAS 07.10.95 50.000 4 RD 13/92

600042918465 CGUERRERO 17162300 CASETAS 06.01.96 50.000 z D30l995nn O61.*

500101325846 AGABARRE 17710611 CASETAS 22.11.95 135.000 ROL 339/90

500101245012 LHERRERA 25474577 CASETAS 22.11.95 20.000 D130186

500042837465 BCOSAR 28427925 CASETAS 01.10.95 70.000 0301995 067.4

500101403298 RPEDROSA 73079605 LA PUEBLA DE HIJAR 12.02^6 100.000 RDL 339/90

500042946867 ASAINZ 17336854 MOVERA 29.01.96 20.000 D130186/J

500042886269 J SEGOVIA 17728477 VALDEFIERRO 11.10.95 70.000

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico l*\‘ j6 I1’5 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOL núm. 285. <le 27 de noviembre), se hace pública notificación de la i|IK tC ' p’
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a contm1 ■ , aRÍ9 ji.’
que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. ............ u.ncisteel derecho *

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les dentro del P|a3£t,‘ll“ if/ 
escrito, lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentr 
hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente en el OOP. , ijctafá11 I*1'

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se 
resoluciones.

Zaragoza, 26 de abril de 1996. — La gobernadora civil. María Pilar de la Vega Cebrián.
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RT' RELACION DE EXPEDIENTES

ART“: Arlículo; RDL: R cal Decreto 1 .egislalivu; RD: Real Decreto; SUSP: Meses de susp ensión

1.1
11

1A 
1 D8NÜNCIAD0/A IDENTir. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP. PR1C1PTO ART*
11
M JVAIÜES

21189774 ALICANTE 03.03.96 20.000 RD 13/92 050.

a mur cia 22099545 PETREA 27.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.

M s biar nes 39835400 ALELLA 08.02.98 20.000 RD 13/92 048.

.1
^oH 

te

PEDRO MORERA SI 860074556 BADALONA 13.02.96 235.000 D301995

.1 X PLANAS 37733780 BADALONA 13.03.96 25.000 RD 13/92 050.
SERVITEMPO S L

B58558065 BARCELONA 15.03.96 135.000 0301995
^009] SOKa comepacksl 859723593 BARCELONA 04.04.98 50.000 RDL 339/90 072.3

CSERRANO 13206935 BARCELONA 10.03.98 20.000 RD 13/92 048.

.1
0020Í4] r J CASTRILLO 16774619 BARCELONA 15.03.96 30.000 RD 13/92 050.
6977360

!42939O18
a t r uj il l o 17134271 BARCELONA 17.03.98 30.000 RD 13/92 050.

.1 p FERNANDEZ
30145666 BARCELONA 20.03.96 25.000 RD 13/92 080.3

OSOLE
36442718 BARCELONA 11.01.96 460.000 D121190 197.B

1.1 tosieron FGONZALEZ
37262401 BARCELONA 17.03.96 16.000 RD 13/92 048.

.1 S8 

f.^009DQ7n

AMARISTANY
37638779 BARCELONA 05.03.96 30.000 RD 13/92 050.

A DIAZ
40956856 BARCELONA 18.03.96 20.000 RD 13/92 050.

1.1 000430 Q SSANCHEZ
43526395 BARCELONA 11.03.96 25.000 RD 13/92 048.

.1

gá4009isar q

aSANTOYO
44007452 BARCELONA 20.03.96 135.000 D301995

CaiMENEZ
46041821 BARCELONA 20.03.96 16.000 RD 13/92 048.

TFERNANDEZ
76789858 BARCELONA 13.03.96 25.000 RD 13/92 050.

• !,O131243 A ANSEDE
37356707 BEQUES 21.03.96 16.000 RD 13/92 048.

5fin^°09886 abal dnda 46791320 EL PRAT DE LLOBREGAT 23.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1

.1

.1 ?áS
SERVIAIDE SA

A58658790 L HOSPITALET DE LL08 22.03.96 135.000 D301995
048.
048.

FLOPEZ

DXrPAEDRD^
35099244
A60375599

LA GARRIGA
MOLINS DE REI

17.03.96
15.03.96

20.000
20.000

RD 13/92
RD 13/92

OO2°1419 «CARRASCO
77077715 MOLINS DE REI 17.03.96 35.000 1 RD 13/92 050.

1A 500400922 agust ems 38304373 FIERA 17.03.98 35.000 1 RD 13/92 050.

.

.

.1

.1

.1

.1

SS

sS5

Í¿S íS! 
SSF 5Q04$16950 

ti? 
tiS ti?

a gar cía 
gsanz 
F CALAFELL 

misl a 
agazquez 
FGAZQUEZ 
E DAUNIS 

L nasar r e 
a MENDEZ 
MCURTO 

a Rodr igues

22346031 
38794379 
52468250 
46103853 
41086227 
41086230
33899372 
17992962 
08732419 
07728580 
81005624

PREMIA DE MAR 
PREMIA DE MAR 
SBOI DE LLOB 
SCUGAT DEL VALLES 
S MARGARITA MONTBUI 
S MARGARITA MONTBUI 
SABADELL 
TERRASSA 
BADAJOZ 
BILBAO 
SESTAO

17.03.96
16.03.96
13.03.96
23.02.96

16.03.96
16.03.96 
06.03.96 
05.02.96

12.03.96
12.03.96
01.03.96

16.000
16.000
16.000
20.000
16.000
20.000
16.000
30.000
16.000
20.000
25.000

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90

048.
048.
048.
048.

048.
048.
048.
050.
050.

050.
081.3

.1

.
A 
A 
.1

.
A
.1
.4 
.4

.4

.1 

.1

.1

.4

Oll^'

a de LA PUENTE
LFUENTE 
a GONZALEZ 
SHEREDIA 

sher edia 
AMAROTO 
MBARRERA 
VVERA 

aboado 
a GARROTE 
HSANCHEZ 

pmar t os 
O RISCO 
a GALLARIN 

Mher r er o 
JCAZADOR 
F GARCIA 
O LOPEZ 
¿MELCHOR

NALONSO 
M RIVERA 

• bar cia 
a bur gos 
p RAMOGNINO 

abaeza 
FALONSO 

a al omar  
M NAJERA 

a her r er a 
a r oj as 
s SANZ 

j Gar cía 
aar r anz 
Fl ozano 
M RODRIGUEZ 
a MUÑOZ 

CONSTOnrRr.OCUATROM

71258340 
13292785 
13112102 
44368177 
44368177 
70724854 
18604149 
18930344 
18958099 
04531414 
39690991 
73187013 
73195694 
17969541 
18003257 
40855534 
78050882 
38232310 
13297725 
826222133
M 163511 
00266702 
00409264 
00687915 
03421767 
05217615 
05379312 
17799630 
41369660 
50061850 
50077235 
51065566 
51327945 
09707929 
27388875 
25135648 
25079649 
52812687 
F31225394 
A31244684 
25819317

ARANDA DE DUERO 
MIRANDA DE EBRD 
VILLANUEVA R UBIERNA 
CORDOBA 
CORDOBA 
PEDRO MUÑOZ 
CASTELLON PLANA 
CASTELLON PLANA 
CASTELLON PLANA 
SOTOS 
CANDANCHU 
FRAGA 
FRAGA
HUESCA
CARTUJA MONEGROS 
TORRENTE CINCA 
GUISSONA
TARREGA 
HARO 
LOGROÑO 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID
POZUELO DE ALARCON 
FUENGIROLA 
TORREMOLINOS 
VELEZ MALAGA 
CALASPARRA

ARBIZU 
CINTRUENIGO 
PAMPLONA

06.03.96

18.03.96
12.02.96
19.03.96
19.03.96
18.03.96
19.03.96
18.03.96

08.03.96
20.03.96
19.03.96
23.03.96
18.03.96
18.03.96
02.02.96
02.03.96
25.01.96
17.03.96
11.03.96
16.03.96
18.02.96
21.03.96
08.03.96
21.03.96
16.03.96
02.03.96

21.03.96
16.03.96
12.03.96

16.03.96
11.03.96

21.03.96
06.03.96

18.02.96

16.03.96
21.03.96

10.01.96

14.03.96

20.03.96
18.03.96
16.03.98

20.000

25.000
20.000
50.000
135.000 
235.000
20.000
30.000

40.000
18.000 
135.000 
135.000
40.000
50.000 
235.000 
135.000
26.000
30.000
30.000
50.000
16.000
130.000

25.000
16.000
30.000
16.000

16.000
25.000
16.000

25.000 
135.000 
16.000

16.000

16.000
25.000
20.000
25.000

50.000

25.000
46.001
30.000

1

1
1

2

1

1

RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
0301995 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
D301995 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
D301995 
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RDL 339/90 
0121190 
RD 13/92

048.

048.
050.
060.1

050.
050.
050.
048.

050.
087.1A

050.
050.
050.
050. 
048.

050.
048.
067.4 
048.

048.
050. 
048.

048.

048. 
048.

048.
065.1A 
067.4 
067.4 
087.1A 
062.2 
198.H
050. 1
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«XI

IXPIDIlMn D1HUNCIADO/A ID1NTIF. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP pr ic ipt o 500
500

500400916895 ATERRADO 77052145 PAMPLONA 12.03.96 20.000 RD 13/92 
nn 1110?

048. 500

500201457967 A GONZALEZ 11392962 SALINAS 06.03.96 16.000 Mu 048. 500

500201457943 L EXPOSITO 17711030 PALMA MALLORCA 06.03.96 20.000 Ru 050. 500

500400907171 EALBISUA 15152287 ANDOAIN 21.03.96 30.000 RD 
nn 11/Q7

048. 500i

500043000100 M GARMENDIA 15996014 HERNAN) 22.03.98 20.800
nn 11/0?

048. 500

500400921520 ITOLOSA 15868758 ORDIZIA 12.03.96 20.000 HU UlW* 
nn 11/09

050. 500

500400921957 J SORIA 15919057 SAN SEBASTIAN 18.03.96 25.000 RD Id/»* 
nn 11/Q2

048. 500

500201419024 J CASTILLO 07579314 EL VENDRELL 15.03.96 20.000 RU I0/»* 
nn 11/Q2

048. 500

600201426934 JSANCHEZ 38384442 MONTBLANC 02.02.96 16.000 RU Id/»* 
nni QlQ/flO

059-3 500

600101414831 ALUCEA 73079824 ALBALATE ARZOBISPO 22.03.96 5.000 ROL Jjo'au 050. 500

600400922329 CLASHERAS 25132900 ALCAÑIZ 21.03.96 25.000 RD UIW 
on 11/92

048. 500

600201414385 J SORIANO 18408731 CALANDA 20.03.96 20.000
nn 11/92

050.

500400914892 RCASERO 44798135 ALBALAT TARONCHERS 02.03.96 25.000 RU Id/D* 
nn 11/92

050.

500400916544 J SORIA 24336363 GODELLA 20.03.96 30.000 RU Id/»* 
nn 11/92

050.

600400915350 M SAMPEDRO 79160349 LLIRIA 18.03.96 50.000 2 050.

500400906191 I HUESO 19615745 MANISES 09.02.96 25.000 RU Id/»*
□n 11/92

050.

500201413381 MORTS 29188144 MELIANA 08.03.96 40.000 1 “O
oni 119/90

O?2'
Sfin

609201401647 ANDRES TENDERO SL B46369245 VALENCIA 01.04.98 50.000 RUI 
on 11/92

091.?

600042989964 CGRAMSS V011184 VALENCIA 15.03.98 35.000 1
on 11/92

050.

500400915532 J PISON 16506518 VALENCIA 20.03.96 30.000 HU ui0* 
on 11/92

050.
soo

500400918879 JARANDA 17127702 VALENCIA 16.02.98 30.000 HU Ni** 
on 11/92

050.
500

500400918988 FFALCO 19891730 VALENCIA 12.03.98 20.000 RU lv/»* 
gni .139/90

087.4
500

500042340388 M MARCO 22508481 EL PALMAR 23.02.98 20.000 050.
500

600400915581 J LETAMENDI 16247613 VITORIA GASTEIZ 21.03.96 25.000 RU id/»; 050.

600400915210 CPUJANA 16263410 VITORIA GASTEIZ 15.03.96 25.000 050.
500

500400921728 M BENGOA 72410597 VITORIA GASTEIZ 14.03.96 40.000 1 050.
500

500201414478 V SIERRA 17260863 ARIZA 21.03.96 20.000 050.
Sfin

600400922196 C MELERO 25134177 BORJA 20.03.96 30.000 RD n /** 067.4
Snn

600101443594 CONCAMOSA A50328335 BUJARALOZ 28.03.96 20.000 RUL 154.

500042992719 A HEREDIA 17427464 CALATAYUD 18.03.96 15.000 RU id/»; 048.

500201414415 ECORUJO 17443460 CALATAYUD 21.03.96 20.000 050.
^JO

500201419127 M GRACIA 25425049 CALATORAO 18.03.96 30.000 RD 13/92 
nn 11/92

050.
500

500400916846 FABIAN 17440752 CAROCA 11.03.96 20.000 RD Ui*t 050.
Sq q

500400922287 I MORALES 73060450 EJEA DE CABALLEROS 20.03.96 30.000 RD N/»* 
an 11/92

050-
51)0

500400917528 F MIGUEL 17868669 FUENTES DE EBRD 08.02.96 25.000 RD ni8* 
nn 11/92

050.
SfiQ

500201457785 A GARICANO 73097735 FUENTES DE JILOCA 02.03.96 30.000 RD IJ/»* 020¿
OfiQ

500042975989 DIBAÑEZ 78746130 MALLEN 24.03.96 50.000 2 067.*
500i

500101434120 JIDOIPE 29113784 SADABA 22.03.96 20.000 500
500042913327 J MARTINEZ 16992951 TARAZONA DE ARAGON 19.03.96 25.000 RD 050.

500
500400922848 A CALVO 17264029 TARAZONA DE ARAGON 20.03.96 20.000 RD Id/»* 050.

500
500400922226 A VERAMENDI 73072469 TARAZONA DE ARAGON 20.03.96 20.000 339/90

06/.’
500

500101376880 TRANSPORTES SANZ PULIDOS B31259112 UTEBO 20.03.96 35.000 S & Ob'. 500
500101166562 M HIERRO 25134413 UTEBO 03.04.96 20.000 Rut J-K"' 500
500400915465 F RIPOLLES 73096988 VAL DE SAN MARTIN 19.03.96 30.000 RD 500
500042909531 JCARRERO 25138793 VILLANUEVA GALLEGO 25.01.96 205.000 D3()i 

nnl 119 90 500

500101399908 JULIAN DE MIGUEL S A A31151269 ZARAGOZA 29.03.96 20.000 RUL dd»»w
500

500101377524 ANDRES TEJEL S A A50200922 ZARAGOZA 20.03.96 235.000 500
500101428581 DISCONOR S L B50360494 ZARAGOZA 25.03.96 135.000

nifil995 nR/.4 500

500101153683 EXCAVACIONES Y TRANSPORTES B50364835 ZARAGOZA 29.02.96 235.000 ML# ■< 500

500101399891 HIPER NUMBER ONE SL 850530732 ZARAGOZA 23.03.96 20.000 RQL339/9® 4 500

500101284365 AUTOESCUELA RACER SL 850588979 ZARAGOZA 03.04.96 50.000 K 339/90
•4 son

500101264237 AUTOESCUELA RACER SL B50588979 ZARAGOZA 02.03.96 50.000 RDI339/90 •4 500

500101264353 AUTOESCUELA RACER SL B50588979 ZARAGOZA 03.04.96 50.000 M 339/90 7.4 500

500101434015 R MARTINEZ FA403478 ZARAGOZA 18.03.96 20.000 ROL 139/90 500

500101425440 ACARROUCHE Z004941 ZARAGOZA 20.03.96 25.000 58 9/90 500

500042952448 MFOFANA Z005691 ZARAGOZA 26.02.96 25.000 HUL J**' 
mni995 500

600101353970 YKURUBALEY Z006272 ZARAGOZA 21.03.96 135.000 ROL 139/90
0 Al 500

500101353982 YKURUBALEY Z006272 ZARAGOZA 21.03.96 25.000 581339/90 50(

500101323205 0BARRY Z006872 ZARAGOZA 20.03.96 25.000 RUL d»»'
067'4 bOQ

500042975473 BECHEGARAY 00232829 ZARAGOZA 18.03.96 16.000 pni 139/90 t54.
500

600042974134 VCANTELAR 01183274 ZARAGOZA 22.03.96 20.000 RUL d»;*
n48.

500

500043025272 LSUEVOS 01910171 ZARAGOZA 19.03.96 15.000 RU l*1.* 
on 13/92

867.4 500

600400922615 CDOPAZO 09626218 ZARAGOZA 17.03.96 18.000 ROL 339/90 50C

500101420016 A MUÑIZ 10082984 ZARAGOZA 30.03.96 25.000 58 139/90 50C

500101422517 RHERNANDEZ 12232788 ZARAGOZA 22.03.96 25.000 M13I92
50c

500400915039 FDE LA FUENTE 12232984 ZARAGOZA 09.03.96 20.000 HU i*'* 
on 1.1/92

50[

600201457890 A GARCIA 16781336 ZARAGOZA 05.03.96 16.000 HU ni»* 5Q[

500400920199 M MARTINEZ 16786230 ZARAGOZA 27.02.96 25.000 HU Nf* Jo. j0[ 
Rnr

500043003070 L LAGUIA 16923283 ZARAGOZA 24.03.96 25.000 HU ni*
nn 1.1/92 0674 QUL

500400921441 FPEREZ 17035634 ZARAGOZA 12.03.96 40.000 1
r o l  339/90 50c

500101429196 L GARCIA 17130002 ZARAGOZA 21.03.96 25.000 RUL d»;»

600201414373 JTEJEDOR 17135941 ZARAGOZA 20.03.96 40.000 1 HU Ni» 067-4 50[
500101425038 CVAZQUEZ 17136380 ZARAGOZA 18.03.96 135.000 ?DL 339/90 050. 50[
500101429433 DLORENTE 17138699 ZARAGOZA 19.03.96 25.000 «oí*

OSO.
500400906695 0 CUELLO 17144012 ZARAGOZA 20.02.96 25.000

600400900401 FFERRER 17146687 ZARAGOZA 31.01.96 25.000 8301995 050. 50
500101412718 EGASPAR 17147187 ZARAGOZA 20.03.96 135.000 8o 13/92 003.7 Sq
500400915453 LYARZA 17147509 ZARAGOZA 19.03.96 26.000 n 3192 0674 50
500101119780 LOE LA TORRE 17148317 ZARAGOZA 06.03.96 50.000 1 ROL339/99 050. 50
500101425063 F OLIVER 17148531 ZARAGOZA 21.03.96 20.000 O67'f 5n
600400915593 J- RUBIO 17148685 ZARAGOZA 21.03.96 30.000 r OL 339/90 067.{

600101154146 A VALERO 17149424 ZARAGOZA 17.03.96 25.000 a 9190 067-4

500101443610 M RIVED 17152135 ZARAGOZA 23.03.96 20.000 S 339/90

600101418484 R PEREZ 17157318 ZARAGOZA 20.03.96 20.000 RUL
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^tolXMTl

n̂0%297°839 
^¡1O14265OO 
^1O1433874 
^O1°1417121 
S0917127

;14O6366 
^1O14O7784

’°¡433114 
¡¡043006162

¡¡1411982 
!¡1o ’42776O

te06149 
s® 

S$3 

tt09l9915 
oS944622 
K!l427242

te 

te976519

gs 

S1*” 

S2910650 
Sb  

Ss 

•as 

ñ09l7085 
s*- 

te

SS 

Si293429 

■ 

w 

S¡428635 
8

DXKOMCIADO/A IDXNTIF. LOCALIDAD FXCHX CUANTIA BU8P. PR1C1PTO AXT*

3

1

JHERNANDEZ 
A MAUREL 
B GARCIA 
NGONZALEZ 
JSORO
JMONGE 
JMONGE 
JLUÑO 

par el l ano 
MBERNAL 
EANTEQUERA 

Jdel  HOYO 
M ABADIA 
JGONZALEZ 
J MACHIN 
J RAMIREZ 

Jmor eno 
JZAPATA 
A MATEO 

J bar eas 
MFRAGO 
MPEDRO 

i menaya 
ACARMONA 

Jkuhnel  
FALBAJEZ 
FCAMPOS 
S SORIANO 
FCASADO 

J t iber io 
L SANMARTIN 
RSANCHO 
M NICOLAS 
JCAÑETE 

Jar t aj ona 
F SEBASTIAN 
S VICENTE 
A JAIME 
J GARCIA 
ACASTILLON 
M MARTINEZ 
S GARCIA 
JNUÑEZ 
M GARCIA 
FLONGAS 

Rl l adosa 
EARNAL 

Rdiez 
JLOPEZ 
MTAJADA 

msant o l ar ia 
JCOLOMER 

Jser r ano 
JLAHUERTA 
[«WltoOEBAte 

MPUEYO 
A RUBIO
A VILLANUEVA 
J GALLARIN 
FD ANGELI 
A ESPINOSA 
EESTEVE 

í1 Jar r et e 
a SESMA 
MSANCHEZ 
MSANCHEZ 
MSANCHEZ 

msanz 
J mar co 
f  l ainez 
M SISAMON 

Rbar ba 
JMUÑOZ 

■¡Resal ido 
a RUBIO 

Aor t ega 
J mil l an 
a SANCHEZ .
GTERRER 
MSAN JUAN 
¡SOPESENS 

ÍSer Rez 
MMUÑOZ

17169236 
17170022 
17174334
17174779
17178247
17178928
17178926 
17181115 
17181574 
17183127 
17185428
17195992
17197567
17199969 
17201065 
17201956
17204263
17209943
17213733

17215465 
17218477 
17219372 
17250191 
17333339

17337422
17435959
17438571
17672974 
17694250 
17695763 
17695771 
17699303 
17700535
17706945

17711073 
17711941 
17715519
17720994

17721980 
17726442 
17732390 
17734152 
17740503
17746031
17751998 
17809459 
17832990 
17833458 
17839243
17840027 
17859009 
17860947 
17863905 
17868503 
17870778 
17980428 
18003429 
18413706 
19116238
25132285 
25135674 
25137387 
25140505 
25156748
25159690
25163965 
25163965 
25163965 
25168593 
25184054 
25425863 
25430118 
25432734 
25435149 
25443250 
25444332 
25445234 
25445397 
25445675 
25450261 
25450959 
25453222 
25454126 
25456154

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

24.03.96

23.03.96
17.03.96
28.02.96
13.03.96
22.03.98
22.03.96
15.03.96
24.03.96
24.02.96
20.03.96
25.03.96

23.03.96
18.02.96
22.03.96
19.03.96
18.02.96
23.03.96
23.02.96

20.03.96
09.03.96
15.03.96
09.03.96

11.03.96
19.03.96
17.03.96

08.03.96
23.03.96
21.03.96

25.02.96
19.03.96

29.02.96
17.03.96
15.03.96

28.03.96

18.03.96
24.03.96
21.02.96
21.03.96
13.03.96
21.03.96
19.03.96
24.02.96
19.02.96
17.03.96
21.03.96
20.03.96
16.03.96
18.03.96
13.03.96
06.03.96
16.03.96
22.02.96
02.04.96
13.03.96
25.03.96
21.03.96
24.03.96
20.03.96
21.03.96
10.03.96
20.03.96
20.03.96
15.03.96
11.03.96
25.03.96
25.03.96
25.03.96
19.02.96

28.02.96

23.03.96
05.03.96
21.03.96
16.03.96

04.03.96

22.03.96
18.03.96

22.03.96
13.03.96

18.03.96
20.03.98

16.03.96
07.03.96
21.03.98

50.000

25.000
25.000
30.000
16.000
30.000 
135.000 
135.000 
50.000 
25.000
135.000 
25.000 
25.000 
50.000 
20.000
25.000
30.000 
PAGADO 
25.000 
50.000 
30.000
35.000
40.000 
135.000 
25.000 
16.000 
20.000 
20.000
25.000 
135.000
50.000

25.000
16.000
25.000

25.000
20.000
30.000
50.000
35.000
30.000 
135.000 
20.000

26.000
50.000 
100.000
25.000
25.000
25.000
30.000
20.000 
135.000 
16.000
20.000
25.000
30.000
25.000
20.000
20.000
135.000 
135.000
20.000
30.000
20.000 
135.000 
15.000 
5.000 
5.000

135.000 
25.000 
25.000 
50.000 
16.000
20.000 
50.000 
20.000 
20.000 
25.000

50.000
25.000

25.000 
100.000 
50.000 
135.000

5.000

2

3

3

2

2

1 
1

2

1

2

2

1

3

RD 13/92 
ROL 339/90 
ROL 339/90 
ROL 339/90 
RD 13/92 
ROL 339/90 
0301995 
0301995 
RD 13/92 
ROL 339/90 
0301995 
ROL 339/90 
ROL 339/90 
RD 13/92 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
D301995 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
0301995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RO 13/92 
RDL 339/90 
ROL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339190 
RD 13/92 
RD 13/92 
D301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
ROL 339/90 
0301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
D301995 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RO 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
D301995 
D301995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
0301995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
D301995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339190 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0301996 
RD 13/92 
D301995 
RDL 339/90

020.1 
067.4 
067.4 
087.4
048.
087.4

020.1 
087.4

087.4 
087.4 
020.1 
087.4
050.
050.
020.1 
081.3 
050.
050.
050.
050.

087.4 
048.

050.
067.4 
087.4

048.

080.1
048.
050.

067.4 
067.4 
087.4 
060.1 
050.
050.

048.
048.
060.1

050.
050.
050.
050.
050.

101.1 
048.
067.4 
050.
067.4 
067.4 
050.

048.
067.4 
067.4

146.1 
059.3 
059.3

050.
060.1 
020.1 
048.
067.4 
020.1 
050.

067.4 
060.1 
056.5 
050.

060.

020.1

069.3
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Relación que se cita

UPKDIKimi DZHUHCIADO/A IDKHTir. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP. PRXC1PTO a r t *

087-4

500101268383 J RELANCIO 25463328 ZARAGOZA 22.03.96 25.000
0301995 

0301995 
0301995 

RD 13/92 
ROL 339/90 

0301995 
RD 13/92 

RD 13/92 

RD 13/92 
RD 13/92 

0301995 

0301995 
RD 13/92 
RDL 339/90 

RD 13/92 

0301995 
RDL 339/90 

RD 13/92 
RDL 339/90 

RD 13/92 
ROL 339/90 

RD 13192 

RD 13/92

500042989990 M CARBONELL 25463844 ZARAGOZA 18.03.96 135.000

500101353660
500101427059

JHERRERO 

L RAPOSO

25465838
25465944

ZARAGOZA
ZARAGOZA

10.03.96
27.03.96

130.000
100.000 050-

500400913936
500101419257
500101418952
500400920862

JLOPEZ
V GIMENEZ
J DIAZ LABRADOR

FPEREZ

25477002

25482880
29087784
29100603

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

24.02.96

19.03.96
19.03.96
06.03.96

25.000
50.000
135.000
25.000

060-1

050
050.

500400922081 

500042975941 

500042975977 

500101428490 
500101417420 

500201457918 

500101422499

A LOPEZ
S ARENAS
A VALLEJO
DFERNANDEZ
JHERNANDEZ

R GARCIA
J MARTINEZ

29114460
29116188
29117501
30480360
44081489
71010256

72433130

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA

19.03.96
23.03.96
24.03.96

19.03.96
25.02.96
05.03.96
20.03.96

25.000
50.000
50.000
135.000
135.000 
16.000
25.000

2
3

020-1
020-1

048
0601

050-

500400922743 

500101415574 
500101433023 

500201413502
500101426845 
500042942248 

500101407863

J GARCIA 
C DIESTE 

PSANCHEZ 

PSANCHEZ 
ECHIS L 

J MIGUEL 
L SANTIAGO

72861461
73063170
73249647
73251018 
B50221779
17214966
17189046

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
B0 CASETAS
B0 CASETAS
S JUAN DE MOZARRIF

17.03.96
05.03.96
20.03.96
09.03.96
22.03.96
17.02.96
08.02.96

25.000
10.000
25.000
20.000
20.000
50.000
25.000

2

067-4 

050.
067.4
0201
067-4 

OZA.1 

048-
048>/500042982180 M BARRIENDOS 25455188 SANTA ISABEL 25.02.96 16.000

500400922603 F RODRIGUEZ 17864272 ZUERA 17.03.96 16.000 RDJ3/92_J

500042912670 A MENDEZ 11728318 SANTOVENIA 19.03.96 20.800

Gobierno Civil de Barcelona Núm. 27.490
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
se hace pública notificación de las resoluciones acordadas por el excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia de Barcelona en los procedimientos san- 
cionadores incoados a los interesados que más adelante se relacionan, ya que, 
habiéndose intentado la notificación de las mismas en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes procedimientos sancionadores figuran a disposición 
de los interesados, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, en el Negociado de Infracciones Admi
nistrativas del Gobierno Civil de la provincia de Barcelona.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso ordinario ante el 
excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del plazo de un mes, 
contado desde el día de la publicación del presente en el BOP de Barcelona. Al 
propio tiempo se les advierte que una vez transcurrido dicho plazo sin que la 
sanción haya sido cumplida o, en su caso, abonada la multa, y una vez sea firme 
la sanción en vía administrativa, se continuará la tramitación de las sanciones 
para proceder a su exacción por la vía ejecutiva.

En la siguiente relación de resoluciones a notificar consta detallada una inte
resada, comenzando y finalizando la misma por María Luisa Samper Guzmán.

P.S. núm.: 9.508.916. Interesado: María Luisa Samper Guzmán. Domicilio: 
Agustina de Aragón, 61, 2.° izquierda. Población: 50297 Zaragoza. Sanción 
acordada: Multa de 75.000 pesetas.

Barcelona, 3 de abril de 1996. — El secretario general, Eduardo Planells 

Induráin.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA
Sección de Censos Núm. 27.446

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, y al resultar desconocido el domicilio de 
las entidades que más adelante se relacionan, se les notifica que, habiendo sido 
requeridas dichas entidades para que cancelaran sus deudas tributarias y no 
habiéndolas satisfecho en el plazo concedido, se ha acordado, de conformidad 
con el artículo 137 de la Ley 43 de 1995, de 27 de diciembre, su baja provisio
nal en el índice de entidades. Igualmente, se ha procedido a notificar el acuer
do al correspondiente Registro público, lo que impedirá la inscripción en el 
mismo de cualquier documento que presente.

Contra este acuerdo, que se le notifica mediante el presente escrito, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de quince hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la presente notificación, o reclamación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional en el mismo plazo, sin que puedan interpo
nerse simultáneamente ambos recursos.

Zaragoza, 30 de abril de 1996. — El jefe de la Dependencia de Gestión Tri
butaria, Antonio Roldán Alegre.

C1F, razón social y ciudad (2ara8o7'al
B-50.089.150. Aragonesa de Carpintería, S.L. Cuarte de Hue 
B-50.228.030. Aragonesa de Maquinaria, S.L. Zaragoza.
B-50.336.817. Aratel, S.L. Zaragoza.
B-50.206.283. Arbués, S.L. Epila (Zaragoza).
B-50.097.724. Arpesca, S.L. Zaragoza. Aifindén
B-50.159.219. Aspersores Zaragoza, S.L. La Puebla de
B-50.156.850. Ateica, S.L. Zaragoza.
A-50.300.268. Auxymon, S.A. Zaragoza.
B-50.464.346. Belccari, S.L. Belchite (Zaragoza).

(Zaragozal'

A-50.063.767. Betaser, S.A. Zaragoza.
B-50.080.431. Betrián, S.L. Zaragoza. 7aragoza^ raí^1’
B-50.188.275. Cálculo Informático para Gestión, S.L. ‘ erva (P
B-50.467.620. Calzado Técnico Deportivo, S.L. Cuarte < L.7aragoZ8*' -ozi*' 
A-50.302.710. Calzados Ruthini, S.A., Laboral. Utebo ^te(^
A-50.110.279. Cerramientos Interiores de Aluminio, S.A-
A-50.336.619. Cía. Distribuidora de Gasoil, S.A. Zarag
A-50.165.927. Climavent, S.A. Zaragoza. .
A-50.160.467. Comercial Ledi, S.A. Zaragoza. (Zarag°z ¿eí*1 
A-50.156.462. Comercial Onarres, S.L. María de Huer je
A-50.178.375. Comercio y Diseño de Embalajes, S.A-

(Zaragoza). a<
A-50.169.184. Compagnie de Pensilvanie, S.A. Zarag
F-50.154.996. Confecciones Queita, Coop. Ltda. oZa)- 
B-50.433.606. Confecciones Zapater, S.L. Maella (z^a fe
B-50.523.711. Confecciones Utebo, S.L. Utebo (Zarag

B-50.553.593. Consebro, S.L. Zaragoza. y
B-50.485.002. Conservas de Caspe, S.L. Caspe (Zarag ' za. 
A-50.016.088. Construcciones Eléctricas Davi, S.A- za. o()Za- 
B-50.318.542. Construcciones Miguel Mena, S.L. Zar. Zara» 
B-50.118.694. Construcciones y Reformas en Genera 
A-50.487.891. Construlite, S.A. Zaragoza.
B-50.465.087. Corned-3, S.L. Zaragoza. -y
B-50.040.252. Creaciones Musara, S.L. Maella (Zarag za). 
B-50.500.644. Discoteca Lo Inesperado, S.L. Utebo ( * oZa). 
A-50.017.268. Eimar Weir, en liquidación. Cadrete ( 
B-50.460.468. Electricidad Lumen, S.L. Zaragoza.
A-50.322.213. Estudio Epoca, S.A. Zaragoza.
B-50.111.947. Forema, S.L. Zaragoza.
A-50.150.655. Fruita, S.A. Zaragoza.
B-50.527.530. Gil-Manso, S.L. Zaragoza. /7aragoZa '
B-50.332.287. Gloger Ibérica, S.L. El Burgo de Ebro 
B-50.458.223. Gobear, S.L. Utebo (Zaragoza).
B-50.484.880. Hidalgo Pintores, S.L. Zaragoza.
A-50.118.850. Industrial Maquinaria Aragonesa, •

(Zaragoza). „
B-50.499.003. Industrias Janvier, S.L. Zaragoza. ZaráS0\ 
A-50.048.875. Informática Técnicos y Consultores, .¿arag028 ’ 
A-50.359.819. Insa Industrias del Motor, S.A. Cadre7aragoza' 
A-50.218.429. Integración Urbana Aragonesa, S.A- 
A-50.105.204. Interfinver, S.A. Zaragoza.
A-50.094.648. Jamur, S.A. Zaragoza. 
A-50.146.935. Kosmamine Zaragoza, S.A. Zaragoza.
B-50.482.892. Lavis TVC, S.L. Zaragoza.
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®"50.526 r a í E'der Felicidad, S.A. Zaragoza.
A‘5O-O8O.OO1 m aS Dimón’ S L Zai"agoza.
^■50.081 i,ediano Hermanos, S.A. Pinseque (Zaragoza).

8-50.057 o Óa  . ovisercant. S.L. Zaragoza.
A-50.325 190 pOf^fren0, S L1 Zaragoza.
B-50.329 577' m *„ Largometal, S.A. Zaragoza.
8-50.494 574 p'"! Ho1®1* S L- Pina de Ebro (Zaragoza).
B'50.317:429 ^fa«'S L. Zaragoza.
^-50.047.65 7 p. mociones Barma, S.L. Tarazona (Zaragoza).
8-50.347 905 PnRr*010™ ^ar*An’ ^ A. Tarazona (Zaragoza).

u 8'5° 084284' r “ m“ndo Promociones y Publicidad, S.L. Zaragoza.
(Zaragnya^ camb,os Automoción Comercial Access, S.L. Cuarte de

B.sn 6 £d'-“ 50.358.886. Roinca S r 7
8-50.523 5ns D nCa’ S L‘ Zaragoza.
B'5° 04 l 706 ??mur 2000' S L Zarag°za.
A-50.474 48S" ync,hezSuárez, S.L. Zaragoza.
A-50.443 7?2Í dnn,'S-A-Z^agoza.

^0.175.926.’ sXysC?le7Zarag0Za' S A Zarag°za-
8-50.487 RA7 c an* Zaragoza.

^agoza.
8-50.551.837 ^scue*a> S.L Zaragoza.
B‘50.107.226" SumínH C°?' y Construc- Teruel, S.L. Zaragoza. 
^0.07().3i7. Talleres RS dC Pavimentos Aragón, S.L. Zaragoza.
R c? ^.462 Talleres rergar" S‘A- Villanueva de Gállego. (Zaragoza).

: S XesmL 7L UKb°(Zara8¿)- 
° 50.506.294 Trano 8 ’ S L Zaragoza. 
q "50.073.154 Vi ■SJ02'en- S-L Zaragoza. 
h0'387.729" WhT adial°* S'A' Zaragoza.
B-S0.498.732: ZaÍafine i C°’ S L Zaragoza.

^Mo n "76 l32' Zara60Z‘M™™'s™a¿agozT de Huerva (Zarag0Za,■

SANT,AG° Núm. 27.724

l,0tific„ ’ cuyo último domicili °rCS 'Serado paradero más adelante rela- 
si(ioemie0,r el Presente edicm ° conoc,do fue en el municipio de Zaragoza, se 

m,tlda» las liquidacíó^ 2UC P°r la Of,cina liquidadora competente han 

DNI/c if  . 3 COntinuación se relacionan: 
R n,rib“yen,e. último domicilio conocido 

21 rA0'530^^ r • y hecho imPonible 
8-5()N4m>0/94' mUniCaC,Ones Aragonesa Integrales, S.L. Badajoz, núm. 

W'409^?. Copase SL c .
c. 8-50.099 258 • ’ General Muñoz Grandes, 1, 1, L° D. CAIN

CAIN 190/94.OS Y Asistencia Técnica, S.L. Polígono Malpi- 

a N5090/7934782 F Za8dl SPOlf8°nO MalPica- calle F Oeste' nave 18. 

( A|N Í90/Í?" ^ne^Onig^R6"'03 de Cataluña. 70. CAIN 190/94. 

nú?50 103 712 ard°" PÍntOr Pab,° Picasso' 2- L° C‘ 
^-SO^^j90^6"3'68 dC Construcci6n Fesán, S.L. Puente del Pilar, 

eallo-57OÍ333OSSerV^M¿ EdÍS°n’ 161 CAIN 190/94'

18-124.091 190/94. c dragón, S.L. Avenida de Pablo Gar- 

190/94°'3O9-962. Zaracn,asJLMa?CÍaon™ 19, ^“B.CAIN 190/94. 

d^imismo se 1 • ’ y°r’ 8(>’ del barri° de Montañana. CAIN 

'' nobficí ó 8UÍCnte a ^e su aDA?1!?ad° eSle edict0 en el B0P’se consi" 

dcsB°r lal motilo ‘ P‘nCIÓn Cn C* C*lado Periódico oficial como 

i?0’ ingresen de *a PubücacióóX60 ? PlaZ° de quince días- contados 
c0 ® esia De]epn ¿dS dlferencias en< <X X requenmiento, justifiquen, o, en 
heJ0’de las d?C|Ón ° Administraciónn radaS" Para ell° deberán comparecer 

¿Cuenta correcTñ"®8*^^ originales y copias, para su 
Antier e^^"165 al ejercicio ig^0 (mOdel° 110) de retenCÍ°‘ 

d\Se8únPdOfSpnoí3Cc.i6n tribut'^ia"-^ el tiempo y la f°rma, podrán ser san- 
Mon^agozaP29 d a¿tículo 83 de Ui " mul,a de 1 000 a 15000° Pese" 

681 Pigáben abril de 1996 -1 p? ?nera’ Tributaria.
" administrador de la Agencia, F. M,

ío S' “«ncia° A"tonio Her Núm'28-076 

rdenina Para >= «pmentación de Bar Ten-

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.077

Ha solicitado Ana M. Marco Ruiz licencia urbanística para la actividad de 
legalización de bar (grupo I de la Ordenanza de distancias mínimas), en calle 
Pascuala Perié, núm. 2.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.078

Ha solicitado José Luis García, en representación de Hermanos Mur, S.L., 
licencia urbanística para la actividad de legalización de cafetería (grupo I de la 
Ordenanza de distancias mínimas), en paseo de Femando el Católico, número 2.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.079

Ha solicitado Angel Encuentra Planas licencia urbanística para la actividad 
de bar-bocatería en calle Heroísmo, número 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.080

Ha solicitado Joaquín Alvarez Enrich, en representación de Plaza de los 
Sitios, 17, S.L., licencia urbanística para la actividad de cafetería en plaza de 
los Sitios, número 17.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.081

Ha solicitado Miguel Mainar Bernad, en representación de Antonio José 
Royo Mar, licencia urbanística para la actividad de café-bar en camino de 
Cabaldós, número 66.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
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durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.082

Ha solicitado José Luis Gracia, en representación de Casa Luño, S.C., licen
cia urbanística para la actividad de bar en calle Vicente Berdusán, número 18.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.083

Ha solicitado Erlei Qiu Lin licencia urbanística para la actividad de restau
rante en calle Picasso-Antonio Saura, número 1.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.084

Ha solicitado Juan Diego Pérez Rubio licencia urbanística para la actividad 
de bar-cervecería en calle Liria, números 3-5.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 11 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.085

Ha solicitado Julio Vetilla Morco, en representación de Alfredo Gracia 
Blanco, licencia urbanística para la actividad de bar sin equipo de música en 
calle Lapuyade, número 8.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.086

Ha solicitado Miguel González Aguado, en representación de Paseo 50, 
S.L., licencia urbanística para la actividad de bar-repostería (grupo 1 de la Orde
nanza de distancias mínimas), en paseo de Fernando el Católico, número 50.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 

momento de proceder a la entrega de la notificación perso 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
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bar en calle José Luis Borau, número 16. de| Dec^m
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notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcak cs<.
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notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 2 de mayo de 1996. - La alcaldesa.

Ha solicitado María Jesús Puente Bretes licenc ' 

dad de bar en calle Tarragona, número 12.

s í"’
X

h

M.C.D. 2022



1120
28 mayo 1996 2733

jerarí”

28X 

activi' 
ias).c11

e3O^ 
se ab^ 
i dí^' 
-enciÓB 
•rene13

o enel 
jerarí"

"Siembre de C°n *° eslab'ec^° en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
^“Itáneamen., y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
durante los cualC lnlormac'ón vecinal y pública por término de diez días, 
Plleden formui651°^ *°S ^Ue se consic*eren afectados por dicha intervención 
^uiicipa] de uTh^0^ escr’t0’ clue presentarán en el Registro de la Gerencia 

A tenor de I aniSmo’ alegaciones que estimen convenientes.
Administrativo e,stablecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
ni0mentode pr - i $ a(luellos Que no se encuentren en su domicilio en el 
no,¡ficados nr., er a *a entrega de la notificación personal se considerarán 

Zaragoza í a Presente nuncio.
• e mayo de 1996. — La alcaldesa.

28.0^ 

tivid8*1 

edO^ 
sea^ 
zd5 
-ene'6" 
5renc'3

jerar^

Hasolici - Núm. 28.093
'leench^urkf11"6*.800 ^archal Escabias, en representación de El Pilar 96, 

"^uro 180(Cp, I'lniSt’Ca para la actividad de bar en avenida de Navarra, 
^informiJ'™ Au8usta)-

^^•nbre de iq m CZn lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
a'^h^eamentp ; r 6 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 

rante los cuales i"1 |ormac*dn vecinal y pública por término de diez días, 
formular ° °S 11116 se cons'deren afectados por dicha intervención 

Uaic¡pal de Urba °r eSCrit0’ que Presentarán en el Registro de la Gerencia 
Ad - nP? de lo r'Z'k?’ *as Agadones que estimen convenientes.
m ministrativ0 tnd,ab ecid° en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
noi-r^deproced08 a^Ue'*°S ^Ue no se encuenlren en su domicilio en el 

1 *cados por el n CI a a entre8a de la notificación personal se considerarán 
2arago,a ? , presente anuncio.

d’2de ^0^1996.-La alcaldesa.

28.08’ 

¡dad* 

e< 
seabrí 
.i díaS 
¿ció! 

ere*1

oen 
de^’

dadHa Solicitado Ro ■ NÚm‘ 28,094
oias^ Cervecería.fraa ,Vande^ Lasheras licencia urbanística para la activi- 

Z’en calle San m ” u1rlería (grupo I de la Ordenanza de distancias míni- 
nov?e informidad e8Ui’ número l9. de Monzalbarba.

de 1961 v V ° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
duran, neainente ¡nfn y • ^ea* decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
Pued e*OScualestod()ni|1aCldn vec'na* y pública por término de diez días, 
Munr fortriular nnr $ °S ^Ue se c°nsideren afectados por dicha intervención 

AClpaldeUrbanisLSCrit0’ 11116 Presen,arún en el Registro de la Gerencia 
Admilenor de lo estaht1’ Uí alegac*ones que estimen convenientes. 
n’ompniSlraiivo, todos eC'dH 6n el arlícul° 59 de la Ley de Procedimiento 
Rotif. ni°de Proceder dpUe os que no se encuentren en su domicilio en el 

ados pOr e| a entrega de la notificación personal se considerarán 
ra8oza -) nte anuncio.

de mayo de 1996.-La alcaldesa.

28.0’1'

l-3í 
se a*

X 
ere*"

bar?8 hitado Sai • , Núm. 28.095
¿ruPo | de ]a ■losa Sancho licencia urbanística para la actividad de 

n0viemk>n^Orm*dad con lUZa dC dls.lanc’as mínimas), en calle Sol, número 2. 
^Ultd re de >961 y 36 0 ^sladecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
Arantel¡Camenie inform- ■ < 6 ^ecret0 de 27 de agosto de 1982, se abre 
Pueden f°S CUales todos lns‘ n vec’nal. y Pública por término de diez días, 
^upicin ^dar por eser^116 86 cons*deren afectados por dicha intervención 

, Pal de Urbanismo í °’ ?Ue Presentarán en el Registro de la Gerencia 
As "0' le 10 eslS™' alegaciones que estimen convenientes.

^ent rativ°. todos aun >n Ln C arllcul° 59 de ,a Ley de Procedimiento 
^tífica.? de Pr°ceder a la C °S n° Se encucntren en su domicilio en el 

Zar» °S por d presenta en re8a de Ia notificación personal se considerarán 
4ragoza o d/ Sente nuncio.

■Camayo de 1996. _ La alcaldesa.

Arí s”licitado M' Núm. 28.096

, en representación de Atlantis 
^eroii de *a ordenan-/d|ni|Sll5a para.la activ'dad de actuaciones eróticas 
n conf • '* 6 1Stanc*as mínimas), en avenida de Madrid,

de 1961 y36 v0^ en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
>^?‘e inVmacLí1^^?627de agosto de 1982, se abre 
^eden forCUales iodos los nim Vecinal. y Pública por término de diez días, 
^ÜnicÍDal ?1Ular P°r escrita L SC consideren afectados por dicha intervención 
A / lenor ^^auismo las Ah^-presentarán en el Registro de la Gerencia 

^‘nistr-^6 lo establecida L8at;lones que estimen convenientes.
„ <,n>ent0 dplV°’ todos aquellos” C artícul° 59 de la Ley de Procedimiento 
Utiflcados pr°Ceder a la entr. T“¡ n,° se encuentren en su domicilio en el 

^agozg0)61 Presente anuncio 6 nolllicac’dn Personal se considerarán 
d’ de mayo de 1996*°" i = i

yo- — La alcaldesa.
M¿nesOllcilado Antón" m  Nú m-28-098

*'Cenc*a para in«T !<DomÍn8?’ en rePresentación de Ramón 
hn confn 8ases c°mprimidn func'onam'ento de almacén de gases 
^‘embr^idad con^o eSur ■’a*00 de Co^lladi-Ag- Nido- núm 18

’961- se abreS i??0 Cn el artícul° 30 del Decreto de 30 de 
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por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.099

Ha solicitado Ortopedia Ortodis, S.L., licencia para instalación y funciona
miento de ortopedia en calle Dato, número 4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.100

Ha solicitado Soledad del Mir, en representación de Vicente Sierra Vela, 
licencia para instalación y funcionamiento de carnicería en calle Olmo. núm. 14. 
del barrio de Casetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.101

Ha solicitado Dionisio Borderías Santa María, en representación de Paste
lería Mabori, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de obrador pas
telería en calle Cuarte, número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.102

Ha solicitado Eusebia Puyóles Burgos licencia para instalación y funciona
miento de estacionamiento y trasteros en calle Fray Juan Regla, número 36.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

convenientes. , .
A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.103

Ha solicitado José Tomás Morales, S.L., licencia para instalación y funcio
namiento de fabricación de mobiliario de madera para el hogar en polígono de 
Malpica, calle E, número 70.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.
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A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.104

Ha solicitado Talleres Cusat Aragón, S.L., licencia para instalación y fun
cionamiento de taller de reparación de automóviles en calle San Antonio María 
Claret, número 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.105

Ha solicitado Pablo Díaz Bucero, en representación de Blockbuster Vídeo 
España, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de venta de películas 
de vídeo en calle Gómez Avellaneda, número 57.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.106

Ha solicitado Cristina Arnal Julián, en representación de Zaraclean, S.L., 
licencia para instalación y funcionamiento de lavandería en calle Lorenzo 
Pardo, número 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.107

Ha solicitado Antonio Melendo Pascual licencia para instalación y funcio
namiento de taller de tapicería en calle Severo Ochoa, número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.108

Ha solicitado Santiago Pérez Urbez licencia para instalación y funciona
miento de imprenta en calle Belchite, número 30.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Ha solicitado Manuel Montañés Ginés licencia para *nsta*ac'Ó4gg 
miento de estación de servicio en carretera de Huesca, Io je 3^

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ec t 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se L°neseniarán6,i: 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que Pr ue esd^ 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegación 

convenientes.
A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley jy^ícih0 

Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su ^^sideraf1' 
momento de proceder a la entrega de la notificación persona
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa. N6”**18,1,1

Ha solicitado Marta Casanovas Beltrán, en representación^^06 
nes Reus, S. A., licencia para instalación y funcionamiento es 
calle Checa, número 10. Decreto Lea

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de .na| y pu6' 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se c sentarán t r 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, 9u^.PneS quees" 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaci , 
convenientes. .e proce^1’1' e|

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley jQ^jcil*0 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en consider‘ 
momento de proceder a la entrega de la notificación pers
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa. Núm.2811*1

.lacióny^'
Ha solicitado Antonio Bruna Moreno licencia para *ns*a)er0 ]7. ^de 

miento de taller de ebanistería en calle José Luis Borau, nu r6[o de ■
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 e y pa . 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente informaci conS¡deren 6|1el 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se^ es6ntar“a 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, q ^.^neS que6 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alega j-fijiet110 
convenientes. j c  proc^! ep d

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la •-'e3'su ^niic".'Lj í3" 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en^ seConS' 
momento de proceder a la entrega de la notificación per-s0
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa. iS-*1’

Ha solicitado Marta Casanovas Beltrán, en representacddsUperuiercí 

nes Reus, S.A., licencia para instalación y funcionamiento 
calle María Moliner, número 82. ........

De conformidad con lo establecido en el artícu 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente inlorm- e eonstd^Lc116 
por término de diez días, durante los cuales todos los que s^ p^sen1^ 1̂1 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, u neS que 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a 
convenientes. je Pr°f6.|:0 e",

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la joniic1 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren o seco”s 
momento de proceder a la entrega de la notificación pers 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

. -ónde^^"

Ha solicitado Marta Casanovas Beltrán, en rePre?enta superllie » 
nes Reus, S. A., licencia para instalación y funcionami^n o 
calle Cuarta Avenida, número 70. . , ] peer610 pjl^

De conformidad con lo establecido en el artículo - veCiD8* 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente informa^' considere jp e3 
por término de diez días, durante los cuales todos los que presenI® 6sti,||f 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito. c¡ones , 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a g 
convenientes. . de P^Lio

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la en dotu'^jef9 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren aj se cof 
momento de proceder a la entrega de la notificación pe ■
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
5!

Ha solicitado José Roche Aloras, en representació^d pOiíg 

licencia para instalación y funcionamiento de depósito
Malpica, calle L, número 187.
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noviembre de 1 Qn C°n *° es^*ec*do en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Pon Ormino de di a'6 abre s*mu*táneamente información vecinal y pública 
1108 Por dicha im62 aS’ durante *os cua*es todos los que se consideren afecta- 
^egistro de la G en ención Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
convenientes rencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^dministratjveo'° estab*ecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 

fomento de próceri°S a?Ue^°S ^Ue no se encuenlren en su domicilio en el 
notificados nnr Pi Cr 3 3 enlre8a de la notificación personal se considerarán 

Zaragoza 7 a PreSenteanuncio-
8 a-2 de mayo de 1996.-La alcaldesa.

• s°licitad Núm. 28.115
?nc'aparainsta¿°S/ R0?*16 /Moras, en representación de Oxiunión, S.L., 

alPica, calle I n/' " y ‘unc'onam>ento de taller de oxicortes en polígono de 
Deconfór ’> mero187-

¡Oviembre de^í? C°n !° estab,ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

P°r término de diez di6 3 simultáneamente información vecinal y pública 
Os por dicha intervp aS’x urante *os cuales todos los que se consideren afecta- 
egistro de ia Qeren Pueden formular por escrito, que presentarán en el 
n^enientes. 3 unicipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

A^m¡nistratjVo t^al3lecid° en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 

nnt?n10 de proceder n .que os ‘lúe no se encuentren en su domicilio en el 
1 icados por e] Drp 3 3 enlre8a de la notificación personal se considerarán 
Zaragoza 7 a P nle anuncio.

• de mayo de 1996.-La alcaldesa.

.^Solicitad r Núm. 28.116
de taller de carn? ^*asco García licencia para instalación y funciona- 

nov; COnformidad con i e" calle San Joaquín- ^mero 37.
por t?bre de 196 ] ° establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
dos nrmino de diez díae /C Slmult^neamente información vecinal y pública 

dicha intervención111 dnl^ *0S cuales todos los Que se consideren afecta- 
convp r° de la Gerencii M PUeden Amular por escrito, que presentarán en el 

nAgentes. nC*3 Mun'cipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

ttom^'^^dvo, todos^am^n en e* artfcu*0 59 de la Ley de Procedimiento 

notifienL° de Pr°ceder a 6 ? qUe 00 Se encuentren en su domicilio en el 
7 3dos Por el presento en re8a de la notificación personal se considerarán 
^goza 7 P ente anuncio.

demay°de 1996.-La alcaldesa.

dildHa solicitado Hi Núm' 28,117
’dientn Propietarios lice^anad°S. Asociados, en representación de Comuni- 

Pj Privado en calle vm3 |Para instalación y funcionamiento de estaciona- 
noviemCLlnformidad con ln 3 pak"do’ Húmero 12, del barrio de La Cartuja. 
p0rté?re de 1961, se abre t3b Tx00 Cn 61 artíCU1° 30 del Decret0 de 30 de 
do$ por án° de diez días dn ,simu ^nenmente información vecinal y pública 
^egistm llCba intervención n3'? °r cuales 10(108 los Que se consideren afecta- 
C°nVeni 6 *a herencia Mi?6 C? Iormular Por escrito, que presentarán en el 

A Mun,c,pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
A(l , lenor de ]
^'nenio?*''0’ todosbaau'en 611 e* artícul° 59 de la Ley de Procedimiento 

notificarl de Proceder a la on? n° se encuentren en su domicilio en el 
^aragozP°r el Presente anuncj3 '3 notificación Personal se considerarán

2 dC™yo d= >«6.-La alcaldesa.

Servicio Núm. 28.118
De cn^TÍent0 de taller m» J.[anSpOrteS Gorcas> S L, licencia para instalación 

noviemhr °rrn*dad con lo p Ct u*^0 60 *a G*udad del Transporte, sin número. 
Porté?í de se abre“ en d artícul° 30 Decreto de 30 d= 

b**8 P°r di ?e d*ez días .i s"n“lláneamente información vecinal y pública 
<e«O,a i-tervwí?™ ? °S/Uales ,odos los 1"= “ consideren afecta- 
”>e,¿^cia MaL '';=scri,° , que presentarán en el 

AdA । UmClpal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

?°l1,entotratÍVo’ todos aqu^u en Cl arlícul° 59 de la Ley de Procedimiento 
Ot'^cadnre P^oeder a la ent S 00 Se encuentren en su domicilio en el 

ZaraB Por el presente an 'ega *a not'ficación personal se considerarán 
6U¿a, ? c dnuncio.

ae mayo de 1996 t i u
lyyo. — La alcaldesa.

Núm. 28.119
confntOrcría en cam^n^a ’ licencia Para instalación y funciona- 

^embr ormidad con^ 6 ’as Torres- número 31.
dcJ^niinnlf 1961- se abreS'^0 60 61 ar,ÍCul° 30 del Decret0 de 30 de 

SpOrdich ediezdías dunnM láneamente información vecinal y pública 
a ‘ntervenci’ón nn f 08 cuales todos los que se consideren afecta- 

P e en formular por escrito, que presentarán en el

Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.120

Ha solicitado Ernesto Franco Bailo, en representación de Franco Joyeros, 
S.L., licencia para instalación y funcionamiento de fábrica-joyería en polígono 
El Portazgo, nave número 51.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.121

Ha solicitado María Rosa Giménez Clemente, en representación de Chelsea 
1994, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de taller de confección 
en calle Borja, número 29.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.122

Ha solicitado Manuel Francisco Lana Orna licencia para instalación y fun
cionamiento de venta de alimentación en calle Sobrarbe, número 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.123

Ha solicitado Carlos Salvador Moñu licencia para instalación y funciona
miento de taller de manoquinería en calle Escosura, número 38.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.124

Ha solicitado Adolfo Costas Méndez, en representación de New Wear, 
S.A., licencia para instalación y funcionamiento de tienda de confección en 
avenida de Navarra, número 180 (Centro Augusta).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
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momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.125

Ha solicitado Aurora Victoria Bagüés Yagüe, en representación de Funda
ción Ramón Rey Ardid, licencia para instalación y funcionamiento de sede de 
Fundación Rey Ardid en calle Guillén de Castro, números 2-4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.126

Ha solicitado Miguel Botaya Giménez, en representación de Aves Nobles y 
Derivados, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de nave de alimen
tación en Mercazaragoza, nave número 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.127

Ha solicitado Jesús Botaya Giménez, en representación de Unión de Polle
ros de Aragón, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de nave de ali
mentación en Mercazaragoza, nave número 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.128

Ha solicitado Nature Herbalene, S.L., licencia para instalación y funciona
miento de fábrica de cosméticos en calle Géminis, número 14, del barrio de 
San Juan de Mozarrifar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm. 28.129

Ha solicitado Manuel Asensio Grande, en representación de Reparaciones 
Asensio, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de taller de repara
ción de vehículos (carrocería y pintura) en calle Berenice, número 30.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el 
momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considerarán 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Núm- 28'13"

Ha solicitado José Javier Aguirre Stop, en representaci n u 
rre Bielsa, licencia para instalación y funcionamiento de garaj 
Casas, número 3. . npCreto de 30/le

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 e । y 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información .^nafe11^ 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se c ntarán ene 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que e estimé 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaci , 
convenientes. . procedin,ien,

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley <jorniCilio en 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s considerara 
momento de proceder a la entrega de la notificación person 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
Núm-28,131

Ha solicitado Narciso Casas Vials licencia para ms oflCjnaenc 
miento de cambio de ubicación de torre de refrigeraci n
Ramón Sainz de Varanda, número 7. , Decreto deJ.

De conformidad con lo establecido en el artículo . veCjnal y Pu?cla- 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente informadoí s¡derena,e e| 
por término de diez días, durante los cuales todos los que s L entarán6 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, 9U nes que es” 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegac , 
convenientes. de ProC6(iÍmen e*

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la -- y dom‘c3'!? rará" 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentre11 en । seConside 
momento de proceder a la entrega de la notificación perso 
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.

Ha solicitado Avícola Santa Isabel, S.L., licencia para ¿elbarrl 
namiento de depósito de gas en calle Las Canales, sin n 
Villamayor. . , Decrel° ^ b|ica

De conformidad con lo establecido en el articulo - veCinal y l .^ja- 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente informa*-' onS¡deren fle| 
por término de diez días, durante los cuales todos los que presentar ^ef) 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, 9 .oneS que6 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg 
convenientes. je ?roce iL efe'

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la ■ > don1'01.¿¿rar9'1 
Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en se consi 
momento de proceder a la entrega de la notificación pers
notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa.
^;aC0ny

Ha solicitado la Diputación General de Aragón l*cenCy.|PanoV8eI1C 
funcionamiento de depósito de gas para el Hospital Royo 
de los Molinos, sin número, de San Gregorio.

De conformidad con lo establecido en el articulo - vecina* gfed9. 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente inf°rmaC1 considerenz 
por término de diez días, durante los cuales todos los qu*-pr6sen|a ^¡in1'1 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito. 9 ,oneS qu^ 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a eg (jifii'enl| 

convenientes. i »v de
A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la su dom>cl 

Administrativo, todos aquellos que no se encuentrenj-i seCon-s 
momento de proceder a la entrega de la notificación per 
notificados por el presente anuncio. .

Zaragoza, 2 de mayo de 1996. — La alcaldesa. .¡f '1’
, N01"' ,1^

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ^ebra^tiii’
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión exlraordi?ji^cación LgC'"11 

15 de mayo de 1996, acordó aprobar inicialmente la m° urar 6n la113 
relativa a la amortización de las siguientes plazas por f>g 

la denominación “a extinguir"
En la plantilla de funcionarios: . ^1 -1‘
—Un técnico “a extinguir”. . . ,,, n0 a ParI1
—Dos cabos-bomberos (escala auxiliar) “a extinguir 

junio de 1996).
—Un oficial de planta potabilizadora. ,
—Un oficial fogonero “a extinguir".
—Un oficial matarife “a extinguir". , jel
—Dos ayudantes jardineros “a extinguir" (uno a par 1 

del996)- . ndeiuniode
—Un ayudante albañil “a extinguir" (a partir de 1 - J

En la plantilla laboral:
—Un oficial tractorista.
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—Un .y?311168 jardineros “a extinguir’’.
~~Un avU i3”16 reparad°r “a extinguir’’.
—Un U ianle “a extinguir” (a partir de 2 de diciembre de 1996). 
La mod^dant^amil|ero;ia extinguir”.

los cuales de P*antiHa se expone al público por quince días, durante 
Sen reclama <ra SCr examinada y presentarse reclamaciones. Si no se presenta- 

1°queseb"68Sec°ns*derarádefinitivamente aprobada.
taragoza 1 pÚblico para general conocimiento.

de del Area d 6 ma^0 de — La alcaldesa, P.D., el teniente de alcal- 
ral, FederiCo Lario'T^ Atar^s Martínez. — El secretario gene- 

c o mr 6»?61^30^11 Hidrográfica del Ebro
Pintura^ DE AGUAS Núm. 25.280

^duales pro rd^a' S-A>» ha solicitado la legalización del vertido de aguas
^1 vertido L.Lf entes de su fábrica de pinturas, sita en Cadrete (Zaragoza). 

Sentada, se real' ? 60 *‘tr0S P°rdla según la documentación técnica pre
municipal. *Za a cauce del río Huerva a través de la red de saneamiento

, Que se V- ilralamient0 primario para dicho vertido.
Consideren periud PÚb^C0 para general conocimiento y para que quienes se 
r®clamaciones n 1Cados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
, z° de treinta lnentes ante Ia Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
Cste anuncio en conlad° a partir de la fecha de publicación de 
ndocunientación ^uranlc esc plazo estarán de manifiesto el expediente 
' a8asta, número ?RCa1Ca Cn *a ^'onfederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 

Zarago2a 19 a k Zarag°za), en horas hábiles de oficina.
^ía. c a°ri* de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina

deHncr n Provincial
c^de„Ut0 Nacional de Empleo

Habiéndo°tlfÍCaCÍÓn y rcquerimient0 Núm-27-996

dL‘° 1^° a la emPresa Figura Star, S.L., expediente número 
t Social y Enipie ev°luc*ón de subvenciones y bonificaciones de Seguri- 
do r 22 de 1992 de^’o’^0"*3*^38 P°r contralac’dn celebrada al amparo de la 

dé est n ejU*’°’ concedido el trámite de alegaciones, ha recaí- 
6’ resolución m 3 lr,ección Provincial del INEM de fecha 19 de marzo de 

tCnOr li,eral siS"™=:
Por i'nC’al del Instío i i de 1996. — Se ha seguido ante esta Dirección 
bpn emPresa Fim * ° ‘;ac'onal de Empleo procedimiento sobre devolución 

Af,CÍOsen mat . Star' S L ’ expediente núm. 1.097/93/73-122, de los 
pedentes: promoción de empleo.

EM en Zarag/zn r Ll d'f 7 de octubre de 1993 la Dirección Provincial del 

SO.aTn^^Suridad Figura Slar’ S L , con número patro- 
^^'osbénef^'.^681/61 y número de identificación fiscal B- 
eon?tenies en una M.k'08 establecidos en la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, 

cato en prácticas . Vcnción de 550.000 pesetas por la transformación de un 
de| ,egUndo. — q  „ n voutrato por tiempo indefinido;
co 31 de la TPOrin*St*r 'nteresados comprendidos en el apartado l.b) 
Con,6- as Administr é ° de l9^2’ de 2b de noviembre, de Régimen Jurídi- 

34U? *en delante LR^pa  Pdb**cas y del Procedimiento Administrativo 
vinci-1e *a misma lev ■" « en cumPl'miento de lo dispuesto en el artícu- 
c*6nd i^1 'NEM en 4,COn ,ecba de noviembre de 1995 la Dirección Pro- 
Porési Pr°Cedimient aragoza c°municó a la mencionada empresa la tramita- 
22 de m6 bahían incu S°i dev°lución de beneficios, ya que se estimaba que 
f°rmi 1 de 30 de ’^v ld° *as n.ormas establecidas en el artículo 5 de la Ley 
COntesMa *as alegacioU l0’ requiriéndola para que en el plazo de quince días 
Püdien?’ s’endo devisé TC cons*derase oportunas, a lo que la empresa no 
acredíi. ° efectuarse la6 3-r n°dFicación por el Servicio de Correos, y no 
^••hien^0 en e* exned' notl‘lcac*dn en el domicilio de la empresa que consta 
Se le tet0 establecido e'n e]6 adm*n‘strat'vo- se llevó a cabo conforme al proce- 

Vic?dr^a P°r notifi n t 59-4 de la LRJ-PAC, haciéndole saber que 
lativ * 108 los artPcu * S í *a misma a l°dos los efectos;

d*d° d ?91 de 1988 de da é ^^‘pAC; 1 l.b) y 74.2 del Real Decreto legis- 
Hst^yGeneral Pr dC ^^fembre, por el que se aprueba el texto refun- 
con e] 'n,‘dades Estatil r^sllpuestar*a> y 54.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
^•al frIÍCulo 18.8 b 4 a. |ltdnomas de 26 de diciembre de 1958, en relación

Fnn fecha 16 de n e a ^den del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
de PÍ e^entosLrfS de 1992 <B0E del 18 de noviembre);

ehlPle(^'6n de 'os benef éla Dirección Provincial competente para exigir la 
'b de n ° de aPoyo a h CI°S concedidos al amparo de medidas de fomento del 
Ss ]aélembre de conforme al artfculo 18.8.b) 4 de la Orden de 
^dien Prescr*Pciones I । de 18 de noviembre) y habiéndose cumplido 

Sep„ le, lra,»itado ' Lgd CS’ Se ba de entrar a examinar la procedencia del 
en lOsfcUndo. .

érrn'nos Siguientes6" 86 plantea en este procedimiento se concreta

La empresa Figura Star, S.L., transformó de prácticas a indefinido el con
trato de la trabajadora María Pilar Rodríguez Rodríguez el día 14 de marzo de 
1993, causando baja en la misma el día 30 de noviembre de 1994.

Por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza ha quedado acreditado 
que la empresa Figura Star, S.L., no ha mantenido la plantilla de trabajadores 
fijos, en cuanto que la trabajadora contratada causó baja antes de transcurridos 
tres años desde su contratación como fija, sin que se haya procedido a su susti
tución en el plazo de un mes; según establece el artículo 5 de la Ley 22 de 1992, 
de 30 de julio, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa sufi
ciente para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en 
el caso presente, y por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios es por 
lo que deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas.

Resolución. — En su virtud, esta Dirección Provincial ha resuelto que la 
empresa Figura Star, S.L., con domicilio en avenida de Cesáreo Aliena, 
números 19-21, de Zaragoza, debe reintegrar al Tesoro la cantidad de 550.000 
pesetas en concepto de subvención, incrementada en los correspondientes inte
reses de demora desde el momento del pago de la subvención.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992 (LRJ-PAC). adviniéndole que en el plazo 
de quince días a partir de la recepción de esta comunicación deberá ingresar la 
citada cantidad en la cuenta provincial número 121, a nombre del Instituto 
Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza. De la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial del 
INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo señalado, se 
iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente en cuanto a la 
subvención.

Se advierte, asimismo, a la interesada que contra la presente resolución 
puede interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación de 
realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se tendrá por notificada de la 
misma a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 27.997

Habiéndose incoado a la empresa Otosón, S.A., expediente número 
1.134/93/73-128 de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguri
dad Social y Empleo, percibidas por la contratación celebrada al amparo de la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, concedido el trámite de alegaciones, ha recaí
do resolución de esta Dirección Provincial del INEM de fecha 19 de marzo de 
1996, resolución que es del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 19 de marzo de 1996. — Se ha seguido ante esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo procedimiento sobre devolución 
por la empresa Otosón, S.A., expediente núm. 1.134/93/73-128, de los benefi
cios en materia de promoción de empleo.

Antecedentes:
Primero. — Que el día 14 de junio de 1993 la Dirección Provincial del 

INEM en Zaragoza concedió a la empresa Otosón, S.A., con número patronal 
en la Seguridad Social 50/84869/83 y número de identificación fiscal A- 
50.153.204 los beneficios establecidos en la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, 
consistentes en una subvención de 550.000 pesetas por la transformación de un 
contrato en prácticas en contrato por tiempo indefinido;

Segundo. — Que por existir interesados comprendidos en el apartado 1 .b) 
del artículo 31 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJ-PAC), en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 34 de la misma ley, con fecha 23 de noviembre de 1995 la Dirección Pro
vincial del INEM en Zaragoza comunicó a la mencionada empresa la tramita
ción del procedimiento sobre devolución de beneficios, ya que se estimaba que 
por ésta se habían incumplido las normas establecidas en el artículo 5 de la Ley 
22 de 1992, de 30 de julio, requiriéndola para que en el plazo de quince días 
formulara las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no 
contestó, siendo devuelta la notificación por el Servicio de Correos, y no 
pudiendo efectuarse la notificación en el domicilio de la empresa que consta 
acreditado en el expediente administrativo, se llevó a cabo conforme al proce
dimiento establecido en el artículo 59.4 de la LRJ-PAC, haciéndole saber que 
se le tendría por notificada de la misma a todos los efectos;

Vistos los artículos 69 y 78 LRJ-PAC; 11 .b) y 74.2 del Real Decreto legis
lativo 1.091 de 1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria, y 54.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, en relación 
con el artículo 18.8.b.4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 16 de noviembre de 1992 (BOE del 18 de noviembre);
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Fundamentos jurídicos:
Primero. — Siendo esta Dirección Provincial competente para exigir la 

devolución de los beneficios concedidos al amparo de medidas de fomento del 
empleo o de apoyo a la creación, conforme al artículo 18.8.b) 4 de la Orden de 
16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre) y habiéndose cumplido 
todas las prescripciones legales, se ha de entrar a examinar la procedencia del 
expediente tramitado.

Segundo. — La cuestión que se plantea en este procedimiento se concreta 
en los términos siguientes:

La empresa Otosón, S.A., transformó de prácticas a indefinido el contrato 
de la trabajadora María Teresa Jiménez García el día 5 de abril de 1993, cau
sando baja en la misma el día 2 de febrero de 1994.

Por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y actuación de la Ins
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, ha quedado acreditado que 
la empresa Otosón, S.A., no ha mantenido la plantilla de trabajadores fijos, en 
cuanto que la trabajadora contratada causó baja antes de transcurridos tres años 
desde su contratación como fija, sin que se haya procedido a su sustitución en 
el plazo de un mes; según establece el artículo 5 de la Ley 22 de 1992, de 30 de 
julio, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente para la 
pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el caso pre
sente, y por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios es por lo que 
deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas.

Resolución. — En su virtud, esta Dirección Provincial ha resuelto que la 
empresa Otosón, S.A., con domicilio en avenida de la Independencia, números 
24-26, de Zaragoza, debe reintegrar al Tesoro la cantidad de 550.000 pesetas 
en concepto de subvención, incrementada en los correspondientes intereses de 
demora desde el momento del pago de la subvención.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992 (LRJ-PAC), advirtiéndole que en el 
plazo de quince días a partir de la recepción de esta comunicación deberá 
ingresar la citada cantidad en la cuenta provincial número 121, a nombre del 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza. De la men
cionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Pro
vincial del INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo 
señalado, se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente 
en cuanto a la subvención.

Se advierte, asimismo, a la interesada que contra la presente resolución 
puede interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la obligación 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo de quince días a par
tir del siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se tendrá por notificada de la 
misma a todos los efectos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 27.998

Habiéndose incoado a la empresa Protécnica, Técnicas de Protección y Segu
ridad, S.L., expediente núm. 1.221/93/73-136 de devolución de subvenciones y 
bonificaciones de Seguridad Social y Empleo, percibidas por la contratación 
celebrada al amparo de la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, concedido el trámite de 
alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del INEM de 
fecha 19 de marzo de 1996, resolución que es del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 19 de marzo de 1996. — Se ha seguido ante esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo procedimiento sobre devolución 
por la empresa Protécnica, Técnicas de Protección y Seguridad, S.L., expedien
te núm. 1.221/93/73-136, de los beneficios en materia de promoción de empleo.

Antecedentes:
Primero. — Que el día 13 de julio de 1993 la Dirección Provincial del 

INEM en Zaragoza concedió a la empresa Protécnica, Técnicas de Protección 
y Seguridad, S.L., con número patronal en la Seguridad Social 50/107425/38 y 
número de identificación fiscal B-50.498.781 los beneficios establecidos en la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, consistentes en una subvención de 550.000 
pesetas por la transformación de un contrato en prácticas en contrato por tiem
po indefinido;

Segundo. — Que por existir interesados comprendidos en el apartado l.b) 
del artículo 31 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJ-PAC), en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 34 de la misma ley, con fecha 29 de noviembre de 1995 la Dirección Pro
vincial del INEM en Zaragoza comunicó a la mencionada empresa la tramita
ción del procedimiento sobre devolución de beneficios, ya que se estimaba que 
por ésta se habían incumplido las normas establecidas en el artículo 5 de la Ley 
22 de 1992, de 30 de julio, requiriéndola para que en el plazo de quince días 
formulara las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no 
contestó, siendo devuelta la notificación por el Servicio de Correos, y no

pudiendo efectuarse la notificación en el domicilio de la empresa q 
acreditado en el expediente administrativo, se llevó a cabo conforme 
dimiento establecido en el artículo 59.4 de la LRJ-PAC, haciéndo e 
se le tendría por notificada de la misma a todos los efectos; ^gis- 

Vistos los artículos 69 y 78 LRJ-PAC; 1 l.b) y 74.2 del Real ^crxIorefüO- 
lativo 1.091 de 1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba e 
dido de la Ley General Presupuestaria, y 54.1 de la Ley de ^lacií1” 
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 195 . ur¡dad 
con el artículo 18.8.b.4 de la Orden del Ministerio de Traba-*°/ e)- 
Social de fecha 16 de noviembre de 1992 (BOE del 18 de noviem -

Fundamentos jurídicos: e)ligir
Primero. — Siendo esta Dirección Provincial competente Pa/[nelliodi- 

devolución de los beneficios concedidos al amparo de medidas de la Qrdende 
empleo o de apoyo a la creación, conforme al artículo 18.8.b) e cuinp^^ 
16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre) y habién ^g^jad^ 
todas las prescripciones legales, se ha de entrar a examinar la pr° 
expediente tramitado. , . $6 con^18

Segundo. — La cuestión que se plantea en este procedimien o
en los términos siguientes: , a S L -iran5^

La empresa Protécnica, Técnicas de Protección y Seguridad.
mó de prácticas a indefinido el contrato de la trabajadora Elena g |99^ 
el día 31 de mayo de 1993, causando baja en la misma el día 18 de J acreditad^

Por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza ha que a , n®"' 
que la empresa Protécnica, Técnicas de Protección y Segunda ■ 
mantenido la plantilla de trabajadores fijos, en cuanto que la ¿cjón60^ 
tratada causó baja antes de transcurridos tres años desde su c°nun ^s; 
fija, sin que se haya procedido a su sustitución en el plazo de ^plin**611, 
establece el artículo 5 de la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, el i^bei*6^ 
de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente para la pérdida serpr 
cios concedidos, circunstancia que se da en el caso presente, y P¡ir a| T®s 
cedente el disfrute de dichos beneficios es por lo que deberá reí 
ro las cantidades percibidas. , h, resuel10^^

Resolución. — En su virtud, esta Dirección Provincial ha do111'^) 
empresa Protécnica, Técnicas de Protección y Seguridad, S.L-. ^550. 
en Foratata, 1, de Zaragoza, debe reintegrar al Tesoro la canI1 ondientes in 
pesetas en concepto de subvención, incrementada en los corresp 
reses de demora desde el momento del pago de la subvención. ^^¡(18 en j  

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma esta en 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992 (LRJ-PAC), advirtiénu^.^ 
plazo de quince días a partir de la recepción de esta común 
ingresar la citada cantidad en la cuenta provincial número 1-^ peí®"' 
Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zarago^.^ión 
cionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta eOel P 
vincial del INEM. En el caso de que estos abonos no se efeCtu^i(5n pro®6" 
señalado, se iniciará por el INEM el procedimiento de reclama 
en cuanto a la subvención. enie te$°je

Se advierte, asimismo, a la interesada que contra la PrLS-or niin'- eal 
puede interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo si sigd^^jún 
Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir de obl'^pjí- 
de la notificación, sin que la interposición del recurso suSPcn jnCedííSa 
de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo de q
tir del siguiente al de la notificación.» reSa qU| vír 3

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la a0(j¡do l|e 
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha P 6 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. |a einpfe >18-

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual 26 de 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, pj-oced1 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y notjficada 
to Administrativo Común, haciéndole saber que se tendrá po 

misma a todos los efectos. , , ,
Zaragoza, 6 de mayo de 1996. — El director provincial

Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social prov^' 1̂

Don Mariano Cáncer Luesma, jefe de Sección de la D*recciód¡spues*cl.ccd< 

la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con jurío 
artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de ^^trativo <coi”' 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adm1'^^ede^oH1' 
(BOE de 27 de noviembre), a los sujetos responsables del pat aCUerd° 
prendidos en la relación que al final se dirán y epigrafiados a(lte 18 
régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran 
sibilidad, por ausencia, ignorado paradero o rehusado,< 
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Segundad S artícu*°2 2^ í 
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto "L |9\ 
Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de^ 1 ]aLey42 .^Ir 
junio), según la redacción dada al mismo por el artículo 29 c - ji 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social 
(BOE de 31 de diciembre), podrán acreditar ante la Admims pijcac’ 
ridad Social, hasta el último día hábil del mes siguiente a es
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Relación que se cita
nomb ■ ^^mero re<-l<imación, identificador del SR 

j r^n social, domicilio, código postal y localidad,
ADMimio 10 ° iclu^a,orlo (desde-hasta) e importe en pesetas 
c l a s e  d pRa c 10N: 01

ACTAS DE LIQUIDACIONSECTori’LS  ̂GENERAL
50-96-0103o  REG MEN GENERAL

2'50003-ZARAGn79A MEDINA ANDREU PEDRO. SANTA LUCIA
vJ^-OlMaS .A5'95’!2795-614.518.

tRSlTAS-Loc” s^",5^?7816875- CIERCOLES FORCEN MARIA JESUS. UNI- 
5nn?°-96-0l0310061 ^’O/ARAGOZA. 04/95-05/95. 296.752.

^■Za r a g o z a  niíoc0?08747570-Ru,z g o t o r  ma r ia  pil a r . Ma d r id  251.
o. SO-SS-010303ünn ’2/95 • 418-5 > 8-

L¿NA I - 50003 Za p ln^8968347- G0MEZ GRACIA ROBERTO MARTIN. LA 
ABa ?"96-01043MO4 ^n^ZA' 06/95-l 1/95. 471.404.
^A 68. 500)3 7 a0^1®1 l7900- AURISA NUEVOS REGADIOS, S.L. CONDE 
í'96-010430505 AR.a a °ZA' 06/95-12/95. 730.069.

PEDte'0430909?a?--79^0^ 54.583.
s  ó ,k ?s 8iu a n  c a r l o s d o n

t p ¿«t e ERREr o s l  ma r ,a  a o u s t in  76- 

L|-Vl L 50004-ZARlArAL00481206- LH B- PROMOTORA NACIONAL DE. CAS- 
2-96-01054943? m â A °5/93- ,2/93- •85.255.

500^^ ÍÍsKK- 243.451.
ateste GRAC,A R0BERT0'LA SAL,NA '■

SL MAR,A A0UST,N 761

5nPa?R° ElELUNA^nm^94168' ENCUENTRA MARIN PEDRO ANTONIO. 
ZARa S010448588 10 s aSRAGOZA- 05/95-10/95. 1.675.639.

50 q <ZA 09/95-11/95 ÍÍÍ-ja 88946' THASOS, S.A. MADRID 271. 50010- 
Za d 96-0103i 1 m *■ °5.370.
o, anyanwu — JOSEPH. ZAPATA 33.50010- 

500033ZARa g O7a  ns4095' LA NUEVA AVENIDA DE LA OPERA. DEL 
CON?;9^010293994 Pa  Ía^?5/95-05/95-4

SOq^N-AS.SOOO^ZARArn-^900' AS0CIACK)N MINUSVALIDOS Y MAR.

- —
c e s a r

^RN¡ íS^N ™n e r ACl TAS DE ^'''“C.ON

ma n u e l  ma n u e l

ESP,N0SA ANT0N,°'CANAL

2A¿*oteT°*5^5^LOPEZ GU1U MAR,A VICTOR,A-G0YA ,0'

So^0"9^^95^279  ̂ MARIN RU1ZCIRIACO . BURGOS 14. 50005-

R0S GEMA'DOS DE MAY0 M7'

S L MAR,NA e s pa ñ o l a

Ca n^-o ÍoSs^09’95^9^1^ S1DRAL- S.C. LAGUNA DE RINS 3. 50005-

DE 0BRAS VOL-

“A.797BAD,A ANA MAR,A',UAN ,OSE 

Cnb^-O^ns^^N-SOOOTZARlrr^ ARAGONES DE FRANQU. 
R°Na  D?53470- 10-5?i0i^íAGOZA 09/95-09/95. 13.180.

2 s a 0"96-0?o s A<iAGON-50009 ZA^ ARAGONES DE FRANQU. 
^-ZA a?74- '0-5010176R57S 2?cA' 09/95-°9/95- «40. V

Ra G0Za . 09/95.11/95 345 EFARAG0N' S L MARINA ESPAÑOLA

50-96-010553773. 10-50101797271. GARCIA SOLANS SANTIAGO. LATASSA 
35. 50006-ZARAGOZA. 09/95-09/95. 23.332.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010286520. 10-50006690261. ENCUITA ORIOL FRANCISCO. CONCEP

CION SAINZ. 50015-ZARAGOZA. 04/95-06/95. 719.314.
50-96-010448487. 10-50007271554. AGRAUTO, S.A. CATALUÑA 223. 50014- 

ZARAGOZA. 10/95-12/95. 1.206.491.
50-96-010434848. 10-50010284921. MUEBLES COCINA B1BLOS, S.L. LAS 

NAVAS C/E N-3. 50820-SAN JUAN DE MOZARRIFAR. 03/93-06/93. 176.899.
50-96-010276517. 10-50100038137. MATERIALES DE CONSTRUCCION F. EL 

CAMPILLO 1. 50800-ZUERA 05/95-09/95. 100.555.
50-96-010275204. 10-50100780589. TRANSPORTES GONZALEZ AZNAR. CIU

DAD TRANSPORTE. 50820-ZARAGOZA. 05/95-11/95. 5.191.943.
50-96-010276416. 10-50100992777. VENTURA Y MARIA, S.L. COMERCIO 42. 

50820-ZARAGOZA. 05/95-07/95. 567.438.
50-96-010549834. 10-50101202339. LEONGRES, S.L. MALPICA, GRUPO QUE.

50057-ZARAGOZA. 10/94-12/94. 86.866.
50-96-010549935. 10-50101202339. 01/95-09/95. 778.885.
50-96-010436868. 10-50101604584. ALTERNATIVA EXPRES. S.A. K, NAVE 1. 

TALLERES. 50820-ZARAGOZA. 09/95-09/95. 245.471.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010263884. 10-50007488691. ANDRES TEJEL, S.A. LA CARTUJA BAJA 5. 

50720-ZARAGOZA. 05/95-07/95. 2.228.897.
50-96-010410394. 10-50008986535. MUCADE, S.L. ZARAGOZA. BLOQUE 4. 

50180-UTEBO 07/95-12/95. 90.980.
50-96-010551450. 10-50100271240. M.M. ZARAGOZA. S.L. MALPICA CrTOMI- 

LLO. 50171-PUEBLA DE ALFINDEN. 09/95-10/95. 37.256.
50-96-010286621. 10-50101504453. SARABURI, S.L. PASEO DEL MURO 17. 

5O6OO-EJEA DE LOS CABALLEROS. 10/95-10/95. 196.822.
50-96-010548420. 10-50101506170. RESTAURANTE SOJUBAL, S.L. LOS HUER

TOS, NAVE. 50410-CUARTE DE HUERVA. 08/95-10/95. 224.858.
50-96-010427168. 10-50101547600. CONSTRUCCIONES CAMIJANOS, S.L.

VALENCIA, KM. 10. PG. 50410-CUARTE DE HUERVA. 04/95-06/95. 640.922.
50-96-010436161. 10-50101633987. BOUTIQUE DE PAN CORAIL, S.L. VALEN

CIA. KM.7,3. 50410-CUARTE DE HUERVA. 12/95-12/95. 1.637.881.
50-96-010436262. 10-50101633987.01.96.01.96. 1.178.884.
50-96-010440306. 10-50101667939. BOUTIQUE DE PAN CORAIL, S.L. VALEN

CIA, KM.7,300. 50410-CUARTE DE HUERVA. 01/96-01/96. 27.030.
50-96-010440407. 10-50101667939. 12/95-12/95.26.100.
50-96-010280456. 10-50101873053. IBER COMIDAS, S.L. RAMBLA, NAVE 14.

50410-CUARTE DE HUERVA. 07/95-11/95. 377.893.

ADMINISTRACION: 05
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010400189. 10-50100773822. KORESPA, S.A., EXCAVACIONES AL. 

NUEVALOS A ALHAMA. 50230-ALHAMA DE ARAGON. 05/95-09/95. 4.325.113.

ADMINISTRACION: 06
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010438888. 10-50005065210. MARTINEZ ANDRES AGUSTIN. CASTE

LLON. KM.4. 50013-ZARAGOZA. 08/95-08/95. 60.209.
50-96-010310263. 10-50009162953. VICENTE PERAL LUIS MIGUEL. CABAL

OOS 27. 50013-ZARAGOZA. 05/95-11/95. 183.256.
50-96-010279547. 10-50009382417. CHECA LANDAZURI BENIGNO. LA PAZ 

23. 50008-ZARAGOZA. 05/95-07/95. 65.599.
50-96-010438787. 10-50009400807. PEREZ ESTEBAN ANA MARIA. COMUNE

ROS DE CASTILLA. 50002-ZARAGOZA. 07/95-10/95. 159.472.
50-96-010309455. 10-50009779208. TEATRO DEL ALBA. S.L. DON TEOBALDO 

6. 50001-ZARAGOZA. 06/95-10/95. 545.232.
50-96-010266413. 10-50010707576. PINTURAS ALVAREZ, S.L. FRANCISCO 

QUEVEDO. 50013-ZARAGOZA. 04/95-07/95. 654.458.
50-96-010443942. 10-50100136046. HERNANDEZ SANCHEZ CARMEN. 

HEROISMO 38. 50002-ZARAGOZA. 07/95-08/95. 683.359.
50-96-010256915. 10-50100384307. MELERO HERNANDEZ CARLOS. RODRI

GO REBOLLEDO. 50002-ZARAGOZA. 06/95-09/95. 201.692.
50-96-010548319. 10-50100491613. INVERSIONES LATRE, S.A. JOSEFA AMAR 

Y BORBON. 50001-ZARAGOZA. 09/95-10/95. 136.262.
50-96-010548622. 10-50100972468. EBANISTERIA Y DECORACION ARTI. 

CASTELLON. KM.3. 50013-ZARAGOZA. 09/95-11/95. 875.770.
50-96-010431616. 10-50100982774. MORENO PUERTOLAS ALFREDO. MADRE 

VEDRUNA 46. 50008-ZARAGOZA. 06/95-06/95. 3.503.
50-96-010277123. 10-50100993181. MODAS CARPY, S.L. SAN JOSE DECALA- 

SANZ. 50008-ZARAGOZA. 05/95-06/95. 324.968.
50-96-010432121. 10-50100995104. T.M.R. GESTION COMERCIAL, S.C. FRAN

CISCO VITORIA. 50008-ZARAGOZA. 06/95-07/95. 628.907.
50-96-010434949. 10-50101063408. DISTRIBUIDORA DE COSMETICA Y. SAN- 

CLEMENTE 6. 50001-ZARAGOZA. 08/95-10/95. 337.770.
50-96-010550743. 10-50101073613. KOKOSIR1S PRADAS PEDRO. TENOR 

FLETA 53. 50008-ZARAGOZA. 09/95-10/95. 96.720.
50-96-010275103. 10-50101130193. 1DEALHOGAR ZARAGOZA, S.L. MONAS

TERIO DE SIRESA. 50002-ZARAGOZA. 05/95-10/95. 1.084.290.
50-96-010433333. 10-50101251142. AGONO, S.L. ZURITA 3. 50001-ZARAGO- 

ZA. 08/95-12/95. 1.346.
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50-96-010278436. 10-50101387649. ASADOR DON JAIME, S.L. DON JAIME 34.
50001-ZARAGOZA. 05/95-09/95. 1.401.121.

50-96-010435858. 10-50101731492. MAGALLON CASTRO JOSE LUIS. COSO 67.
50001-ZARAGOZA. 08/95-09/95. 179.189.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010145767. 10-50007458985. FERNANDEZ ROMERO FELIX. CONDE DE 

ARANDA 1.5OOO3-ZARAG0ZA. 08/95-10/95. 177.593.
50-96-010450511. 10-50007458985. 11/95-11/95.43.013.
50-96-010451420. 10-50007458985. 12/95-12/95.43.014.
50-96-010450915. 10-50101548206. ANFA HOSTELERA, S.L. DUQUESA 

VILLAHERMOSA. 50010-ZARAGOZA. 09/95-12/95. 20.880.
50-96-010451016. 10-50101618833. HOT MACHINE, S.L. MANIFESTACION 38.

5OOO3-ZARAGOZA. 07/95-11/95. 26.100.
50-96-010141020. 10-50102046239. MARIN MARIN MARIANO. CASPE 35.

50010-ZARAGOZA. 07/93. 11/93. 576.134.
50-96-010144454. 10-50102047047. ANDIA CUSTARDOY ASUNCION. NAVA

RRA 7. 50010-ZARAGOZA. 01/94-07/94. 477.740.

ADMINISTRACION: 02
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010471123. 10-50101295703. SERI SPORT ARAGON, S.L. VENECIA 43. 

50007-ZARAGOZA. 07/95-12/95. 31.320.
50-96-010471325. 10-50101854966. LOPEZ GUIU, S.L. ARZOBISPO APAOLA- 

ZA. 50009-ZARAGOZA. 10/95-12/95. 15.660.
50-96-010140414. 10-50102046037. MARTIN GOMEZ JULIANA. MONTERRE- 

GADO 23. 50007-ZARAGOZA. 04/92-12/92. 979.840.
50-96-010140515. 10-50102046037. 01/93. 07/93. 991.313.
50-96-010140717. 10-50102046138. MARTIN GOMEZ MARIA CARMEN. ALME

RIA 47. 50007-ZARAGOZA. 04/92-12/92. 326.614.
50-96-010140818. 10-50102046138. 01/93. 07/93. 330.438.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010489412. 10-50101561441. SERVYOBRA IBERICA, S.L. EMPRES. 

ORTILLA RANILLAS. 50015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 15.660.
50-96-010489513. 10-50101786056. M.M. ZARAGOZA. S.L. MALPICA, C/TOMI- 

LLO. 50171-PUEBLA DE ALFINDEN. 09/95-12/95. 20.880.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010505172. 10-50101667939. BOUTIQUE DE PAN CORA1L. S.L. VALEN

CIA, KM.7.3OO. 50410-CUARTE DE HUERVA. 12/95-12/95. 36.541.

ADMINISTRACION: 06
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010383015. 10-50003540387. ARAGON INDUSTRIAL, S.L. CASTELLON, 

KM.4. 50013-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 117.085.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010148902. 10-50005721877. RUBIO LAZARO GONZALO. SAN ELOY 34. 

50011-ZARAGOZA. 10/95-10/95. 78.679.
50-96-010316428. 10-50007135552. ARTAL MARTINEZ DOMINGO. MONPEON 

MOTOS 5. 50017-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 68.064.
50-96-010454955. 10-50007190217. ELECTRICIDAD EDUARDO ARANDA. 

RAMON PIGNATELLI. 50004-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 137.249.
50-96-010316731. 10-50007585085. DIARTE PINA JOSE MANUEL. BARON DE 

WARSAJE. 50017-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 83.075.
50-96-010455662. 10-50007778277. D'IANELLA, S.L. CONDE DE LA VINAZA. 

50017-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 361.888.
50-96-010317337. 10-50008013505. LUV1CA, S.A. CESAR AUGUSTO 13. 50004- 

ZARAGOZA. 11/95-11/95. 168.618.
50-96-010457076. 10-50008487488. ARAGONESA DENTAL, S.L. MARIA AGUS

TIN 60. 50004-ZARAGOZA. 12/95-12/95.404.138.
50-96-010457985. 10-50009194073. ZYRA SYVER. S.A.L. TERUEL 34. 50004- 

ZARAGOZA. 12/95-12/95.407.862.
50-96-010459605. 10-50010391419. CENTRO MECANOGRAFICO, S.A. MEN

DEZ NUÑEZ 31. 5OOO3-ZARAG0ZA. 12/95-12/95. 43.700.
50-96-010461322. 10-50100071782. TOCARA, S.L. BORJA 37. 5OO17-ZARAG0- 

ZA. 12/95-12/95. 302.980.
50-96-010461625. 10-50100140591. CONTRATAS Y DISEÑOS S.L. RAMON J. 

SENDER 3. 50010-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 191.506.
50-96-010422623. 10-50100295993. CONSTRUCCIONES ALEBO, S.L. AGUSTI

NA DE ARAGON. 50004-ZARAGOZA. 03/94-03/94. 14.469.
50-96-010462231. 10-50100349749. CONSTRUCCION Y REHABILITACION. 

SANGENIS 25. 50010-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 42.265.
50-96-010462635. 10-50100481206. L.H.B. PROMOTORA NACIONAL DE. CAS- 

TELLV1 1. 50004-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 37.945.
50-96-010462837. 10-50100514043. LIMPIEZAS DIAMANTE, S.L ARIAS 49. 

50010-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 55.105.

50-96-010462938. 10-50100532938. CREMADES MARTIN, S.L. CESAR
TO 44. 50004-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 87.660. ccr a LADORES' 

50-96-010421310. 10-50100570930. CONSTRUCCIONES tSL.-'
MADRID 168. 50010-ZARAGOZA. 02/95-03/95. 52.425. N pEL PU- 

50-96-010463948. 10-50100697434. CONSTRUCCIONES VlKUt-i
CESAR AUGUSTO 30. 50004-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 732.938. n b Er GUA 

50-96-010324512. 10-50100908511. CONGELADOS CER. S.L. GAL
22.50017-ZARAGOZA.il/95-ll/95.268.867. N 10 50011" 

50-96-010162541. 10-50101140200. ARADENCO, S.L. PERG^
ZARAGOZA. 10/95-10/95. 81.248. .n 

50-96-010325724. 10-50101163337. PUEYO BENITO VlRGlbiu-
bor a° •'

50004-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 325.985. . 
50-96-010467483. 10-50101514153. ANFA HOSTELERA, su.

VILLAHERMOSA. 50010-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 58.406. a n d A^001 
50-96-010467584. 10-50101532644. NINE-5 FASHION, S.L. CALA

ZARAGOZA. 12/95-12/95.207.229. „AnRA 57- 50°
50-96-010467786. 10-50101539920. ORIBASO, S.L. NAVAKk

ZARAGOZA. 12/95-12/95. 242.525. ma RIA MAd R 
50-96-010327340. 10-50101543354. LABORDA LOPEZ ROSA Ma  

235. 50017-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 35.090. a pr OLLO5 TE 
50-96-010468190. 10-50101583366. ESTRUCTURAS Y DESAK-^

MADRID 121. 50010-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 302.755. nC„FNDENC>A ' 
50-96-010166076. 10-50101715126. SPACE LOG, S.L. INDE^c

50001-ZARAGOZA. 10/95-10/95. 162.782. AGUST1N 1
50-96-010328653. 10-50101727452. TIKAL, S. COOP. MAKIa

5OOO3-ZARAGOZA. 11 /95-11 /95. 130.219. n NICK CE5
50-96-010328754. 10-50101732304. DIETRICH — NATHALIb Ai

AUGUSTO 30. 50004-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 32.173. .n d EPEND^ 
50-96-010329663. 10-50101885177. ESTRELLA NEGRA. S.L. 

34. 50004-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 257.308. 
50-96-010470416. 10-50101885177. 12/95-12/95.287.479.

ADMINISTRACION: 02 M
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN

|2-

TE.' 

(M¿ 

ZAF 

500Í 

500; 

MA! 

deí 
Ma: 
Ha 
500¡ 

0L!

REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL , l a MA^
50-96-010473749. 10-50005863034. TALLERES RANZ, S.L. SA

5OOO5-ZARAG0ZA. 12/95-12/95. 166.465. ,t FNIMIe NT°’
50-96-010474052. 10-50006587100. ARAGONESA MANI ti

CASTILLA 8. 50009-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 353.225. s L CO^
50-96-010474557. 10-50006917102. CRISTALERIA ALBIAL. ■

50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 804.500. ,FS iNDUs 1'
50-96-010475163. 10-50007262662. EJECUCIONES Y MON1

TOR MARIN BAGUES. 50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. í67'*;'; 1A S/N 
50-96-010476274. 10-50007845672. CATOGA, S.A. CAMbu -

ZARAGOZA. 12/95-12/95.997.712. ROYO 2l- 
50-96-010174463. 10-50009532462. BAMBALINAS. S.L. k

ZARAGOZA. 10/95-10/95.81.641. s o 005-Za RA 
50-96-010482136. 10-50100159991. TAMSID, S.L. RICLA 5. plj. 

12/95-12/95.463.252. , „nMFRClAL P 
50-96-010483146. 10-50100544759. ORGANIZACION CUM

ROSALES S/N. 50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 332.548. MAc RU’ 
50-96-010180729. 10-50100935587. OBRAS Y CONTRAIA ^5

GOYA 28. 50006-ZARAGOZA. 10/95-10/95. 1.229.754. SEGR,A' 
50-96-010484863. 10-50101034611. FERRALLISTERIA 6

BERMEJO, S/N. 50009-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 962.395. s L. pRA 
50-96-010486075. 10-50101286306. AUTOMOVILES PRADO 1 •

50009-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 248.334. ortCOS RUD 
50-96-010486681. 10-50101481518. PESCADOS Y MAKi^

QUIN SOROLLA 8. 50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 379.09 7^ q ZA- l A , 
50-96-010487893. 10-50101710779. AUDIOTOUR. S.L. ZAK«

50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 68.375. ... c ARl °S 
50-96-010346033. 10-50101866282. BERNAL LANC1S l u id  x

VIA27.50006-ZARAGOZA.il/95-ll/95.51.006. RAS CA 
50-96-010488705. 10-50101925694. PAVIMENTO SUL 2|.

GABRIEL GOMBAO 24. 50007-ZARAGOZA. 12/95-12/95. y0 UR|A 
50-96-010184567. 10-50101928122. BAMBALINAS, S.L. K

50006-ZARAGOZA. 10/95-10/95. 10.440.

ADMINISTRACION: 03 pT|N
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLKi
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL 

GlSECTOR: 11 REGIMEN GENERAL uS
50-96-010491432. 10-50005593858. NAVARRO LOREN IE ■ -

DEFOIX 1.50015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 170.653. t r ANSP°K
50-96-010492745. 10-50007929538. PUEYO Y MENDIAKA

MOVERA 24. 50194-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 984.874. ,NIDoS p|1'
50-96-010493957. 10-50008542961. TRANSPORTES Kbu

HUESCA (CDAD.TRAN.). 50820-ZARAGOZA. 12/95-l2/95. W • s A.
50-96-010494664. 10-50009116372. M.D. MARKETING DIRL sAh 

5.50015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 140.926. 1NDÜs TR , 
50-96-010497088. 10-50010650891. PROCINSA PROCES-u 5.1

JUAN DE LA PEÑA. 50015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 366-9"' h e RNAND - 
50-96-010498809. 10-50100635796. VICENTE GARLAD y

CARLOS SAURA, S/N. 50015-ZARAGOZA. 12/95;12/95. 329 l a C10N 
50-96-010196590. 10-50100704912. COMPAÑIA Db ‘!N 54 g,

ZORONGO, C/DICIEMBRE. 50015-ZARAGOZA. 10/95-HVy- _ NE y M 
50-96-010499516. 10-50100847075. PROTECCION. H1 nnV^

BLAS UBIDE 7. 50015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 187^L S.L. R 
50-96-010499819. 10-50100983784. EUROELEKTRO»v  |7() ..l AP'

ALTOS, NAVE. 50171-PUEBLA DE ALFINDEN. 12/95n' } S.L. CO° ' ,
50-96-010500122. 10-50101096245. LAGOS DEL PIRIN - pO

S/N, NAVE. 50056-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 39.254. r EFORM
50-96-010500627. 10-50101256091. CONSTRUCCIONW

PASCUALA PER1E 4. 50014-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 538. ■

507: 
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iUü- 

LES- 

pU. 

iUA 

)ll- 

)3. 

esa 
310- 

)¡0- 

r id 
■ec .

19.

21' 

5AR 

CIA

,12.

S.A' 

s 3 

plN- 

013- 

COÓ- 

)ZA- 

PÜ. 

$>■ 

,UIS 

)|6' 

OA- 

¿JA' 

üA^ 

LES' 

5 21.

;.P6 

^A1-'

S1"

Z 

p/

TE SOOS6? v?5,?0728' 10-5O1O1284787. LORRY TRUCK, S.L. CIUDAD TRANSPOR- 
50-96 ml?AAG°ZA 12/95-12/95. 996.388.

,M°NTa Ña m 829' l0"50101296107. CARNICAS MONTAÑANA. S.L. IGLESIA 
50-96 nmcA1' 50059-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 72.264.

03L l0-50101315103. HERDIST, S.L. PUENTE PILAR 29. 50014
50 96 nm139.009.

5 00I5.7a d a^ l 32' io -5O1O1325611. CONSGERAL, S.L. CONCEPCION SAINZ. 
50-96 omsn^' 12/95-12/95. 207.654.

5°057.Za pa ^ 233' ,0-50101327530. INALBUM.S.A. MALPICA. C/L, NAVE. 
50-96 0msn?A' l2/95-'2/95. 1.013.731.

MARlA7AMPt,2142' 10-50101536179. GRACIA IZQUIERDO MARIA ANTONIA. 
50-96 oin^.0- 5°015-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 37.600.

DEuNAMnNj77685' 1 O*50*01536987. CONSTRUCCIONES LANAJA, S.L. MIGUEL 
50-96-0insA¿00l5'ZARAGOZA- 12/95-12/95. 148.684.

Ma Y°R 19 49' 'O-SOIOI658542. NUEVA GESTION ARAGONESA. S.L. 
50-96.010^?I-PUEBLA DE ALFINDEN. 12/95-12/95. 536.904.

LLa ÜA4 $ns^455' 10-50101770090. SIBERCO SOCIEDAD IBERICA DE. COGU- 
c a  50-5M‘E«A?AGOZA- >2/95-12/95. 263.274.
50058.2a r a ;.,7556' 10-50101813237. CRISTOBAL LAZARO JOSE. JARAND1N. 
n 5O-96.oS?' I2/95-12/95. 1.034.964.
0LlVA. 50017 •>. 44' 10-5010i833344. DOBLAS CALVEZ JOSE. CAÑIZAR DEL 

u' '"ZARAGOZA. 10/95-10/95. 53.986.

5bSRac ,™«
N: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN

s e c t o r  g e n e r a l
50.96.010 REGIMEN GENERAL

^O-ZARa c m -,506' 10-50007488691. ANDRES TEJEL, S.A. LA CARTUJA BAJA 5. 
i o^fi^10/95"10/95'604'414-

EN5 09/95-()9/95^y^5000^ GR1PROCON, S.L. MAYOR 5. 50297-GRI- 

Td  ^-OlOlSii' ,0"50008060183. 10/95-10/95.236.882.
g,28?^0-50008194670. CIALSA. RAMON Y CAJAL. 50420-CADRE-

TELLo N KM^^n2^.10-50008329662' ESPAÑOLA DE FUNDICIONES FERR. CAS- 
50'Ml05Ín^0720'ZARAGOZA' 11/95-1 i/95. 162.094.

Sn5°-96-0 103a m^' °-50008329662. 12/95-12/95. 162.094.
^ZARAGn?* L 10"50009143149. PIRINEOS CONSTR. ALUMINIO. CADIZ 8. 

r a^-o io^.i1 l /95-11/95'12L745'
AMONYc a ia i V 10-50009637849. ARQUITECTURA Y DECORACION DE. 

e^-OlOSnh^ '.^O-GADRETE. 11/95-11/95. 615.194.
LAh°‘96-01051t2' Q-50009637849. 12/95-12/95.626.002.

,AZ2. 50500 t /J0"50009640879- CONFECCIONES HNOS. VALERO, S.L. DE 
Na  >0103679TARAZONA. 12/95-12/95. 431.190.

50l/95"11/95' 41 63 i 50010120526' CUARLA. S.L. LA PAZ 3. 5O5OO-TARAZ0- 

^^IADeS2^' 10-50010207018. BEPISA, S.L. VALENCIA KM. 14,5. 50430- 
CP¿0-96-0105i4nLA'11/95-ll/95l4'407'

K,;ANTES45 ,,4' '0-50010437289. INSTALACIONES MONTAJES ELECT. 
5047a  96-0'03690fio ?;ZARAGOZA' 12/95-12/95. 57.056.

«a CADRETp i 0"500 *0556622. BASCAL, S.L. RAMON Y CAJAL. NAVE. 
°’96-oio5ihiy95-^^

5018(>?6"O‘O369978 l“-50‘)'0556622' 12/95-12/95. 134.719.
¿Ut EB0 , । ,n8- '°-50100161611. SILLERIA LAPEÑA, S.L. SAN ANDRES 9. 
^-oios/Z^

'-Eoíc6'0102960IR l?:5?'00l6'6|l' 12/95-12/95. 119.690.
sn^'NAVEl *0-50'00206067. FELIPE JUAN FRANCISCO JAVIE. LOS 

bE 0n96-01021498n°?98;PINSEQUE' 07/94-07/94. 17.235.
¿?S CABAI i pp '0-50100387337. ATUYEX, S.L. PASEO MURO 8. 50600-EJEA 

LEoí96-°l037HQn ,A 10/95-'0/95. 85.181.
^Es . Na v e  1 0-50100459580. ORGANIZACIONES Y CONTRATAS. LOS

CAn^6-0'037129? 11/95-11/95. 1.028.442.
TE. 11/95 • lu-50100464331. LARRINOX, S.L. LAS VENTAS, S/N. 50420- 

ElM 96"0'03736 «9 ■,68I5L
c-P'-'NlCO S/N s,|0‘50100849604. ARAGONESA DE FOMENTO Y CONSTR. 

HUpt96-°102¡84IR m6.0;TAUSTE ' '/95-l 1/95. 737.081.
IAa  'EDCAI q 7^‘50'01075431. GRACIA IZQUIERDO MARIA ANTONIA.

■504 A 96-010219529 ÍA° 80"UTEBO- '0/95-10/95. 5.220.
s il g a r t e  ü p Hl 2'50'0'21628l  b e r c a r pe s , s .l . r a l e n c o  n a v e

50410 96-0102i963fPPERVA- '0/95-10/95. 5.220.
5nPUARTEDF ni ^501°1216483' BERCARPES, S.L. RALENCO NAVE 
5? Q64)10375436 m RVA- '0/95-10/95. 26.122.

Va L0^‘0|052144i‘ )n5P'0'216483. 11/95-11/95.26.122.
Sn^ ^H-FAVn?"^01413012' CORENTE MADORRAN. S.L. PRESA

^AVpí'0'0376851) 12/95-12/95. 287.482.

29.

29.

DE

56 ^O-Ma p, a 5^014231’6' QUILEZ MECANIZACION, S.L. EL PLANO.
Na R Pa 6^1022!  ̂ 1 ,/95-1 ,/95. 674-49'*

P.50.96Rny30'90-Z/‘"•pP'0*568515. LOPEZ MORALES ANTONIO. TORREPI- 
EJEA hy010377557 '0/95-10/95. 263.398.
. 50 ÜE l o s  c a b a i Cn¿01.5.8.2457' t o s e v i, S.L. COSCULLUELA 26. 50600-
ASSO 96,-0'0522350 S8' 11/95"11/95' 239'222-

So’QtQ'5059] a t ^^?16'9035' AUSTRAL INGENIERIA, S.A. MIGUEL 
C*A. kM\0|°377759 iñ cmLA DE MONCAYO. 12/95-12/95. 492.206.

50 Í7,3' 50410 C ia d °JP1633987- BOUTIQUE DE PAN CORA1L, S.L. VALEN- 
C,A. KS^3779¿MnAR^ DE HUERVA. 11/95-11/95. 2.067.530.
ti 50-í A300' 50410 rUAD^79391 BOUTIQUE DE PAN CORAIL, S.L. VALEN- 
8LAS BpP'OSTSZm ^.TE DE HUERVA. 11/95-11/95. 36.540.
» 50.9^’6. 50600 F r ?172068L ESTRUCTURAS METALICAS POWER. 
^84'0-Ch A*0378466 LOS CABALLEROS. 11/95-11/95. 206.910.
7 SO-q /ARTE d e  Hiie d  1 °1776962' COMERCIAL BUEGAS, S.L. ROSARIO 10. 
^RA96-0l0523i5^I tn A' *l/95-'l/95" 367'704'

ZA. 12/95.12/95 n'S"62’’ TAURO- S L MONCAYO, S/N. 50620-

ADM1NISTRACION: 05
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010524673. 10-50004438346. CALZADOS DAI. S.A. EL ARENAL N-7. 

5O25O-ILLUECA. 12/95-12/95. 3.476.431.
50-96-010524774. 10-50004921023. ROBLEDO DUCE ESTEBAN. RAMON Y 

CAJAL 2. 5O3OO-CALATAYUD. 12/95-12/95. 443.472.
50-96-010526592. 10-50101687339. DISTRIBUCION DE VIVIENDAS. LAS 

TORRES, S/N. 50210-NUEVALOS. 12/95-12/95. 79.588.
50-96-010526895. 10-50101819705. ESTRUCTURAS PUNTA MAR. S.L. BLAS Y

MELENDO 3. 50300-CALATAYUD. 12/95-12/95. 316.259.

ADMINISTRACION: 06
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010535383. 10-50009083232. SISTEHOTEL, S.A. INDEPENDENCIA 23. 

50001-ZARAGOZA. 12/95-12^5. 186.859.
50-96-010539528. 10-50100173230. REST. Y EXCAVAC. ARQUEOLOGICA.

MONASTERIO DE LA. 50002-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 327.982.
50-96-010541144. 10-50100649843. PAVIMENTOS MAHUR. S.L. PADRE 

POLANCO 3. 50008-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 260.150-.
50-96-010542356. 10-50100972872. COMPAÑIA DE ANALISIS Y TECNIC.

COSTA 10. 50001-ZARAGOZA. 12/95-12/95. 105.312.
50-96-010397159. 10-50101184353. ANDALUZ MONTORI CARMEN BEGOÑA.

SARASATE. 28-LOCAL. 50010-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 284.046.
50-96-010543366. 10-50101184353. 12/95-12/95.293.606.
50-96-010398573. 10-50101464441. ROCUNSA.S.L. ISAAC PERAL 1. 50001-

ZARAGOZA. 11/95-11/95. 166.834.
50-96-010544780. 10-50101464441. 12/95-12/95. 133.114.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-930095787. 10-50008431009. MONTAJES BETA, S.A. BIARR1TZ. 6, 

LOCAL. 50010-ZARAGOZA. 06/93. 06/93. 50.100.
50-96-950026358. 10-50009757178. ALDEA JUAN PEDRO FERNANDO. JULIAN 

SANZ IBANEZ. 50010-ZARAGOZA. 03/95-03/95. 50.100.
50-96-940161660. 10-50100115131. SERCOC1, S.L. CONSTANZA DE SICILIA.

50010-ZARAGOZA. 10/94-10/94. 50.100.
50-96-950044748. 10-50100265378. CONSTRUCCIONES ARCEGALA, S.L. 

SANTA TERESITA 21. 50010-ZARAGOZA. 04/95-04/95. 50.100.
50-96-950155084. 10-50100349749. CONSTRUCCION Y REHABILITACION.

SANGENIS 25. 50010-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 150.000.
50-94.043065416. 10-50100411181. REFORMAS ORUS, S.L. ESPOZ Y MINA 14.

5OOO3-ZARAG0ZA. 12/94-12/94. 50.100.
50-96-950146293. 10-50100997326. LORENTE LAGUARD1A JOSE. AEROPUER

TO S/N. 50011-ZARAGOZA. 10/95-10/95. 50.100.
50-96-950067279. 10-50101005612. CADENA BLESA RAFAEL. PONZANO 5.

50004-ZARAGOZA. 05/95-05/95. 50.100.
50-96-950067380. 10-50101005612. 05/95-05/95. 50.100.
50-96-950082841. 10-50101194255. BENITO JULIAN JOSE ANTONIO. CELSO

EMILIO FERREIRO. 50010-ZARAGOZA. 06/95-06/95. 50.100.
50-96-010140212. 10-50102045532. CORTES SANCHEZ FERNANDO. NAVA

RRA 183. 50010-ZARAGOZA. 06/93. 08/93. 10.000.

ADMINISTRACION: 02
CLASE DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010139000. 10-50102045027. CORTES SANCHEZ JOSE. MARIA MOLI- 

NER 73. 50007-ZARAGOZA. 06/93. 08/93. 10.000.
50-96-010140616. 10-50102046037. MARTIN GOMEZ JULIANA. MONTERRE- 

GADO 23. 50007-ZARAGOZA. 05/93. 07/93. 5.625.
50-96-010140919. 10-50102046138. MARTIN GOMEZ MARIA CARMEN. ALME

RIA 47. 50007-ZARAGOZA. 05/93. 07/93. 1.875.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-950098706. 10-50006529506. FERLAN, S.A. PUENTE PILAR 39. 50014- 

ZARAGOZA. 07/95-07/95. 500.000.
50-96-950151953. 10-50101515769. FERNANDEZ CALVETE, S.L RIO PIEDRA 

16. 50014-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 50.100.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-950134169. 10-50004127643. INDUSTRIAS ORGANICAS, S.L. VALEN

CIA KM.8,8. 50410-CUARTE DE HUERVA. 10/95-10/95. 50.100.
50-96-950061926. 10-50100224154. MANUFACTURAS TEXTILES FABARA.

CAMPO 15. 50793-FABARA. 05/95-05/95. 50.100.
50-96-950028580. 10-50100528288. CUARTE ALIMENTACION. S.L. SAN 

ANTONIO 1. 50410-CUARTE DE HUERVA. 03/95-03/95. 75.000.

ADMINISTRACION: 02
CLASE DE RECLAMACION: 06 REC. DEUDA OT. RECUR.
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010442326. 10-50004065302. MADERAS A.Y.F.E., S.A. DOCTOR LOZA

NO 7. 50006-ZARAGOZA. 06/95-07/95. 218.925.
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50-96-010441922. 10-50005288310. PEREZ LIÑAN GREGORIO. DOMINGO 
MIRAL CEN. 50009-ZARAGOZA. 11/94-12/94. 109.470.

50-96-010442124. 10-50006397241. MARTINEZ SANCHEZ FAUSTINO. SAN
FRANCISCO 3. 50006-ZARAGOZA. 05/95-06/95. 143.468.

50-96-010442225. 10-50007814451. ETCETERA ESPAÑOLA DE PUBLICIDAD.
ARGUALAS OFICINA. 50012-ZARAGOZA. 10/94-05/95. 1.230.255.

50-96-010443336. 10-50100407949. WERKOMA, S.L. MADRID KM.315,80.
50012-ZAR AGOZA. 12/93.02/94. 135.253.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 06 REC. DEUDA OT. RECUR.
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010552258. 10-50100523238. MAGIC SPR1NG, S.L. LAS NAVAS 3. 50820-

ZARAGOZA. 03/94-05/95. 3.753.214.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 06 REC. DEUDA OT. RECUR.
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010403021. 10-50100224154. MANUFACTURAS TEXTILES FABARA.

CAMPO 15. 50793-FABARA. 11/94-01/95. 156.285.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 07 REC. DEUDA REC. MORA
REGIMEN: 01 REGIMEN GENERAL
SECTOR: 11 REGIMEN GENERAL
50-96-010523966. 10-50100480192. ASINFIN, S.L. BUENOS AIRES, NAVE.

50180-UTEBO. 09/95-09/95. 30.559.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 08 REC. DEUDA PREST. IND.
REGIMEN: 23 RECURSOS DIVERSOS
SECTOR: 00 RECURSOS DIVERSOS
50-96-010561049. 01-017721446S. PELLICER MORENO, GEMMA. ARZ. AÑOA

DEL BUSTO 3. 50010-ZARAGOZA. 02/92-06/93. 610.710.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 08 REC. DEUDA PREST. IND.
REGIMEN: 23 RECURSOS DIVERSOS
SECTOR: 00 RECURSOS DIVERSOS
50-96-010308344. 01-001892605G. JULIAN CALVO DIAZ. CATALUÑA 24.

50014-ZARAGOZA. 07/94-06/95. 36.000.
50-96-010307940. 01-016787450A. YOLANDA ZALAYA PARAISO. ORTILLA

RANILLAS 2. 50015-ZARAGOZA. 09/95-09/95. 74.925.
50-96-010562766. 01-043090476E. MARTIN CORTES. MARIA LUZ. GRACIA

GAZULLA 22-2. 50015-ZARAGOZA. 04/95-06/95. 27.000.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 08 REC. DEUDA PREST. IND.
REGIMEN: 23 RECURSOS DIVERSOS
SECTOR: 00 RECURSOS DIVERSOS
50-96-010299654. 01-016555309R. ANA BELEN GARCIA CABEZON. CATA

LUÑA 12. 50620-CASETAS-ZARAGOZA. 06/94-06/94. 4.440.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
SECTOR: 21 TRABAJADORES AUTONOMOS
50-96-010556100. 08-5075960789. LOPEZ SANCHEZ BARBARA. MOMPEON

MOTOS 3. 50017-ZARAGOZA. 01. 96. 02. 96. 64.834.
50-95. 000180353. 08-5078789755. SILVA OSA MERCEDES. MANIFESTACION

38. 5OOO3-ZARAG0ZA. 10/95-11/95. 62.640.

ADMINISTRACION: 02
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA SIN BOLETIN
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
SECTOR: 21 TRABAJADORES AUTONOMOS
50-96-010445861.08-5077323843. GRACIA SANCHEZ ANTONIO. VENECIA 28.

5OOO7-ZARAG0ZA. 01/94-01/94. 32.420.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
SECTOR: 21 TRABAJADORES AUTONOMOS
50-95. 000193285. 08-5079343766. VALOES ARANDA PEDRO FRANCISCO.

EXTRAMUROS TEJAR. 50630-ALAGON. 02/95-11/95. 313.198.

ADMINISTRACION: 06
CLASE DE RECLAMACION: 01 ACTAS DE LIQUIDACION
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
SECTOR: 21 TRABAJADORES AUTONOMOS
50-96-010412115.08-5080150381. GALERA VERAMEND1 JUAN JOSE. MIGUEL

SERVET62. 50013-ZARAGOZA. 12/92-12/92. 25.704.
50-96-010412216. 08-5080150381.01/93. 12/93. 347.370.
50-96-010412317. 08-5080150381.01 /94-12/94. 389.048.
50-96-010412418. 08-5080150381.01/95-12/95. 375.838.
50-96-010412519. 08-5080150381. 01.96. 01.96. 32.417.

ADMINISTRACION: 06
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
SECTOR: 21 TRABAJADORES AUTONOMOS
50-96-010560140. 08-5076902804. MARTINEZ GARCIA ISABEL. LAS TORRES

10. 5OOO8-ZARAG0ZA. 03/92-06/94. 755.396.

ADMINISTRACION: 01
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
SECTOR: 13 R.E. AGRARIO sAN
50-96-010133845. 10-50008618743. MANUEL GAYAN NAVARRE •

VICENTE DE PAUL. 50001-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 1.133.

ADMINISTRACION: 03
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
SECTOR: 13 R.E. AGRARIO nPRNAfr
50-96-010135259. 10-50008674317. MARIN OLMOS EMILIO. MOSEN

DO (VI). 50162-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 1.561.

ADMINISTRACION: 04
CLASE DE RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLETIN
REGIMEN: 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
SECTOR: 13 R.E. AGRARIO a pINIU-05
50-96-010132936. 10-50008381903. JOSE RAMON JAGUE. GARRA

TORRE. 50190-ZARAGOZA. 11/95-11/95. 1.415.

* * *

ADMINISTRACION NUM. 1 $^ta
En relación con la liquidación de cuotas presentada por esa emp 

Dirección Provincial con fecha 28 de abril de 1995, correspondien _ ^pese- 
de liquidación de marzo de 1995, que arroja un saldo a su favor de je 
tas, se comunica que, de conformidad con lo establecido en el ar . nte enel 
la Orden de 8 de abril de 1992 (BOE del 15), al no hallarse al corr^ .^e 
pago de las cuotas a la Seguridad Social, se ha procedido a aphc 
de la liquidación acreedora a los siguientes descubiertos pendien ■

Clase y número de documento, período, importe del descubi8 

y cantidad pendiente de cancelar en pesetas
Acta liquidación 5095000102551.02-95. 159.888. 154.402. .(ell

Con el fin de que tengan conocimiento de lo actuado, adjunto pOr ^ia 
boletines de cotización, modelos TC-1, debidamente di**8fnCl.^n cfedua 
Dirección Provincial, tanto del saldo acreedor como de la eplicac*

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario an con 
provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de ac s6gu 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de la Seguridad jl).e 
redacción dada por la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (B । |8 
relación con la disposición adicional 19.2.b de la Orden ^'"‘^Lgidíí1^ * 
enero de 1995 (BOE del 21), en el plazo de un mes, a contar des 30^ 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114.2 " 
1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico e 
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común- jo*1

Zaragoza, 24 de enero de 1996. — El director de la Admims
Muñoz Andrés.

ADMINISTRACION NUM. 2 laTe50^

En la Administración núm. 2 de la Dirección Provincial
General de la Seguridad Social de Zaragoza (sita en la calle Fray^ eXped^. ,a 
número 6), se sigue contra Resurrección Andoño Cilveii contr¡Bu je 
50/02/10/96, para el ingreso de la prestación de jubilación n 
indebidamente percibida por el período de 1 de enero de 1994 a 
1995, e importe de 729.450 pesetas, habiendo devuelto el orgams 
Correos y Telégrafos el certificado expedido por “se ausentó • ]al-e^e<

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo • m¡n¡stracl^¡f 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha aLüje gdid05 
a la interesada mediante publicación en el BOP y en el tablón 

Ayuntamiento de su último domicilio. . . - la
Se le advierte que en el plazo de los quince días siguientes a 

publicación puede justificar documentalmente la improcedencia 
ción. En caso contrario, y si no se justifica el ingreso dentro e ejeCü 
siguientes a su vencimiento, se procederá a su exacción Por. |ec6 el 
mediante procedimiento administrativo de apremio, según esta . ¿ 
lo 33.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridac ícli|o,tS- 
junio de 1994 (BOE del 29), según nueva redacción dada por v $ fjsc 
la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE del 31), de Me 

Administrativas y de Orden Social.
Zaragoza, 2 de mayo de 1996.

*** . .de^í

Relación de deudores a la Seguridad Social por descubiertos obj 
régimen de los trabajadores autónomos de la Seguridad Socia 
de reclamación en vía voluntaria, cuyos datos se indican:

Número de afiliación o identificación, número documen'0 

nombre, período e importe en pesetas a
0273250919. 029511604142. García Giménez, Angel Mano 

64.841. . 3a5/94.^ 
0273272642. 029511607475. Dieste Fañanás, Antonio. 4 a

Zaragoza, 8 de mayo de 1996.
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Minien es^6- ?eudores a la Seguridad Social por descubiertos de cuotas al 
en vfa volimt 13 a8rar'° de *a Seguridad Social que son objeto de reclamación 

Juntaría, cuyos datos se indican:

de afdiación o identificación, número documento deuda, 
nombre, período e importe en pesetas

„ 070200 xlln^L7951795(n^^ Hizi Abdeslam. 1 a 10/94. 97.536.
7754 . 59- 0295011175827. Martínez González, Eduardo. 3/94.

aragoza, 8 de mayo de 1996.

s e x t a ___________
c0LrrADREN

Adveny^”1'0''’15 Núm. 29.527

^5’ de lo de^av Cn|el anunc'° Húmero 24.503, publicado en el BOP número 
61116 Se exnreen?'0 e, 1 se hace constar que los importes que seguida-

3' TaXc a SOn los correctos:
Suma estadoT08 ingresos: 1-438.787.
L°que se h dC 1?8resos: 12.377.123.
Aladrén aC Públ'00 a los efectos oportunos.

b p e mayo de 1 "6. — El teniente de alcalde.
ErLcHlTE

d Cumplidos 1 - N“m' 28-430
ntidn‘l‘Vanientee^nr^01*168 le8a*es y reglamentarios, ha quedado aprobado

° es e* siguiente eSUPUeSt° anUa* Para ejercicio de 1996, cuyo texto resu-

Estado de ingresos1. t Estado de ingresos
3 *»p2i”£CtoS'28”™.

Tasas v n? nd,rectos. 1.000.000.
í" Transferp 08 ln8resos. 23.688.037.
< Egreso. „ /aS cornentes, 41.984.098.' Ajenación á™0018168’ 10'487-187-

Tro";" de mversiones reales, 1.695.468.
pasivosfi"CJaSdecaPital’4°0.

Total inBr Elnancieros, 1.500.000.
-09.255.190 peseus.

3.

a)

1. q  Estado de gastos

31 Gastos en herSOnal’40-265-330-

44-503'390-

9 InVersionesCraS íOrrientes' 2.340.000.
pasivosfin aleS'12-353-000

Malgastos .' ncieros-7-477.677.
^mentes 9,255 190pesetas-

plan,ula de personal:

ÍÜnSeCret^n dC Carácter nacional:

^1) S.T'^AdTnTn^ grUpo B’ nivel 16-

7^^ 8rupo c’nivel 14‘

CJ) ^'ad^dmtk.30^'81^'70’ grupo D’ nivel 13-
Subescaladom " Straci6n esPecial:

^ITna Plaza2 flíServ,cios especiales:
^^lazadeoD8pUaCH-grup()E'H^

e) PePlazade sepXrem h™108 mÚltiples- gruP° E- nivel 6-
7Una pía°znal laboral: h grupo E' nivel 6' 

^napu0031 laboraE de‘ Padr6n municiPal-

-Vnaplaza de adUCad°r de aduHos.
-Uap,azade:S,s,ente social.
C) p Plaza de auxiHA^a1161 Servicio de Deportes.
-Un, rs°nal lah?" administrativo.

S®28 de peón 6 duración limitada:
-Ünapl2desUXÍIÍarde,h°gar.

'"Un4 Plaza de lim^1813 de Piscinas-
'-(i8 Plaza d mpiador/a.
íúÍ0P!a2a de eícaretd d < idUlt°S (esPecialista).

0 l°tal de flln gado del Padrón municipal.
° balden C,Onari°s de carrera, 7.

Personal laboral fijo, 4.

Número total de personal de duración determinada, 6.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Belchite, 10 de mayo de 1996. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

C A D R E T E Núm. 28.678

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 1996, ha 
aprobado el padrón fiscal del precio público por el suministro de agua potable 
a domicilio correspondiente al segundo semestre de 1995. Asimismo se apro
bó el calendario fiscal para el ejercicio 1996 de dicho padrón fiscal, siendo el 
período voluntario de cobro del mismo del 17 de junio al 17 de agosto de 1996.

Asimismo se hace saber que se abre un plazo de información pública de un 
mes, durante el cual estará expuesto al público y a disposición de los interesa
dos en las oficinas del Ayuntamiento el padrón del precio público por suminis
tro de agua potable a domicilio correspondiente al segundo semestre de 1995.

Lugar de pago: En las oficinas del Ayuntamiento (sitas en calle Tenor Fleta, 
7), de 10.00 a 13.00 horas.

El pago podrá realizarse también en las sucursales de las entidades banca- 
rias CAI e Ibercaja, de Cadrete.

Medios de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso directo en cual
quiera de las sucursales mencionadas anteriormente.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones 
incorporadas en el mismo podrá formularse recurso de reposición ante la 
Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de finalización del período de exposición pública del correspondiente padrón.

Advertencia: Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el perío
do ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intere
ses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la Ley General 
Tributaria. Se satisfará el recargo de apremio del 10% hasta que haya sido noti
ficada la providencia de apremio. Después de esta fecha se exigirá el recargo del 
20% del importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.

Cadrete, 13 de mayo de 1996. — El alcalde, José Tarín Lázaro.

CADRETE Núm. 28.679

Don Angel Fernando Martínez Marín, secretario del Ayuntamiento de Cadre
te, provincia de Zaragoza;
Certifica: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebra

da el día 12 de marzo de 1996, entre otros acuerdos adoptó el siguiente:
«4.° Reglamentos y ordenanzas fiscales. — Por el secretario se da lectura 

al dictamen de la comisión, que dice:
Atendido que la Corporación tiene potestad para dictar ordenanzas y regla

mentos en materia de su competencia y que el Reglamento objeto de este dic
tamen cumple con la legalidad vigente y con la finalidad que se pretende de 
regular el servicio de piscinas, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adop
ción del siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar inicialmente el Reglamento de funcionamiento y régi
men interno de piscinas municipales de Cadrete.

Segundo. — Exponerla a información pública y audiencia a los interesados 
por plazo de treinta días para que puedan presentarse reclamaciones y sugeren
cias, que de no producirse deberán ser resueltas por la Corporación. De no pro
ducirse éstas, la Ordenanza se considerará aprobada definitivamente.

El Ayuntamiento, por mayoría, acuerda aprobar el dictamen anterior. Votos 
a favor, seis. Votos en contra, tres. Votaron a favor: don José Tarín Lázaro, don 
José Mateo Peiró, doña María Angeles Campillos Viñas, don José María Láza
ro Valdés, don Luis Alberto Lázaro Lázaro y don Salvador Pérez Cajón. Vota
ron en contra: don Miguel Angel Bosco Sahún, don Pedro Benito Villalba y 
don Pascual Pezonada Alcaine.

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente, con el visto bueno 
del señor alcalde, en Cadrete a 10 de mayo de 1996. — Visto bueno: El alcalde.»

ANEXO

Reglamento de funcionamiento y régimen interno 
de las piscinas municipales de Cadrete

Es objeto del presente Reglamento la regulación del uso normalizado y 
mantenimiento de las instalaciones y servicios que existen en el recinto de las 
piscinas municipales.

Reglamento

Artículo l.° El ámbito de aplicación será el recinto donde se enclavan las 
piscinas municipales.

Art. 2.° El período de apertura de las piscinas al público en general será 
del 8 de junio al 15 de septiembre. El horario de su disfrute para el público en 
general será de 11.00 a 21.00 horas.

Art. 3.° En el recinto de las piscinas deberán respetarse las siguientes nor
mas:

a) No podrá accederse a las zonas de playas y vasos de las piscinas con 
ropa y calzado de calle.

b) Se prohíbe abandonar los desperdicios dentro del recinto de las pisci
nas y de las instalaciones, debiendo utilizarse las papeleras u otros recipientes 
destinados al efecto.

M.C.D. 2022



2744 28 mayo 1996
BOPZaragoz^*^ 80

c) No se podrá acceder a las piscinas sin haber utilizado antes las duchas.
d) Las personas que padezcan alguna enfermedad transmisible o se 

encuentren en fase de convalecencia no deberán hacer uso de las piscinas.
e) Se recomienda el uso de gorro de baño, que será obligatorio para las 

personas que lleven el cabello largo.
Art. 4.° La piscina infantil o de chapoteo sólo podrá ser utilizada por 

niños menores de 6 años, a los que podrá acompañar una persona mayor, siem
pre que ésta no acceda al vaso de la piscina.

Art. 5° La utilización de los diferentes servicios enclavados en el recinto, 
como vestuarios, duchas, baños, etc., serán totalmente libres en los horarios de 
apertura, debiéndose velar por su correcta e higiénica utilización por los usua
rios.

Art. 6.° Queda prohibido el juego con balones o pelotas en todo el recinto 
de las piscinas municipales, incluidos los vasos.

Cadrete, 12 de febrero de 1996. — El alcalde, José Tarín Lázaro.

CALATAYUD Núm. 29.570

Se pone en conocimiento del público en general la apertura del cobro, en 
período voluntario, desde el día 3 de junio al 2 de agosto de 1996, en horario de 
9.00 a 13.00 horas, de lunes a viernes, en la Oficina de Recaudación municipal, 
sita en la calle Jardines, núm. 2 (bajos), de esta ciudad, del recibo que a conti
nuación se relacionan:

—Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, ejercicio 1996.
El transcurso de los plazos concedidos en período voluntario (3 de junio al 

2 de agosto de 1996) sin haber realizado el ingreso llevará consigo la expedi
ción de los correspondientes títulos ejecutivos, iniciándose a continuación el 
procedimiento de apremio.

El recargo de apremio será del 20% del importe de la deuda.
Se recuerda igualmente que pueden hacer uso de la domiciliación de pago 

de los recibos en cualquiera de las entidades bancadas y cajas de ahorro de la 
ciudad.

Calatayud, 21 de mayo de 1996. — El alcalde.

CARENAS Núm. 28.680

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de fecha 14 de mayo de 1996, la modificación número 1 de las normas subsi
diarias del planeamiento municipal, se somete a información pública por el 
plazo de un mes, durante el cual podrá ser examinado y formuladas las recla
maciones y alegaciones que se estimen pertinentes en la Secretaría de ese 
Ayuntamiento, en horario de oficina.

Carenas, 15 de mayo de 1996. — El alcalde.

CARENAS Núm. 28.681

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de fecha 14 de mayo de 1996, la modificación número 2 de las normas subsi
diarias del planeamiento municipal, se somete a información pública por el 
plazo de un mes, durante el cual podrá ser examinado y formuladas las recla
maciones y alegaciones que se estimen pertinentes en la Secretaría de ese 
Ayuntamiento, en horario de oficina.

Carenas, 15 de mayo de 1996. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 28.682

Habiéndose recibido definitivamente las obras municipales que se citan y 
solicitada por el contratista la cancelación de la garantía depositada por aval 
para responder de las obligaciones derivadas del correspondiente contrato, se 
hace público para que durante el plazo de quince días puedan presentar recla
maciones quienes creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Contrato: Obras de pavimentación de la calle central de la parcela 80-82 del 
polígono industrial de Valdeferrín.

Adjudicatario: Vicente Cardos Murillo, en representación de Soribur, S.L.
Importe de la garantía: 223.681 pesetas.
Ejea de los Caballeros, 10 de mayo de 1996. — El alcalde, Eduardo Alon

so Lizondo.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 28.683

Habiéndose recibido definitivamente las obras municipales que se citan y 
solicitada por el contratista la cancelación de la garantía depositada por aval 
para responder de las obligaciones derivadas del correspondiente contrato, se 
hace público para que durante el plazo de quince días puedan presentar recla
maciones quienes creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Contrato: Obras de construcción de tres pistas de tenis en la Ciudad Depor
tiva.

Adjudicatario: Manuel Diez Zarralanga.
Importe de la garantía: 797.007 pesetas.
Ejea de los Caballeros, 10 de mayo de 1996. — El alcalde, Eduardo Alon

so Lizondo.

G E L S A Núm. 28.433

Miguel Martínez Diez, actuando en nombre de Iberyeso, S.A., ha solicita
do licencia municipal de apertura para instalación de dos depósitos aéreos de

propano de gas licuado de petróleo de 49.500 litros y de 49.980 i i|aya",de 
tivamente, a emplazar en el polígono 17, parcela 126 b), partida
este término municipal. . ^culOf*

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado ene ‘ a$l|e 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y a(jo$ de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^crjt0|»! 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días. , ^genj0

Gelsa, 10 de mayo de 1996. — El alcalde-presidente, Ma

Perca.

LECIÑENA

Corrección de error , ]o7,de
Habiéndose observado error en el anuncio núm. 25.070 (BOP nú

13 de mayo de 1996), el mismo queda modificado como sigue.
Donde dice:
«—Una plaza de secretario-interventor, grupo B. nivel 16 » 

Debe decir:
«—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 26.» 
Lo que se rectifica a los efectos oportunos.

LECIÑENA fUpli^11113
Jesús Jiménez Marcén ha solicitado licencia municipal_P‘^a 1^ 

explotación porcina de cebo, con emplazamiento en Lecine • 
Cambrillas”, polígono 21, parcela 157. enel81^11^^

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado ; y Peligrí df 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, ,n afe^0 re- 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi< Lr^scr¡io.í|uCgi., 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por perti^0 
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observado 
durante el plazo de diez días hábiles. ,xn San6*10’

Leciñena, 3 de mayo de 1996. — El alcalde, Antonio N ar
Nú^2 \ 16 

L U C E N I e, siguie"1
Ha quedado aprobado el presupuesto municipal para 1996 c 

resumen a nivel de capítulos:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 21.300.000.
2. Impuestos indirectos, 1.800.000.
3. Tasas y otros ingresos, 21.425.000.
4. Transferencias corrientes, 26.025.000.
5. Ingresos patrimoniales, 546.000.
6. Enajenación de patrimonio, 2.000.
7. Transferencias de capital, 12.902.000.
9. Pasivos financieros, 3.000.000.
Suma el estado de ingresos, 87.000.000 de pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 20.720.000. y
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 26.860.0 ■

3. Intereses, 1.800.000.
4. Transferencias corrientes, 2.775.000.
6. Inversiones reales, 31.520.000.
7. Transferencias de capital, 675.000.
9. Pasivos financieros, 2.650.000.
Suma el estado de gastos, 87.000.000 de pesi
Contra dicha aprobación los interesados puc 

cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
este anuncio, conforme a lo dispuesto en el artíc 
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de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas L°ca 'y’ jy ¿plan1*1
Junto con el presupuesto municipal ha quedado apro a

Ayuntamiento, que queda como sigue: [nt6rvC''
Funcionarios: . Secretar^' I
—Un funcionario de habilitación nacional, subesca a 

ción.
—Un auxiliar de Administración general.
—Un alguacil.
Laborales:
Indefinidos: .
—Dos operarios de servicios diversos (una vacante). -cjpa|es-
—Una limpiadora a tiempo parcial para edificios mu

Temporal: • .
—Dos socorristas para piscinas, a tiempo Parcia • l i
—Un operario de servicios diversos (interinidad). .•jal*1'0
—Una limpiadora, a media jornada (curso escolar). [j6n1po par
—Dos auxiliares del Servicio de Ayuda a Domici i . * 

venio con el Inserso).
Luceni, 13 de mayo de 1996. — El alcalde.
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^COMUNIDAD ALTAS CINCO VILLAS Núm. 28.438

aiarzod8^^0111^3' de esla Mancomunidad, en sesión celebrada el día 23
*a Prestaci(^ acordd con carácter provisional la imposición de la tasa por 
nos y |a „ n, e servicio mancomunado de recogida de residuos sólidos urba- 
COnfomli‘(^ll|, aC‘dn de las Ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos, de 
’ieíSded' COndisPuest° en los artículos 15.1 y 17.1 de la Ley 39 de 1988, 

Se anunclembre' re8u*adora de las Haciendas Locales.
Onecerá e 'a 11116 d‘Cl10 acuerdo-junt0 con la Ordenanza fiscal aprobada, per- 
"tinode tre^í^r0 al Público en la Secretaría de la Casa Consistorial por tér- 
C* BOP, dur 3 d‘aS’3 contar dei siguiente de la publicación de este anuncio en 
dentar p*azo Podrán los interesados examinar el expediente y

En el sunn61 amaciones 9ue estimen oportunas.
Van,ente ado t6 a° dC ^UC n° Se Presenten reclamaciones se entenderá definiti- 
1,11108 y de an V*61 acuerdo' hasta entonces provisional, de imposición de tri- 
17.3 de |a । Pro ac’ón de la Ordenanza fiscal, de conformidad con el artículo 
Eocales. ey - 7 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

y'"anueva ^Cy ^atdbco’ s de mayo de 1996. — El presidente, Angel Bueno

NWad0EsBR0 Núm. 28.686

*>fada el pasad 61 Pleno de* Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele- 
C'6n de provea a3 * de mayo de *996, los proyectos técnicos de modifica- 

consultorif0 e “rbanizaci6n de la plaza de San Jorge y de reforma local 
, nydon Est t?1 x0* redactados por los arquitectos don José Luis Royo 
!aría del AvuntC 30 Narva'za Carbó, quedan expuestos al público en la Secre- 
egalmente estah?11^10 durante e* plazo de quince días hábiles, a los efectos 

NUez Jeepab*ecidos.
^oaibiela. r°’ *4 de mayo de 1996. — La alcaldesa-presidenta, Rosario 

de ebr oACIj ERdo i, Núm. 28.686 bis
lraiación de Nue^ de Ebro por el que se anuncia la con- 
^‘ento ahí, f °)laS de ur^an‘zación de la plaza de San Jorge porproce
De Co UDlerlo y subasta.

^In|as AdminTsu^ 60'1.10 disPuest0 en el artículo 79 de la Ley de Contratos 
P3ra la adjudica C'?nef Públicas se anuncia subasta por procedimiento abier- 

ürk '. °bjeto de? 0 de laS Cltadas obras conforme al siguiente contenido: 
l(|i an*Zación de la ’ °vUrato‘ °hjeto del contrato la ejecución de las obras de 

5 ^uitectog don í de San Jorge’ según proyecto técnico redactado por 
O *■ Plazo de -IS R°yo Eorén Y don Esteban Narvaiza Carbó.

m,a de* acta de ^CCUci‘,n"- Tres meses, contados a partir del siguiente a la 
m llL Tipo dP ;Omprobació" del replanteo.

eja^ado a la baja'C',aCld,i: ^-291.250 pesetas, IVA incluido, que podrá ser 

। Pulida 4.620.00^01° del Prec*° de adjudicación se hará efectivo con cargo a 
' 0 °bra. Presupuesto en vigor, mediante certificaciones mensua-

* v Peinas mimi^ p**®8os" Estarán de manifiesto todos los días hábiles 
bu,yL Departamento de Contratación.
aun nie *Os ocho nrin P Ie?° de cláusulas administrativas particulares: 

siguientes a la publicación de este C-ran*.“ "p?010” “ caM de impugnación.
S11' CoranUaTf °nak3% d=1 '‘P0 d=

h S?' Pre«ntacÍ6n1E 4% del ,ip° de “eitaciún.
día, Cre,aría del Mmn¿™ mpoSlCÍOnes; Las proposiciones se presentarán en 

■p aturales siguientes 'enl°-de 9.00 a 14.00 horas, durante los veintiséis 
reJriambÍén Podrán n el ’3 PUblicación del anuncio en el BOP.

ción ? deberá acreditar <• arse proPos*ciones por correo, en cuyo caso el inte- 
Contr? envío en la Ofirin" l®sguard0 correspondiente, la fecha de imposi- 
Plir tai3C*dn Por fax télex 3f f orreos y anunciar el mismo día al órgano de 
l'era f68 reAuisitos ño será a eFama’la remisión de la proposición. Sin cum- 

X del Plazo fijad 3d^t,da 13 proposici6n en el caso en que se reci- 
8« í ,P-cumeTac^ „ „ " “U"CÍ° de licita=i6”-

y c áusulas administrad V'nlar; La contenida en la cláusula XVI del plie- 
Ay, L Apenura ™nis,rativas particulares.
del nL3111161110 a las 12.00 hn- ""71" Iendré lugar en el salón de sesiones del 
üzarfaZ? para Presentación t 38 6 quinto día hábil siguiente a la conclusión

61 lunes siguiente Proposiciones. Si coincidiese en sábado se rea-

d 60n Modelo de proposición

vecino de........... .. domicilio en........... titular 
c°h Po ,n de........, vecino de ° ^eC*la '1V en nombre propio (o en repre- 
^dian.er ^tanteado) ent» ’ C?n dom*cibo en conforme acredito 
,,rge a'^dimientoabienn*1!0 du *a subasta tramitada para adjudicar

Unc*ada en el BOP - S obras de urbanización de la plaza de San 
^láusu0,Metiéndome a maH^t......... fecha ................. tomo Par,e en ,a 

de, ' as administrativas nw .aras en la forma determinada en el pliego 
"■ (=- tara ,..............................................................................el precio

Y nUmer°)- IVA incluido, haciendo constar que no 

estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 20 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

(Lugar, fecha y firma.)

Nuez de Ebro, 14 de mayo de 1996. — La alcaldesa-presidenta, Rosario

Mombiela.

PERDIGUERA

Corrección de errores
Advertido error en el edicto número 27.252, publicado en el BOP de fecha 

22 de mayo, se hace saber que donde dice “durante el plazo de treinta días , 
debe decir “durante el plazo de trece días".

Perdiguera, 23 de mayo de 1996. — El alcalde.

PRADILLA DE EBRO Núm. 28.687

Ha quedado definitivamente aprobado el presupuesto municipal para 1996, 
publicada su aprobación inicial en el BOP de 29 de marzo, sin que se hayan 
presentado reclamaciones al mismo.

Presupuesto de ingresos

1. Impuestos directos, 11.269.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.046.000.
4. Transferencias corrientes, 22.540.000.
5. Ingresos patrimoniales, 9.850.000.
6. Enajenación de inversiones, 10.000.000.
7. Transferencias de capital, 9.840.000.
Total ingresos, 73.545.000 pesetas.

Presupuesto de gastos

1. Gastos de personal, 20.330.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 16.610.000.
3. Gastos financieros, 700.000.
4. Transferencias corrientes, 4.200.000.
6. Inversiones reales, 29.440.000.
9. Pasivos financieros, 2.265.000.
Total gastos, 73.545.000 pesetas.
Asimismo se aprobó la plantilla de personal para 1996:

a) Personal funcionario:
—Una plaza de secretaria-interventora, grupo B. nivel 16, en propiedad.
—Una plaza de alguacil, grupo E, nivel 6, en propiedad.

b) Personal laboral:
1. Fijo en plantilla:

—Dos plazas de operarios de servicios.

2. Eventual:
—Dos plazas de socorristas de piscinas, contrato de tres meses, a tiempo 

parcial. , . .
—Dos plazas de auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio, a tiempo 

parcial. . .
—Una plaza de capataz o encargado, una de oficial de 1., dos de oficial de

2.1, una de peón especializado y una de peón para obra determinada.
—Una plaza de educador de adultos, a media jornada, hasta fin de curso.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo en la forma y los plazos que establecen las normas 
de dicha jurisdicción.

Pradilla de Ebro, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

R I C L A Núm' 28-436

El Ayuntamiento de Riela, en sesión ordinaria celebrada el 3 de mayo de 

1996, resolvió: .
Primero. — Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 

especiales derivadas de las obras del proyecto técnico de red de saneamiento de 
la margen derecha del río Jalón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 34.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 

Locales. ,
Segundo. — Aprobar la ordenación provisional de las mismas y, en cum

plimiento de lo dispuesto en los apartados 2.° y 3.° del citado artículo 34, esta

blecer: ,
__ El coste previsto de las obras asciende a la cantidad de 17.391.377 pese

tas, descontadas las cantidades subvencionadas por Diputación Provincial de 
Zaragoza y el Ministerio para las Administraciones Públicas.

—La cantidad a repercutir entre los contribuyentes es de 8.695.689 pesetas, 
equivalente al 50% del coste de la obra soportado por el Ayuntamiento.

Criterio de reparto adoptado: Una cantidad fija de 28.629 pesetas por toma 
de vertido y el resto variable, en función de los metros lineales de fachada de 
las fincas beneficiadas.

Tercero. — La regulación de las contribuciones especiales de este expe
diente se remite, en lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza fiscal 
reguladora de las contribuciones especiales.

M.C.D. 2022
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Cuarto. — En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el presente acuer
do se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación y se publicará en el 
BOP durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Quinto. — Finalizado el plazo de exposición pública la Corporación adop
tará acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presen
tado. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones se entenderá 
definitiva y automáticamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, 
publicándose en el BOP tal y como exige el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Riela, 7 de abril de 1996. — El alcalde.

R U E S C A Núm. 28.437

El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 9.807.101 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, y en el artículo 20.1 del Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, 
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados 
en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se esti
men oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Ruesca, 30 de abril de 1996. — El alcalde, Pedro José Monge Barranco.

S E S T R I C A Núm. 28.688

El Pleno del Ayuntamiento de Sestrica, en sesión plenaria de carácter extra
ordinario celebrada con fecha 9 de mayo de 1996, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada pavimentación del 
camino de Extramuros en Sestrica, con un presupuesto general por importe de 
9.799.905 pesetas.

El citado proyecto permanecerá expuesto al público, a efectos de examen y 
presentación de reclamaciones por posibles interesados, por plazo de quince 
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOP. Dicho proyecto se entenderá definitivamente aprobado si 
transcurrido el plazo no se hubiera presentado reclamación alguna.

Sestrica, 14 de mayo de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Embid Romero.

TARAZO NA Núm. 29.532

No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación 
inicial del Presupuesto General de este Ayuntamiento correspon
diente al ejercicio de 1.996, durante el plazo de información de 
quince dias, contados desde el siguiente a la publicación del 
anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 95, de 27 de abril de 1.996, queda aprobado 
definitivamente y se procede, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1.985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, y 150 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
a su publicación, con el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD

ESTADO DE GASTOS:
a .- Operaciones Corrientes.
1.- Gastos de personal ................................... 330.344.581.
2.- Gastos en bienes corrientes .............. 136.900.546.
3.- Gastos financieros ................................... 64.086.322.
4.- Transferencias corrientes ................... 74.444.872.- 
b .- Operaciones de Capital.,
6.- Inversiones reales .................................... 183.599.049.
7.- Transferencias de capital ................... 6.600.000.
9.- Pasivos financieros ................................. 60.324.807.-

TOTAL GASTOS ............ 856.300.177.-
ESTADO DE INGRESOS:
A.- Operaciones corrientes
1 .- Impuestos Directos........................ 185.907.376.
2 .- Impuestos Indirectos ................. 10.000.000.
3 .- Tasas y otros ingresos ............ 188.611.308.
4 .- Transferencias corrientes ..... 222.145.477.
5 .- Ingresos patrimoniales ............ 55.050.061.- 
b .- operaciones de Capital
6 .- Enajenación inversiones reales .... 84.018.000.
7.- Transferencias de capital ................... 110.567.955.
9.- Pasivos financieros ................................. 142.638.278.-

TOTAL INGRESOS ... 998.938.455.-

PRESUPUBSTO DEL PATRONATO DE DEPORTES DE TARAZONA

ESTADO DE GASTOS: 
a .- Operaciones Corrientes.
1.- Gastos de personal ................................... 11.920.000.
2.- Gastos en bienes corrientes .............. 6.272.000.
4.- Transferencias corrientes ................... 7.308.000.- 
b .- Operaciones de Capital.
6.- Inversiones reales ................................... 1.000.000.-

TOTAL GASTOS ............ 26.500.000.-

ESTADO DE INGRESOS:
A.- Operaciones corrientes 
3.- Tasas y otros ingresos .. 
4.- Transferencias corrientes 

5.050.000' 
19-000.000, 

550.000

1.900.000-'

"26.500.000 '

5.- Ingresos patrimoniales ..........................
B.- Operaciones de Capital
7.- Transferencias de capital.....................

TOTAL INGRESOS ..-
antiHa

Asimismo, se aprueba definitivamente la la telaC\s 
personal funcionario y laboral de esta Corp Avuncamient0 
de puestos de trabajo, que comprende 13° detalle: 
del Patronato de Deportes, según el siguien

DE

AL 
SE 
AL 
DC 
PR 
AO 
PE 
pe :

OF 
JO' 
Au.

PLANTILLA DE PERSONAL FUNC,O^ÁOí7ARAAGOZA) 
DE ESTE AYUNTAMIENTO DE TARAZONA (

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA: — -• —'

DENOMINACIÓN
N° DE

PLAZAS GRUPO1 ESCALA SUBESCALA "I
.................  c u o f r IOR

SECRETARIO

INTERVENTOR

l 
Vacante 

1

A

A

HABILIT. SECRETARIA 1 LA- ■
SííiK INTERVENC.ON 1' CAT-SUP®*

A)

TESORERO
Vacante

1 A
NACIONAL 
HABILIT. TESORERIA UNICA DEí

Fuñe, hábil" 
TECNICO DE ADMON.

it. NACIONAL
ADMON. GRAL . TECNICA

ENCGENERAL.
ADMINISTRATIVO
AUXILIAR ADTVO.

1
4 
5

A
C 
D

ADMON. GRAL
ADMON. GRAL

ADMINISTRATIVA 
: AUXILIAR

IMS

ORE
1

SUBALTERNO
vacante

6 E ADMON. GRAL . SUBALTERNA
B)

1
ARQUITECTO 
ARQUIT. TECNICO

vacante
1
1

A 
B

ADMON. ESP.
ADMON. ESP.

TECNICA SurERl»1
TECNICA MED1A OEN

TECNICO PATRIMONIO
ADMON. ESP.

ADMON. ESP.
ADMON. ESP.

TECNICA m£DIA

sBs 
ESPECIALES LOCALtiva 

SERVICIOS SJ'Escaia 
ESPECIALES LOC¿iva 

SERVICIOS «‘escala 
ESPECIALES LOCAL 

SERVICIOS COM^’a l ES . 
ESPECIALES ,L¿Lrj|[)OS 
i» ..

Y MEDIO AMBIENTE

DELINEANTE
SUBINSPECTOR

1 
Vacante

1
1

B

C 
C

PEO 
AUX

OFICIAL

POLICIA

GUARDIA RURAL

OFICIAL ENC.
MATADERO

3

14

3

1

D

0

D

D

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

D

Sec 
Int- 
Tes.

ü

DENOMINACIÓN
N° DE 

PLAZAS GRUPO- ESCALA SUBESCALA
i

OFICIAL ENC.
ALMACEN

OFICIAL RENTAS
Y EXACCIONES
MAESTRO DE OBRAS

1

Vacante 
1

; 1

D

D

D

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

SERVICIOS ^Clfe 
e s pe c ia l e s e s m DE 
» ESoe

Sub

Jef 
nis. 
Sub

OFIC. ELECTRICISTA 1 D ADMON. ESP.
Jer 
Sub

OFIC. CONDUCTOR

OFIC. FONTANERO

1 
Vacante 

2

D

D

ADMON. ESP.

ADMON. ESP. «5 gSt-E
S

OFIC. SERVICIOS 1 D ADMON. ESP. ti oricfi-=

OFIC. ALBAÑIL

OFIC. JARDINERO

OFIC. CEMENTERIO

OFIC. MATARIFE

AYUDANTE

2

1 
Vacante

1 
Vacante

3

5

0

D

D

D

E

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ADMON. ESP.

ES®ltóS SS* * 

ti or.*D£ 

i# kc,0S

Ale

Jef 
Ser

Jef
Pre

Jet 
Ifig

B) PERSONAL LABORAL FIJO: ......................... «Sv ACÍ*5
Jet
Pen

DENOMINACION N° DE PUESTOS TITULAC1W
DE TRABAJO EXIGIDA........

Sub 
poi

ANIMADOR SOCIO-CULTURAL 1
ARCHIVERO 1
DTOR.-MONITOR POLI DEPORTIVO 1
BIBLIOTECARIO 1
ASISTENTE SOCIAL 2
AUXILIAR 0. M. TURISMO 1
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1
LIMPIADORA 7
SUBALTERNO 1
PERSONAL MATADERO 10

SUPERIOR MEblA«ETA
SUPERIOR jo r NADA
SUPERIOR MEDlAflpLETA
MEDIA JORNAD^ CU^^A
®"e s c o l a r gS ffiS 
GRAO. ESCOLAR iq r n ADA ^o l ETA

CERT. ESCOLA*..................

& 
Jef 
Est

Jet 
Achí!

Jef

Jet

JerC.- PERSONAL LABORAL TEMPORAL ..............^SERVACÍÓÑÉ5 .

DENOMINACION 1 DE PUESTOS
DE TRABAJO

3Q

PSICOLOGO DROGAS 1
EDUCADOR DE CALLE 1
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^NOMINACION

ay™
So™ CEIITeo 
’S-ga

Auxiliar

NüeD?rH0S OBSERVACIONES DENOMINACION DEL PUESTO AREA NIVEL DE ACCESO

Convenio D.G.A. Servicio Social 
1 de Base 1.996

Convenio INSERSO Servicio de 
6 Ayuda a domicilio 1.996.

Convenio colaboración DPZ-MEC 95/96 
1 Plan Provincial de Adultos 95/96 
3 Contrato de apredizaje (fin abril 96)

4
2
2 Jornada 17 HORAS

1 Convenio D.G.A.

Jefe Gr. Mantenimiento

Jefe de Grupo de Obras

FUNCIONARIOS GRUROJl .
Oficial Rentas y Exacciones

Oficial Encargado Matadero

Urbanismo y Arquitectura

Urbanismo y Arquitectura

Admón. Financiera

Comercio Interior
Oficial Encargado de Almacén Urbanismo y Arquitectura 
2 Oficial Fontanero Abastecimiento de agua

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial

Albañil 
Albañil 
Electricista 
Servicios 
Jardinero

Sub.Personal Oficios

Sub.Auxiliar D

Sub.Admón.Especial 
Cometidos Esp. D 

Id.
Id.

Sub.Admón.Especial

DEL Pat d Í̂\NT,LLA DEL PERSONAL 
PATRONATO de depor t es de t ar azona 

^Organismo autónomo dependiente 
este Ayuntamiento de Tarazona-.

3 Oficial Matarife
1 Oficial Cementerio
1 oficial Conductor
14 Policías Locales

Urbanismo y Arquitectura 
Abastecimiento de agua 
Urbanismo y Arquitectura 
Urbanismo y Arquitectura 
Urbanismo y Arquitectura 
Comercio Interior 
Cementerio
Urbanismo y Arquitectura 
Seguridad

Pers. Oficios 0 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

3 Guarda Policía Rural Desarrollo Agropecuario

Sub.Admón.Especial 
Servic.Especiales D

Grupo D

«w FIJO:

DE TRABAJO EXIGIDA OBSERVACIONES

FUNCIONARIOS GRUPO E
3 Subalterno
2 Subalterno
2 Ayudante
2 Ayudante
1 Ayudante

Admón. General
Seguridad
Urbanismo y Arquitectura
Abastecimiento de agua
Urbanismo y Cementerio

Sub. Subalterna
Sub. Subalterna
Grupo E
Grupo E
Grupo E

Or denar  Bachiller Sup. Jornada completa
B) . ........................... 1 Graduado Escolar Jornada completa
-̂ .l abor al  t empor al ;.......

^NACION .................-................. .
... N” DE PUESTOS
PEON-""........................ DE TRA8AJ0

"••-̂ .̂ ninist r at ivo 1

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO ASIGNADOS A PERSONAL 
LABORAL

OBSERVACIONES

........ '

Jornada completa 
Media Jornada

t̂ r abaj o  asignados a f unckl
MARIOS

AREA NIVEL DE ACCESO

DENOMINACION DEL PUESTO AREA

1 Animador Socio-Cultural
1 Archivero
1 Director-Monitor Polideportivo
1 Bibliotecario
2 Asistente Social
1 Auxiliar Ofic. Munic. Turismo
1 Auxiliar Administrativo
2 limpiadora
1 limpiadora
3 Limpiadoras
1 Limpiadora 
1 Subalterno 

10 Auxiliares

Cultura
Cultura
Deportes y Festejos
Cultura
Acción Social
Turismo
Admón. Financiera
Admón. general.
Admón. Financiera
Enseñanza
Comercio Interior
Enseñanza
Matadero

•--.^{^CION DEL PUESTO

* una. 
"br»*<£1,E^T':,0S

"•vicios
Jefe s

Admón. General
Admón. Financiera
Admón. Financiera

Cuerpo Nacional
Cuerpo Nacional
Cuerpo Nacional

AREA

Admón. General

NIVEL DE ACCESO

Ldo. Derecho

Contra la precedente aprobación tácita definitiva podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativoante 

la Sala de lo contencioBO-Administrativo del 
de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados des 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 

de 1.990, de 20 de abril. _

Urbanisto y Arquitectura

Urbanismo y Arquitectura 
o y Medio Ambiente

Patrimonio y Medio Amb.

(Arquitecto)

(Arquitecto Técnico)

(Técnico Grado medio)

Seguridad

jef "^UCOIO
^'icy^iada* Organos de Gobierno Sub. Adntvo. C

JerPrt, ^yAuxll. 
XygKiadMe 
Jefe d , y Gastos

Pr.l’nSbectA- .

Urbanismo y Arquitectura Sub. Tco. Aux. C 
(Delineante)

Admón. Financiera

Admón. Financiera

Admón. Financiera

Sub.

Sub.

Sub.

Adtvo. C

Adtvo. C

Adtvo. C

Sub.Admón.Especial 
(Clase Serv. Especial)

Tarazona, 17 de mayo de 1996. — El alcalde.

^Ivos Gruw
Serv. Estat.

Admóm.
de Actos

General Sub. Auxiliar 0

Jefe n
’ r««nrG;u* de l„gresos 

defe de r
Gru» Montes

3. ■ Subalternos

a,s pdKcla Lra1

Admón.

Admón.

Admón.

Admón.

General.

Financiera

General

General

Seguridad

Sub.

Sub.

Sub.

Sub.

Auxiliar

Auxiliar

D

D

Auxiliar D

Subalterna E

Sub.Admón.Especial
Serv.Espec. D

I \ L s 1 E Núm. 28.439

David Rome Gracia, en nombre y representación de Hermanos Rome, S.C., 
ha solicitado licencia para establecer la actividad de depósito propano de gas 
licuado de petróleo en granja porcina, con emplazamiento en el paraje “Hoya 
Salada" (Santa Engracia).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
'() de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
Jurante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 13 de mayo de 1996. — El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 28.690

Por este Ayuntamiento, en sesión de 29 de marzo de 1996, se ha aprobado 
el expediente de modificación de créditos núm. 2 de 1996. Expuesto al público 
por término de quince días sin que se hayan presentado reclamaciones, queda 
aprobado definitivamente, de acuerdo con los términos del acuerdo, con el 
siguiente resumen:

Gastos

I. Suplementos de crédito:
Partida 96.400.637. Fin. obras reforma planta, 300.000.
Partida 96.400.212. Adecuación local cerámica, 400.000.
Partida 96.100.121. Retribuciones complementarias, 350.000.
Partida 96.100.625. Mob. oficina y biblioteca, 900.000.
Partida 96.100.626. Adquis. equipos informáticos, 500.000.
Partida 96.500.611. Pavim. de calles, 19.000.000.
Partida 96.400.600. Adquisición terreno anejo cem., 100.000.

II. Habilitaciones de crédito:

Partida 96.500.6. Otras inversiones, 1.000.000.
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Ingresos

—Con cargo al remanente de tesorería de 1995, 1.950.000.
—Con cargo a la partida 360.02, contr. esp., 5.000.000.
—Con cargo a la partida 761.06, sub. de Diputación Provincial de Zarago

za Plan de 1996, 15.600.000.
Total ingresos y gastos, nivelados, 22.550.000 pesetas.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar 
desde la aparición de este anuncio en el BOP, previa comunicación de tal cir
cunstancia a este Ayuntamiento, tal y como previene la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común.

Torres de Berrellén, 14 de mayo de 1996. — La alcaldesa, Castellar Robres 
Navarro.

VILLALENGUA Núm. 28.691

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 
definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1996, cuyo texto resu
mido es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 5.900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 12.250.000.
4. Transferencias corrientes, 11.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.400.000.
7. Transferencias de capital, 27.890.000.
9. Pasivos financieros, 5.000.000.
Total ingresos, 63.940.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 8.360.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 14.530.00.
3. Gastos financieros, 1.000.000.
4. Transferencias corrientes, 850.000.
6. Inversiones reales, 36.000.000.
9. Pasivos financieros, 3.200.000.
Total gastos, 63.940.000 pesetas.

Asimismo se aprobó la siguiente plantilla de personal:

A) Funcionarios de carrera:
—Una plaza de Secretaría-Intervención, con habilitación de carácter nacio

nal, Secretaría, grupo 2, nivel 16.
B Personal laboral fijo:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
C) Personal laboral de duración limitada:
—Una plaza de socorrista.
—Una plaza de asesor local de padrón.
—Una plaza de agente de empadronamiento.

D) Personal interino:
—Una plaza de asistente social.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Villalengua, 13 de mayo de 1996. — El alcalde, Angel Uriel Torrubia.

Z U E R A Núm. 28.440

Alcoholes y Disolventes Paricio, S.L., ha solicitado autorización de activi
dad para almacén de productos químicos en el polígono El Campillo, calle Ale
mania, 67.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 13 de mayo de 1996. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

Z U E R A Núm. 28.696

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el pasado día 
15 de mayo, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir el arrendamiento del bar del Polideportivo Municipal, se expone al públi
co para su examen y presentación de reclamaciones durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el BOP.

Simultáneamente se anuncia subasta por procedimiento abierto para su 
adjudicación, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario en el 
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

Zuera, 16 de mayo de 1996. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Núm-25,2)6

atrá-
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)p intetpueS' 

mite el recurso contencioso-administrativo número 332 de ultra
to por el letrado don Manuel Ruiz Traín, en nombre y repiesen Je 3 
marinos Casa Fau, S.A., contra resolución de 22 de febrero ^ponien 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragt 231 
sanción en acta de infracción núm. 1866/94, y contra rosoi recursOor1 
diciembre de 1995 del director general de Trabajo desestima 
nario. (Expediente 7759/95.) . . (0 je las perS^

Lo que se publica en este periódico oficial para conoclT(jaS 0 coadyu* 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a )oS 29- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a atjVa, 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Auim^^^[geSiaba^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Persona nta y seis-

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos nov 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Juzgados de Primera Instancia 27,533

JUZGADO NUM. 1
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragosui118.^

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Procedi?^n|e ^996, Pr(,nlOsán- 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 2 x F ^queVal6^ oCi- 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra ,eroS desc° 
chez, Virginia Vera Rubio, María Pilar Rubio Callejas y ^goluc1 a| 
dos y herencia yacente de Francisco Vera Calderón, en e q ¡nniueb|e jüZ. 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública sub^djencia eS 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de a 
gado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas: , Ho de tip° 6 ^s.

En primera subasta, el día 12 de julio de 1996, sirviq o O PesCt e| día 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de ■ primera‘ yen 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los Xodel«P"í,25* 
20 de septiembre siguiente, con la rebaja del 25% del : I [erjoreS, el d ní|a. 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las -m |a se 
octubre próximo inmediato, con todas las demás con i 
pero sin sujeción a tipo. nriH1^

Condiciones de la subasta: . . sllbasta en P
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el 11po a (erCer 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad e c a
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a e consignaCLitid°s 

ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta ser¿n a 
este Juzgado el 20% del tipo expresado, sin cuyo requis aden^s' 
a licitación. . . |lana, si bien' ¡(o.6,1

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a - aS por es 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse p< ■ lacU^ 
pliego cenado. refiere la rC^.ar[a;s6

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que ■ en gecr 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mam .ón; qUe|aS feo"11' 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la u ^^jtodel ac |afcs 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a gubrOgado a(e. 
nuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y q precio de 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmci

Bien objeto de subasta: nllnda P,anta a,AVÍ5i0^
Departamento núm. 100. — Vivienda E, en la stg ,¡yicación P .fre”11; 

bloque A-10, de 68,07 metros cuadrados útiles según jva uin sot'í* 
y de 68,11 metros cuadrados útiles según calificac ión cOn a| til1’ 
con rellano de escalera y piso D; derecha entran o y sobre acc^ 
zona ajardinada, e izquierda, con caja de escalera y ma parte ut^ 
que. Coeficientes: general, 0,84%, y particular, . • municipa‘ a| te1” 
ble sito en urbanización Utebo Park, en el 1 r d:entes. 
(Zaragoza), integrado por seis casas o bloques m cp cripCión 3- |a ii,:i 
2.001, libro 135 de Utebo, folio 70, finca núm- 7.udu, ejecUia 
tro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza. La hipo ec
cripción 7.a. Valorado en 9.400.000 pesetas. subastas a ।

Sirva el presente, en su caso, para notificación ae » 
dados. . .Innvecientos noventay

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 . 0 2 de
El magistrado-juez del Juzgado de Primera e] nljm.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títu -,
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FemandonM Ccrgett0’ en representación de Banco Zaragozano, S.A., con
Cantidad en • °nc*“s y Sergio Monclús Lafuente, en reclamación de 
púl)lica subaCtUyaS aclgaci.ones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
largado a i P°r térm*no de veinte días y precio de su avalúo, el bien 

*-a subasf1*6 Ue8° $e d‘rá a* demandado Fernando Monclús García.
P*azade| pii 3 egdr^ lu8ar- en *a sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
^S-con ar ’ ?Umero de Zaragoza), el día 9 de julio de 1996, a las 10.00 

*'* El tín^ |° j3 *3S s'8u*entes condiciones:
rina* de la pres 6 'ema,e ser^ e* del precio de tasación que se hará constar al 
d°s terceras ,/ente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las 

. 2-XaT SdeltiP° de la subasta.

^'.^ente en la00131 Parle en *a ^l53513 deberán consignar los licitadores pre- 
V'Zcaya, núme CU^nta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
S'n Cuyo requisé C CUCnla 4 •c* 20%. por lo menos, del tipo de la subasta, 
SUs.respectivos d° H-0 SCrán ^Hdddos. y cuyas consignaciones se devolverán a 
'Pejor pOstOr a] Uen°s acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
8ac>ón y Cn ’ cua* se reservará como garantía del cumplimiento de su obli- 

.3* PodránPhanedelpreCÍOdelaven,a-

hasta la cclposturas Por escrito, desde la publicación del presente 
el Juzgado iimt 6 rac'dn de la subasta de que se trate, depositando en la Mesa

4 * Sólo ei ° C°n aquél’el 20% del tipo del remate.
d i5"* Se reserv eL/Ul3nte P°dr.á Ceder el remale 3 terceros.

los postores q u  F 0 ^PdsitO, a instancia del acreedor, las consignaciones 
s° dpo de la SUkC n° resu*laren rematantes y que lo admitan y hayan cubier- 

a ^ligación nu Slb 3 e,ectos de que si el primer adjudicatario no cumplie- 
r en sus re^n,. !• 3 aProbarse el remate a favor de los que le sigan, por el 

c 6:* Lascar aSp°StUras'
^dito de] actor y ®rav^menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
sin |l3nte *Os Ment 6 dr^n subs*stenles y sin cancelar, entendiéndose que el 

estinarse a sn 3 ' ^d3 subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
lan ParaeIsüDLu C1ÓnelpreCÍOdel remate.
hnr r3qu® lenRa In eSt|° de qUe resu't3re desierta la primera subasta, se seña- 
que^'en *as mismf31 3 sgBtMd3 el día 9 de septiembre siguiente, a las 10.00 
SUL,Seráel 75% (]e|S|COnd*c‘ones que la primera, excepto el tipo del remate, 

,sla-Se celebrar' 6 3 pr*mera- C3S0 de resultar desierta dicha segunda 
conr^^'ato tamhis113 tercera- sin sujeción a tipo, el día 9 de octubre próxi- 

¡j'^nes fija(jas 'Cn a.*as horas, rigiendo para la misma las restantes 
suD Sirva el DrP"alas<iSunda subasta

^^'deno DodpTCnte ed'ct0 de notificación a los demandados, para el 
i,len °hjeto de ,pracllC3rse por los medios ordinarios.

i Un veh' ■ i suoasta:
^Pesetas0 Volkswagen Polo", matrícula Z-0563-AC. Valorado en 
, ^do

^‘strado-jUez Za a nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. El 
^ZrA. ' Elsecretario.
La m AD° 7

^gistrada- u Núm. 29.544
aragoza; a SUstituta del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

cia| s3Ce Saber: QUe ,
*995SUsmar*0 del artíci -,uzgad° de mi cargo se sigue procedimiento espe- 
Se,lta’dneCC^n B. a inet ° • "3' de *a Ley Hipotecaria con el número 1.124 de 
^anzQaJ?Or el procurT12'3 d& Banco Central Hispanoamericano, S.A., repre- 
Venta ln,ué- en el qn 0' d°n ■,uan Luis Sanagustín Medina, contra Cristina 
dfá lup.n p^bbca subast- P<|r reso*uc*dn de esta fecha se ha acordado sacar a la 

En n •Cn *a Sala de i r inmueb*e que al final se describe, cuyo remate ten- 
de Hpo r,7lera Abasta el de CSte Juz8ad°- en la forma siguiente:
9-25o Qnn Petado eii i 13 de junio próximo, a las 10.00 horas, sirviendo 
^-elT^tas. En se 3 escr*tura de hipoteca, ascendente a la suma de 
de* tin0 Va *8 de sentiSL8knd3 subasta- C3S0 de no quedar rematados en la pri- 
las anter e la Primera v SÍgUÍenle'a las 10 00 horas'con la rebaja del 25% 

las ares’ el día 31 i611 tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
Cnna- más condiei C Octubre próximo inmediato, a las 10.00 horas, con 

. 1.' >esde , pero sin sujeción a tipo.
hie|] No Se ad !a subasta: J

í'^^da, pudiéñ^o^^1111^35 que no cubran d ti?0 de subasta en primera 

C(lor8 eip °S que deseen 13Cer C*remate en calidad de ceder a terceros. 
h^°al efCUtante, deber' °mar P3rte en *a subasta’ 3 excepción de la parte acre- 
11 ^citaci^10 el 20% (je]nt COns*gnar previamente en el establecimiento desti- 
, 3? .n- c ’P0 expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 

e| La Abasta se ■
Niego c^3 Sefialado en *a forrna de pujas a la llana, si bien, además, 

4 • . ado. 3 e remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
adel LosautOs . . .
(N^der^3'0 13• de la^ e'1"^301011 de! Registro> a que se refiere la regla cuar- 

todo licitad 4iPotecari3. están de manifiesto en Secretaría; se 
y OineS' s' *°s huh¡O1 dCepta como bastante la titulación; que las cargas 

61 ^^tanu-T6' 31 Créd't0 de la parte actora continuarán subsis- 
0S' s'n destín °S acePla y queda subrogado en la responsabilidad 

^^dos nF ^edio del nrdrSC 3 SU exl*ncidn el precio del remate.
3ra e* remate T016 SC 3 *os deudores el lugar, día y hora 

13 'os fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta:
Una cuota indivisa del 2,25%, que da derecho al uso exclusivo de la plaza 

de garaje núm. 27, ubicada en el sótano segundo del siguiente departamento: 
Local garaje situado en las plantas de sótano tercero y sótano segundo, que 
mide la superficie total construida aproximada de 1.279,44 metros cuadrados, 
incluida la parte proporcional de elementos comunes del inmueble. Forma 
parte de una casa en esta ciudad, en calle Albareda, número 1. El acceso a este 
local garaje tiene lugar, para vehículos, por la rampa, que arranca de la planta 
baja, desde la calle Albareda. Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.250.000 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.526, 
libro 634, folio 70, finca 31.632, inscripción 44.a

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza sustituía. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 27.538

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos declarativos de menor cuantía, reclama

ción de cantidad, número 303 de 1996-A, tramitados a instancia de Gregorio 
Galán de la Riva, María Mercedes Galán Murillo y Juan Carlos Galán Murillo, 
representados por el procurador don Alfredo J. Gracia Galán, contra Vicente 
Placed Lalaguna. José Placed Lalaguna, Concepción Placed Lalaguna, Pilar 
Placed Lalaguna, posibles herencias yacentes o herederos desconocidos de los 
citados demandados y toda persona que se considere con algún derecho sobre 
la vivienda sita en calle Cedro, 2 y 4, 3.°, de Zaragoza, se ha acordado empla
zar a los demandados Vicente Placed Lalaguna, José Placed Lalaguna, Con
cepción Placed Lalaguna, Pilar Placed Lalaguna, posibles herencias yacentes o 
herederos desconocidos de los citados demandados y toda persona que se con
sidere con algún derecho sobre la vivienda sita en calle Cedro, 2 y 4, 3.°, de 
Zaragoza, en ignorado paradero, a fin de que en el plazo de diez días compa
rezcan en autos, apercibiéndoles que en caso de no efectuarlo serán declarados 
en rebeldía, dándose por concluido el trámite de contestación a la demanda, 
siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a Vicente Placed 
Lalaguna, José Placed Lalaguna, Concepción Placed Lalaguna, Pilar Placed 
Lalaguna, posibles herencias yacentes o herederos desconocidos de los citados 
demandados y toda persona que se considere con algún derecho sobre la 
vivienda sita en calle Cedro, 2 y 4, 3.°, de Zaragoza, expido y firmo el presen
te en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La secre
taria judicial, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 27.539

La magistrada-jueza accidental del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 432 de 1991 

se siguen autos de ejecutivo, otros títulos, a instancia del procurador don Mar
cial José Bibián Fierro, en representación de Banco NatWest España, S.A., 
contra Carlos Demetrio del Río Ruiz y Fara Latas Borao, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguien
tes bienes embargados a los demandados:

Bienes muebles:
1. Un aparato de rayos uva, cuerpo entero, marca “Distribuciones M. S.”, 

modelo “Life Sun Confort". Valorado en 25.000 pesetas.
2. Un aparato de rayos uva, cuerpo entero, marca “Sunol”. Valorado en 

25.000 pesetas.
3. Oleo de Gastón Hochar. Valorado en 700.000 pesetas.
4. Oleo de Sanz representando unas casas. Valorado en 15.000 pesetas.
5. Oleo de Manuel Viola. Valorado en 100.000 pesetas.
6. Oleo de Hernández López, de 1779. Valorado en 75.000 pesetas.
7. Dos acuarelas de C. Iznaola. Valoradas en 60.000 pesetas.
8. Dos colmillos de marfil, de 1,5 metros aproximadamente, con peana 

de metal dorado. Valorados en 400.000 pesetas.
9. Un colmillo tallado, de unos 80 centímetros aproximadamente. Valo

rado en 10.000 pesetas.
10. Dieciséis figuras de marfil, de distintos tamaños. Valoradas en 25.000 

pesetas.
11. Un bronce de Rallo representando un hombre durmiendo. Valorado en 

100.000 pesetas.
12. Un bronce representando a un mujer con ánfora de unos 60 centíme

tros. Valorado en 200.000 pesetas.
13. Un mueble librería de tres cuerpos, de color oscuro, de 3 metros de 

largo x 2,5 metros de alto aproximadamente. Valorado en 45.000 pesetas.
14. Un espejo con marco de madera tallada, del mismo color de la libre

ría. Valorado en 10.000 pesetas.
15. Un juego de café compuesto de bandeja, cafetera, tetera, lechera, azu

carero y colador. Valorado en 40.000 pesetas.
16. Una mesa libro de madera oscura. Valorada en 10.000 pesetas.
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Bienes inmuebles:
1. Urbana. — Local en planta baja, a la derecha del portal o casa núm. 73 

de la avenida de Zaragoza, de Utebo (Zaragoza). Finca número 6.720, inscrita al 
tomo 1.925, libro 128, sección Utebo, folio 123. Valorado en 2.890.200 pesetas.

2. Urbana. — Piso o vivienda en la primera planta alzada, perteneciente 
a la casa con acceso por la escalera 1, tipo B. Le corresponde una participación 
en los elementos comunes y gastos del edificio de 5,154% y en los de la casa 
de que forma parte de 10,102%. Forma parte de un edificio compuesto de dos 
casas, en Utebo, calle Guadalajara. sin número de identificación, que forma 
esquina a paseo de Berbegal. Finca núm. 5.603, inscrita al tomo 2.276, libro 
100 de Utebo, folio 62. Valorado en 9.278.100 pesetas.

3. Urbana. — Local comercial sito en planta baja de la casa con acceso 
por la escalera núm. 2, que tiene entrada por la calle Guadalajara. Le corres
ponde una participación en los elementos y gastos comunes del edificio de 
2,390% y en los de la casa de que forma parte 4,910%. Forma parte de un edi
ficio compuesto de dos casas, en Utebo, calle Guadalajara, sin número, esqui
na a paseo de Berbegal. Finca núm. 6.740, inscrita al tomo 2.293, libro 129, 
folio 125. Valorado en 3.391.500 pesetas.

4. Rústica. — Campo de regadío en el término de Utebo, partida de “La 
Sarnesa”, de 54 áreas 88 centiáreas. Finca núm. 2.907, inscrita al tomo 207, 
libro 58 de Utebo, folio 66. Valorado en 1.152.248 pesetas.

5. Rústica. — Campo de regadío en el término de Utebo, partida de “La 
Sarnesa", de 38 áreas 14 centiáreas. Finca núm. 2.913, inscrita al tomo 2.276, 
libro 58 de Utebo, folio 69. Valorado en 800.940 pesetas.

6. Urbana. — Nuda propiedad de casa sita en el pueblo de Utebo, calle 
Santa Ana, núm. 8, hoy núm. 11 de la calle General Franco, que consta de tres 
alturas con el firme y corral. Finca núm. 278-N, inscrita al tomo 2.970, folio 
107. Valorada dicha nuda propiedad en 5.000.000 de pesetas.

Todas las fincas se hallan inscritas en el Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza.

La subasta tendrá lugar, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio B, planta quinta), el día 4 de julio de 1996, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .“ No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2 .“ Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores consig
nar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número), cuenta número 4.920, el 20% del tipo de remate.

3 ." Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
entidad bancaria reseñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20% del 
tipo del remate.

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero sólo por el 
acreedor ejecutante.

5 ." Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignaciones 
de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 4 de septiembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de octubre próxi
mo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente de cédula de notificación en forma a la codemandada Fara 
Latas Borao, para el supuesto de que no pueda practicarse en el domicilio que 
consta en autos.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. La 
magistrada-jueza accidental. — La secretaria. .

JUZGADO NUM. 9 Núm. 28.919

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 542 de 1994-B 

se siguen autos de juicio de cognición, a instancia del procurador don Fernan
do Peiré Aguirre, en nombre y representación de Comunidad de propietarios de 
la avenida de Madrid, núms. 7 y 9, y calle Borao, núm. 10, de Zaragoza, contra 
Roberto Bielsa Arias, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo (900.000 pesetas), la siguiente finca embargada al 
demandado:

Urbana. — Nuda propiedad de la vivienda o piso 7.° H del edificio interior, 
con acceso por el portal núm. 2, en la séptima planta superior de una casa en 

esta ciudad de Zaragoza, en avenida de Madrid, señalada con los nu 
Inscrita al tomo 1.681, libro 215, folio 119, finca. 38.011 de la sec

Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza. I odn (sito en P*323
La subasta tendrá lugar, en la sala audiencia de este Juzga I? alas 

del Pilar, número 2, edificio B, planta quinta), el día 25 de junio e

10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones: postura
1 .* El tipo de remate será de 900.000 pesetas, sin que se admn r 

que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. . cons¡g'
2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán |OS rnrisita 

nar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia numei te 
de Lanuza, sin número), cuenta número 4.920, el 20% del tipo ^esa^1

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado.L .(an(|oen 
Juzgado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, dep^- ¿el 
entidad bancaria reseñada en el párrafo anterior, junto con aqu > 
tipo del remate. sólo P°r e

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un t 
acreedor ejecutante. consignaC*0-DeS

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las c cub¡ef- 
de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y curnpliesea 
to el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario m e) orden 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sig • 
de sus respectivas posturas. . , . Regisir0'

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificad n [¡citado^ 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debien 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. . loS |1ubiere' ‘

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, b’ n(j0Se qt|e $ 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entcii juisn105' 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabiliza 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. , , nbasta-se sCaS, 

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera -|Q 00hor‘^ 
la para que tenga lugar la segunda el día 24 de julio siguienl^|arC‘mate, 9ue S s6 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo e $ubasia'.a. 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha se^x¡mo inm.6 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de octubre condic|0 
to, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res a , 
fijadas para la segunda. , oventa yselS'

Dado en Zaragoza a quince de mayo de mil novecientos n 
magistrada-jueza. — El secretario. . §40

Núm27'

JUZGADO NUM. 10
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de r 

número 10 de Zaragoza; de 19^
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo númeio ^1 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi 
siguiente: __ pon Luis

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de mayo de 1996. zmero lO spor 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera I^stauri'11 
ciudad, ha visto los autos número 842 de 1994 de juicio ejec pilar 
Talleres Godoy, S.A., representada por la procuradora donu 
dorGuallar y defendida por el letrado don Víctor Palacios ■
dada Ibermontajes Jordán, S.A., declarada en rebeldía, y-- g g inst3"^y

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución desp-1*- ' ^s enibar^e eje- 
Talleres Godoy, S.A., hasta hacer trance y remate de los 1 a dicha P^at1' 
propios de la ejecutada Ibermontajes Jordán, S.A., para el p‘>r $ ^ue pí*^, 
cútante de 57.049 pesetas de principal, más los intereses eg^ ejec^i^co 
con imposición de las costas causadas y que se causen has a Lu*s jp de

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y ,1"' .'a númer° 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan . jord^' 
Zaragoza.» (Firmado y rubricado.) ihermontajeS l2oZa3

Y para que conste y sirva de notificación en forma a ^te en 
S.A., que se encuentra en ignorado paradero, expido el prc^ secretaria' 
nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. ■ 
Dolores Ladera Sainz.

Nón,''1eía
JUZGADO NUM. 12 j 0 de Pf’n
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza e =

Instancia número 12 de Zaragoza; ] 995 se 1
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el númerc> 54 co|itra juli0 ^ji- 

procedimiento verbal, a instancia de Rafael Rivera a ’dado 
Fernández, en el que por resolución de esta fecha se ha ac inils 
ca subasta, por primera vez y término de veinte días, e en la 
se dirá, señalándose para que el acto del remate tcnp‘lS 10.00 h°raS' , 
audiencia de este Juzgado, el día 10 de julio de 1996. a a. ^0.

prevenciones siguientes: -prceras ParteS
1 .‘ No se admitirán posturas que no cubran las dos t án coflS^ g.A-j
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta. Vi^^^io'1'1 

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco dd cdi- 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo mfnt ' y año de ‘..din1 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el numentr6ga 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep - 
ro en metálico o cheques.
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^ate a lercer^1116 61 e-*ecutante Podr^ concurrir con la calidad de ceder el 

las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
113 hecho rPfAraS P°r escr*t0- en pliego cenado, haciendo el depósito a que se 

5 .* El enCla anleriormente.
^Hdezde ]oseSe~nlC ec**cl0 s*rve de notificación al demandado Julio León Fer- 
, Para el Sun» 8 amientos acordados, dado su ignorado paradero.
a P^a la celeh^10^Ue n° hub*ere postores en la primera subasta, se seña- 

horas s ración una segunda el día 9 de septiembre siguiente, a las 
^^odeaplic^-z11^0 de ^P0 e* del señalado para la primera subasta, 
. talmente aCI 0 *3S dem^s prevenciones de la primera.
j* Abasta, se s’?' CaS0 de que tamPoco hubiere licitadores en la segun- 

^•Pniediato113]3 P313 *3 ce*e*Drac’dn de una tercera el día 21 de octubre pró- 
Sndoconsi,;n^^ , cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
Slrv'óde base n ndesee tomar parte en la misma el 20% del tipo que 

Si Por fuer aSe8Unda-
j^asta en el dh n'¡lyor 0 causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
la hábil, a [a . y '°ra señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

8ien Que se J"13 h°ra’ excePtuando los sábados.
d Un vehículo Caasubasta Y su valor:
° tefectos de s.T103 "Renault”. modelo GTS, matrícula Z-8532-Y. Valora- 

m ado en S^Sta en 340 000 Pesetas.
Estrada-jueza m -3 -* 0Ch? de may° de mil novecientos noventa y seis. La 

' ana Jesús de Gracia Muñoz. — La oficiala habilitada.

u,d de notificación
la En e| Procedí NÚm’ 27-545

^solución dei nt?.de ju*cio ejecutivo núm. 951 de 1995-A se ha dictado 
Bní^estade ' ter31 SÍguiente:
tadn ara80Za a 2 d^m01110*^*1, Secretaria doña Inmaculada Laviña Querol. 
vistnP7 *a Procurado3y0 ~C — Dada cuenta; el anterior escrito presen
a la 6 c°ntenido v Z3 Señ°r.a Mayor Tejero, únase a los autos de su razón, y 
Üés esP°Sa del coden?ma sobc*ta’ not¡fíquese la existencia del procedimiento 
niedi3 l0s fínes y efp 3n ado Pab*o Gimeno Aured, Mercedes Gracia Monta
r°. l¡hdClapublicaciá °a dcl. artículo 144 del Reglamento Hipotecario, por 
diliBp r .dose el corre0 6 ed'ctos en d BOP- dado su actual ignorado parade-

A^p'^^nt0- sP°ndiente oficio, que se entregará a la adora para su 

opo ^^damiento » COnlorme se solicita, devuélvase a la referida procura- 
^nos efectOs P°rtado a los autos, de fecha 31 de enero de 1996, a los 

hés^^consePcu^6 Y f,rma; d°y fe-»

•enci? f^^nde |a presp'3, *8norad° paradero de Mercedes Gracia Monta- 
^'Pote e procedimientn C Para qUe sirva de cédula de notificación de la exis- 

Badc^'0' ' a °S IÍneS y e^ectos de* nrdculo 144 del Reglamento

' lrad°-juez. L. i* 3 d°s de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
JÜ7n secretaria. 3
O°NVM.2_Ja c a

dRamón Ardan J LA Núm-27-546
Hac803 ^Uesca)f Ubías’ juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 

^'^arrov3111^ núm. 55 Juz8ado a mi cargo se siguen autos de juicio de 
Hes-’ p ya. Presidente de ? seguidos a instancia de Pascual Pamplona 
aPr0cureS lercera y cuan 3 1 omun'dad de propietarios del edificio “Araño- 
'^Oradn'^0^ señora I ar3’ ,e Canfranc-Estación (Huesca), representado por 
^lucjK Paradero, y soh 38 3’ Conlra desús Sazatornil Miró y cuatro más, en 
e'le* témv P°r *a que se anP L|^cuc*ón de obras, con esta fecha se ha dictado 
d0 Comnaln° de diez días r 3 emplazar a Jesús Sazatornil Miró a fin de que 

C ^Oei?1^6 en el nla7A °mparezca enjuicio, bajo apercibimiento de que si 
• Par.r^m'le de contee^enx3d° Se *e declarará en rebeldía, dando por pre- 

e'^iró.e^6 sirva de emní' n 313 demanda’ siguiendo el pleitosu curso.
Ch e| ^blA318norado naraHA azamiento en forma al demandado Jesús Sazator- 
P Pn *?el Juzgado v enO’iCDpendo y libro el Presente para su publicación 

?PdeZara8™a
> anuy Subías 1 y° dc mil novecientos noventa y seis. — El juez, 

U secretaria. J
<00Sde'o Social

NUM. , 

«roa

í fecha 22 demí011 P' anuncio núm. 26.461, publicado en el BOP 
^rime? Ce: y° 6 ,996' el mismo se rectifica como sigue:

*,pd^Ír: 3813 e' dÍ3 2 de junio de 1996;

C°nociniie Se Pfblican.^3 2 dejulio de 1996;....
hto. ra que surta los efectos oportunos y sirva de general

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 28.656

En cumplimiento de lo ordenado por la señora jueza sustituía del Juzgado 
de lo Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia en providencia de esta 
fecha, autos núm. 895 de 1995, instados por Andrés Alvarez Abad, contra 
Granja Nueva Vega, S.L., en solicitud por despido con incidente de ejecución, 
en la actualidad en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que el día 10 de junio de 1996, a las 
10.00 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Granja Nueva Vega, S.L., expido la pre
sente para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 29.519

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 350 de 1996, instados por María Royo Rubio, contra 
Esluvica, S.A., en solicitud de despido, y al encontrarse la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que el día 5 de junio próximo, a las 9.40 horas 
(fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juz
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta plan
ta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Esluvica, S.A., expido la presente 
para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 28.858

La ilustrísima señora doña María Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza 
del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 214 de 1995, a instancia de José Alejandro García 
Alonso y otros, contra Sistemas Pautados, S.A., se ha acordado por providen
cia de esta fecha sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respec
tivas valoraciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 28 de junio de 1996; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 12 de julio 
siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 26 del 
mismo mes de julio, todas ellas a las 10.30 horas y en la sala de audiencia de 
este Juzgado de lo Social, sita en esta ciudad (calle Capitán Portolés, núms. 1, 
3 y 5, séptima planta).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la cuenta que este Juzgado mantiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Paseo Pamplona, número 12, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. La venta de los bienes 
podrá realizarse por lotes o por unidades.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; en la 
segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25% de la cantidad del justiprecio de los bienes, aprobándose el 
remate en caso de ofrecer suma superior. De resultar desierta, los ejecutantes, o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o subsidiarios, tendránel dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo, dentro del plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo.

4. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante deberá 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días, tratándose de 
bienes muebles, y de ocho si se trata de inmuebles.

5. Que sólo la adjudicación o adquisición practicada en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efectuar
se en calidad de ceder a tercero cesión que tendrá lugar mediante comparecen
cia ante el Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto del precio del remate.

6. Los bienes han sido tasados en la suma de 160.842.600 pesetas.
Los bienes que se sacan a pública subasta son los siguientes:
Dictamen pericial que emite don Fernando Fuentes Rodrigo, perito desig

nado para la tasación de los bienes embargados a la empresa Sistemas Pauta
dos, S.A., en apremio núm. E-214/95.

Una máquina rotativa “Goebel Masch-NR 1995”, “Eypee-FRR 865”, 
“Baujar 1989”, con cuadro eléctrico y motores auxiliadores correspondientes, 
de medidas 22 y 24 pulgadas, y con dos recambios. Tasada en 95.000.000 de 
pesetas.
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Un desbobinador “Martín Automatic INC", número de serie ECP 1638
3844, con cuadro eléctrico y motores auxiliares correspondientes. Tasado en 
15.000.000 de pesetas.

Una máquina rotativa “Grapha Electrónic”, tipo 201097011 Geralt”, número 
930590 A 345, con un casete de recambio de impresión de 22 y 24 pulgadas y un 
cross de recambio de 8,5 pulgadas. Tasada en 25.000.000 de pesetas.

Una cortadora de planchas “Reprolux”. Tasada en 200.000 pesetas.
Una dobladora de planchas (va incluida en la máquina rotativa primera).
Un cargador de baterías de 24V, “Emisa”, serie 727.89. Tasado en 300.000 

pesetas.
Una carretilla elevadora “Hyster”, de 1.500 kilogramos, serie A203A03115K. 

Tasada en 1.700.000 pesetas.
Una báscula electrónica marca “Hercas”. Tasada en 500.000 pesetas.
Dos transpalés PTL- 2000 Hidaulic. Tasados en 200.000 pesetas.
Dos muelles neumáticos. Tasados en 1.500.000 pesetas.
Botes de tinta marca “Lorilleux International", de color azul meditenáneo, 

de 6 kilogramos; azul SIC 45, de 12 kilogramos; azul SIC35, 1 kilogamo; azul 
SK051, de 11 kilogramos; azul marino, de 22 kilogramos, marca “Tipolit”; rojo 
3K20, marca “Lorilleux”, de 10 kilogramos; verde amarillento K-E, de 10 kilo
gramos; verde 3,38, “Lorilleux", de 2 kilogramos; amarillo florido, de 8 kilo
gramos; suavizante 216, marca “K-E", de 1 kilogramo; verde universo, “Lori
lleux”, de 4 kilogramos; verde 3-59, “Lorilleux", de 21 kilogramos; marrón 
tabaco, “Lorilleux”, de 10 kilogramos"; sepia, “Lorilleux”, de 9 kilogramos; 
rojo panthone-32 KG, de 2 kilogramos; rojo carmín, “Lorilleux", de 3 kilogra
mos; rojo 3-K-25, “Lorilleux”, de 3 kilogramos; huía color negro, “Tipolit”, de 
6 kilogramos; verde 6K35, “Lorilleux", de 5 kilogramos; blanco transparente, 
“Tipolit", de 20 kilogramos; naranja base, “Lorilleux", de 10 kilogramos; rojo 
195-universo, “Lorilleux", de 14 kilogramos; azul-281, “Lorilleux”, de 6 kilo
gramos; azul claro 281, de 14 kilogramos; verde manzana, “Lorilleux”, de 24 
kilogramos; gris SC, “Lorilleux”, de 8 kilogramos; bistre pijama K-E, de 44 
kilogramos; azul rota fec, “Tipolit”, de 28 kilogramos; gris 4-33 universo, 
“Lorilleux”, de 7 kilogramos; gris 8-D-25, “Lorilleux", de 8 kilogramos, y 
verde primavera, “Lorilleux”, de 4 kilogramos. Tasados en 333.000 pesetas.

Tres aerotermos. Tasados en 600.000 pesetas.
Trescientos sesenta rollos de cinta adhesiva “Ubis", en cajas sin abrir. 

Tasados en 39.600 pesetas.
Dos calderas de calefacción “Vulcano Sadeca", núms. 14228 y 14229. 

Tasadas en 3.000.000 de pesetas.
Dos compresores de aire de 380 V, marca “Ingersol Rand”, números de 

serie PP-6135/956 y PP6135/947. Tasados en 3.400.000 pesetas.
Un depósito de aire a presión, modelo VAC, núm. 42898, de 10 kilogramos 

de presión. Tasado en 100.000 pesetas.
Un secador de aire marca “Ingersol Rand", núm. de serie 31-TMS-0- 

690015. Tasado en 350.000 pesetas.
Una carretilla elevadora “Hyster", de 2.000 kilogramos, núm. de serie 

B168A02258L. Tasada en 2.700.000 pesetas.
Dos transformadores eléctricos, referencia CML2412, números 

4098/19904 y 30/44/90. Tasados en 2.500.000 pesetas.
Dieciocho aerotermos situados en la nave. Tasados en 900.000 pesetas.
Una instalación contra incendios completa, con motor-bomba marca “Tra- 

desa-BC”, tipo Rucoerin Diesel”. Tasada en 5.000.000 de pesetas.
Un armario central eléctrico. Tasado en 500.000 pesetas.
Un ordenador “IBM", teclado núm. 1386718-F-328546. Tasado en 

100.000 pesetas.
Una impresora “Epson FX 1050", número de serie 0E47000797. Tasada en 

50.000 pesetas.
Un monitor “IBM”, modelo 8512, núm. 0252. Tasado en 30.000 pesetas.
Una impresora “Bull", modelo SDP4I, núm. de serie 2CS-R42-48149. 

Tasada en 120.000 pesetas.
Un teclado “Bull", tipo KRU 2111, número de serie XPU-MU2-04771. 

Tasado en 30.000 pesetas.
Un monitor “Bull Star 210”, sin número de serie visible. Tasado en 30.000 

pesetas.

Un fax marca “Toshiba”, modelo TF 211, núm. 88120678. Val 

40.000 pesetas. , 100.00°
Cinco mesas de fórmica, de color beige, de despacho, lasa 

pesetas. . s correde-
Cuatro archivadores del mismo material que las mesas, de pue 

ras. Tasados en 100.000 pesetas. T ■ das en 30.000
Dos mesas auxiliares con estantes del mismo material. 7 asa 

pesetas. , mjsmo male'
Tres archivadores de cuatro cajones y dos más de puente, 

rial. Tasados en 100.000 pesetas. por armar*0
Dos despachos completos, de fórmica oscura, compues s¡i¡as y 

archivador, mesa de despacho, mesa auxiliar, mesa redon a, 

sillón director. Tasados en 300.000 pesetas. compacto
Una máquina de escribir eléctrica, marca “TAC”, mo e o 

AS. Tasada en 50.000 pesetas. , s¡ete sill°neS
Un sala de juntas integrada por mesa oval, de color ° ^^[gngular.y1111 

tipo director, de color negro; mesa de despacho más Pequena’ s¡tor je formica’ 
armario pequeño, de formica, de color marrón, y mueble expo.
de color marrón oscuro. Tasada en 200.000 pesetas. ।Tasada 

Una impresora “Epson-LO-1170”, número de serie 
en 25.000 pesetas. 9r nno peseta-

Una disquetera “Olivetti", REN SA 62 10 41. Tasada en ^9.
Un teclado “Olivetti" tipo KBD 2812, número de serie 1^ 

Tasado en 25.000 pesetas. , 17 5 000 pes®135
Un ordenador "Olivetti PCS 286", núm. 50201108. Tasado e ¿SS-1 ■Tasa' 
Un monitor marca “Olivetti", modelo DSP 2814/4. num.

do en 30.000 pesetas.
Treinta y tres taquillas. Tasadas en 330.000 pesetas.
Un frigorífico marca “Krone". Tasado en 10.000 pese as. -pasadas6 
Dos mesas de formica, de color marrón, y cinco sil as a j 

10.000 pesetas.
Una placa “Krone", modelo ST-3. Tasada en 5.00 l^L etaS.
Dos mesas de despacho y dos sillas. Tasadas en d u . t cabecer - - 
Tres mesas de despacho, un sillón director, de piel neg • 

tres sillas de lona. Tasadas en 75.000 pesetas. sj||aS. Tasad3
Una mesa de juntas, de formica, de color marrón, y 0 

50.000 pesetas. ¡jg
Suma total, 160.842.600 pesetas. . _ ia localidad de.'r¡0
Dichos bienes se encuentran situados y depositados en j0 dep0^,'1 s. 

(Zaragoza), Polígono Industrial de Valdemuel, sin numc < ’ nCjaS de lr 
de los mismos don Víctor Enquid, empleado de la enti a 
portes de Luis, S.A., con sede en igual domicilio. ,, v a |as partes

Y para que sirva de notificación al público en as- como en el ^^a 
ticular, se libra el presente para su inserción en el B - noven(a y seis- 

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos secretarjo. 
magistrada-jueza, María Asunción Learte Alvarez.

JUZGADO NUM. 5 Núm-27,484

Cédula de citación 0 el

En cumplimiento de lo ordenado en autos
1996, a instancia de Ana Belén Sanalejandro Roy0' .fa Salarial,5 eSie 
do, contra Frutos Secos Aragón, S.L., y Fondo de a audiencia a| 
dicha parte demandada para que comparezca en la sa es[a c¡u 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números L • X cas0_ que 
objeto de asistir a los actos de conciliación o ÍndolequeSl 11 
lugar el día 12 de junio de 1996, a las 12.15 horas, a vi in(rael1 
parece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en c se enea6

Y para que sirva de citación a Frutos Secos Arag<• ^ctoS de su in .ra(joS' 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación en e 
en el BOP, advirtiéndole que las siguientes resoluciónocedimient0 La . 
salvo los autos y sentencias (artículo 59 de la Ley de r noventa ysel ’

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecien 

secretario.
precjo
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